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INTRODUCCIOIT . 

La suspensión del acto reclamado tal como se có

noce. y maneja en la actualidad por los tratadistas y r_rincipal
mente en los Tribunales de Amparo, viene a resaltar en la caes

ti6n practica un verdadero acertijo, ya que ni jurisconsultos - 

te6ricos, jueces y tampoco Ministros de la Suprema Corte, en - 

general poseen al respecto un criterio unificado; pero, lo que

si requiere importancia es el prop6sito. de hacer que la suspen

si6n sea eficaz en su aplicación y no constituya, ni una burla

o mal uso para los que aetúamde mala fe, ni un sueño irreali- 

zable para quienes en verdad necesitan de la protección que el

beneficio de tal medida cautelar entraña. 

La suspensión posee rara nuestro derecho, una - 

importancia doble, pues mediante dicha : inetitución se hace po- 

sible preservar la litis constitucion?l menteni6ndose viva la

metería del amparo, y evitar que se causen daños y perjuicios - 

de difíol o imposible reparaci6n al quejoso. 

Así pues, la suspensión implica la paralización

inmediata del acto reclamado, constituyendo la mejor defensa - 

en contra del abuso o desvío del poder asl como también para - 

combatir las acciones de autoridades arbitrarias, caprichosas - 

o injustas; pero desafortunadamente al profundizar en el estu- 

dio de la citada medida cautelas en la doctrina jurídica y en- 

los

n-

los textos de la ley, encontramos a juicio nuestro graves defi

que nos invade tun grap desconcierto obligándonos a sugerir al- 

gunas reformas a la Ley de Amparo, con vista a que se realice - 

en un pais tan lleno de demagogia como el nuestro, el espíritu

de justicia a través quizá de la única institución respetable - 

como lo es el Juicio de Amparo, orgullo de nuestro Sistema Ju- 

rídico Mexicano. 



7

Ei relaci6n a la figura central de nuestra - 

investigaci6n, se tratarán sus antecedentes históricos, cue& 

tiones doctrinales, su funcionamiento en la legislación vi- 

gente y para finalizar, se analizarán ciertas inconvenien=- - 

cias que a juicio del autor de éste trabajo se encontraron,- 

referidas a la aplicación de dicha medida cautelar en la ma-. 

teria agraria, as1 como las conclusiones a que se llegaron - 

de la investigación realizada. 



C A P I T U L 0 I

ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA SUSPEiSION. 

Empezaremos por hacer alusión a las disposicio
nes legales que en la vida jurídica de nuestro pais, han pre- 

cedido a la legislaci6n vigente que rige el funcionamiento de

la suspensión del acto reclamado en el Juicio de Amparo; esto

es, con el objeto de conocer . como ha ido evolucionando taz im

portante y trascendental ínstituci6n. 

l.- PRIMER ANTECEDENTE. 

De nuestra investigación llevada a cabo, pode- 

mos afirmar que. como antecedente inicial de la suspensión del

acto reclamado en nuestro derecho, es el que está contenido - 

en la primera de las " Leyes Constitucionales" de la Republica

Miéxicana, suscritas en la ciudad de México el 29 de diciembre

de 1836. Este ordenamiento legal, además de contener una enu

meraci6n de los derechos del mexicano, encontramos en su ar- 

tículo segundo, fracci6n III último párrafo, el primer indi— 

cio de la suspensión, razón por la cual transcribimos dicha - 

fracci6n de la siguiente forma: 

Art. 2.- Son derechos del mexicano: 

III.- No ser privado de su propiedad ni del li

bre uso y aprovechamiento de ella ni en todo -- 

ni en parte. Cuando alGán objeto de general y
pública utilidad exija lo contrario, podrá ve— 

rificarse la priveci6n si tal circunstancia - 

fuese calificada por el Presidente y sus cua- 

tro Alinistros en la Capitzl., por el Gobierno y
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Junta Departamental en los Departamentos y, el

dueño, sea corporación eclesiástica o secular, 

sea individuo particular, previamente indemni— 

zado a tasación de dos peritos, nombrado el — 

uno de ellos por 61, y según las leyes del ter

cero. en ftscordia, en caso de haberla. 

La ealíficaci6n dicha podrá ser reclamada

por el interesado ante la Suprema Corte de Jus

ticia en la Capital, y en los Departamentos an

te el Superior Tribunal respectivo. 

El acto reclamado SUSPENDERÁ LA EJECUCION

HASTA EL FALLO. 11( 1) 

Aqui es precisamente donde encontramos el gér— 

men de la suspensión del acto reclamado, pero todavía no como

una institución definida claramente como en la actualidad, si

no que*, obviamente en aquel tiempo tenia un campo de aplica— 

ci6n sumamente reducido. 

2.— PROYE= DE REFORMAS, A LA CONSTITUCION DE YUCATAN DE 1840

Este documento obra de ilustres juristas como

lo fueron; Don Manuel C. Rej6n, Pedro C. Pérez y Darío Esca--- 
lante, suscrito en la ciudad de Mérida el 23 de diciembre de

1849, contiene una disposición de suma importancia en su ar

tículo 64 y que textualmente dice así: 

Art. 64.— De los atentados cometidos por los

jueces contra los citados derechos ( de que los

funcionarios respeten las leyes y la Constitu— 
ci6n), conocerán sus respectivos superiores - 

eon la misma preferencia de que se ha hablado

en el articulo precedente, remediando desde — 

1.- UNA RAMIR1: 1, Felipe. Leyes Funaientaloe de México, pdra. 205 y -- 
206. 
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luego el mal cue se les reclama, y enjuicienco

inmediatamente al conculcador de las menciona- 

das garantías. 11( 2) 

Este precepto legal pas6 a ser textualmente el
articulo 9o. de la Constitución Política del Estado de Yaca— 
tán, suscrita en Mérida el 31 de mayo de 1841 y afirmamos que
tiene una gran importancia a pesar de nue en el mismo no se -- 
menciona la suspensión del acto reclamado, pero ordena que se

remedie desde luego el mal que se haya impugnado. Esto es - 

que está: facultando a la autoridad del caso a tbzár las medi- 

das' q-ae sean necesarias para remediar de inmediato la viola
ci6n y no_la limite solamente a_ -suspender el acto violatorio. 

3.- ALUSIONES A LA SUSPE7MON EN EL P110 DE 1842. 

En el proyecto. de la Constitución Politic__ de

la República blexicana, fechado en la ciudad de Mxico, el 25

de agosto de 1842, encontramos tres preceptos que se "refieren

a la suspensión, y los transcribimos de la siguiente manera: 

Art. 173.— Corresponde a la Suprema Corte de

Justicia y a los funcionarios püblicos con - 

quienes el Gobierno Supremo puede entenderse - 

directamente, SUSPENDER . por una sola vez, la - 

ejecuci6n de las 6rdenes que les dirijan, cuan

do ellas sean contrarias a la Constitución o - 

leyes Generales. Los Gobernadores ejercerán - 

además aquel derecho, cuando las 6rdenes sean

contrarias a la Constituci6n de su. Devartamen- 

to, y los Tribunales Supriores los ejercerán

en los mismos casos respecto del Gobierno y de

2.— BURGOA, Ignacio. lil Juicio da aR;; uru, , ag. 116. 



la Suprema Corte de Justicia. 11( 3) 
4

El 26 de agosto del mismo año, en el Voto Par- 

ticular de la minoría de la Ccmisi6n Constituyente, encontra- 

mos otra referencia que al res9ecto dice: 

Art. 81.- Para conservar el equilibrio de los

poderes y precaver los atentados que se diri— 

jan a destruir su independencia o a confundir

sus facultades, la Constitución adoptará las - 

siguientes medidas- 

I.- Todo acto de los Poderes Legislativo o Eje

cutivo de alguno de los Estados que se dirija

a- privar a-_-uná persona determinada de alguna" 

de las -garantías que otorga esta Constitución, 

puede ser reclamado por el ofendida as.te la Su

prema Corte de Justicia, de la que -deliberando

a mejoría absoluta de votos decidirá definiti- 

vamente del reclamo. Interpuesto el recurso - 

pueden SUSPENDER la' ejecución los Tribunales - 

Superiores respectivos..."( 4) 

El segundo proyecto de Constitución Politica - 

de la Repáblica hlexi cuna, fechEdo en la ciudad de México el 2

de noviembre de 1842, reproduce en su artículo 143 el conteni

do del articulo 173 del primer proyecto de Constitución trans
Grito anteriormente. Ademó%, en su articulo 150 agrega: 

Art. 150.- Todo acto de los poderes Legislati

vo o Ejecutivo de alguno de los

Departamentosp
que se dirijan a privar a una persona determi- 

nada de alguna de las garantfas que otorga es- 

I,- TENA RAMIRA,G, Felipe, Cb. Cit., pág. 339. 

4,- Ides, pes. 34.0. 
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ta Constitución, puede ser reclaanado por el o- 

fendido ante la Suprema Corte de Justicia, la

que deliberando a mayoría absoluta de votos, - 

decidirá definitivamente de la reclamaci6n. - 

Interpuesto el recurso, pueden SUSPENDER la - 

ejecuci6n los Tribunales Superiores respecti— 

vos,- y tal reclama.ci6n deberá hacerse__dentro - 

de los 15 días siguientes a la publicací6n de

la Ley u orden -en el lugar de la residencia - 

del ofendido."( 5) 

4.- PROYECTO DE LEY ORGANICA DE DON JOSE URBANO FONSECA. 

Este proyecto fuá formulado bajo la vigencia - 

del Acta de Reformas de 1847; en él se hizo una alusión gene- 

ral respecto de la suspensi6n del acto reclamado. En reía---- 

ci6n a él, Ignacio Burgoa com-enta: " Daba Fonseca competencia

a los Magistrados de Circuito para SUSPENDER TE620HALMENTE el

acto recurrido, violatorio degarantías individuales. Sin em

bargo, tal facultad era muy grave en el proyecto en cuestión; 

pues Fonseca no se preocupi6 por relrlr3.mentarla de un modo mino_ 

cioso o, al menos preciso, no obstante lo cual en dicho pro=- 

yecto ya podemos vislumbrar un intento de regular separadamen_ 

te del Juicio de Amparo' la cües"ti6n relativa a la suspenS-lS- t

del acto reclamado. 11( 6) 

5.- LEY ORGÁNICA DP = PARO DE 1861. 

Esta ley, reglamentaria de los artículos 101 y

102 de la Constituci6n de 1857, se refería también en forma - 

expresa a la suspensi6n del acto reclamado, tanto en el caso

5.- Idea, p4jr. 401. 

6.- BURGUA , Ignaoio. Ob. Cit., pdg. 704. 
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6
b. z _ ntia. individuales como aquellas que con- 

ciernen a contravenciones el sistema jurídico federativo. Di

chas dos hipótesis eran regidas por el artículo 40. de la ley
y que textual,Tente dice: 

Art. 40.- El juez de Distrito correrá trasla- 

do por tres días a lo más al promotor fiscal, - 

y con su audiencia declarará.,dentro de tercero

día, si debe o no abrirse el juicio conforme - 

al articulo 101 de la Constitución; excepto el

caso de que sea de urgencia notoria la SUSPEN- 

SION del acto o providencia que motive la que- 
ja, pues entonces la declarará desde luego ba- 

jo su responsabilidad."( 7) 

Es de observarse, que la ley en comento otorgª
ba al juez de Distrito amplio arbitrio para conceder de plano
la, suspensión del acto reclamado, segár_ las circunstancias '- 

que dicho funcionario hubiese apreciado bajo su exclusiva res
ponsabilidad, como suceptibles de sugerir la mencionada sus— 

pensi6n. También tenemos que conforme al sistema instituido

por esta ley, la concesión o la negativa de la suspensión no

se declaraba en un incidente contencioso sucitado dentro del
juicio de. P.mparo, sino conforme a la apreciación judicial un¡ 

lateral, independientemente o r.6 del amparo en curnto al fon- 
do. 

6.- LFY REGLAd : i1T_4RIA Dil JUICIO DE AMPARO DE 1869. 

A2 este ordenamiento legal, se contenta ya en

forma uná réglañiéiitaci6il propiamente dicha, respecto de la sixs
pensión del acto reclamado. Bajo su sistema, la concesión o

la negación dejó de constituir un enero efecto de una desici6n

judicial exclusivamente unilateral y subjetiva, puesto que se

7.- Idea, Pim• 705. 
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consignaba en una resolución jurisdiccional recaída en un in- 

cidente contencioso, de contenido diverso del de la cuestión

constitucional. fundamental debatida en el amparo. Ai, el - 

articulo 50. de esta ley disponía: 

Art. 50.- Cuando el actor pidiera que se sus- 

penda desde luego la ley o acto que lo agravia, 
el juez, previo informe de la autoridad del ae

to reclamado, que rendirá dentro de veinticua- 

tro horas, correrá traslado sobre este punto - 

al promotor fiscal, que tiene obligaci6n de e- 

vacuarlo dentro de igual término: 0( 8) 

Esta ley establece ya una distinci6n, aunque - 

tácita, entre la suspensi6n provisional y la definitiva. Es- 

ta _se negaba o concedía una vez que el juez de Distrito hubie
ra oído al quej000, a la autoridad responsable y al promotor^ 
fiscal. Aquella en cambio, se otorgabao negaba al agraviado

sin oír previamente a dichos sujetos procesales o, como lo es

tablecía el segundo párrafo del articulo ya mencionado. 

Si hubiere notoria urgencia, el juez resolve- 

rá sobre dicha suspensi6n, a la mayor brevedad

posible, y con solo el escrito del actor."( 9) 

KI artículo 6o. de la lcy en cuestión, estable

cía que la suspensi6n seria concedida solo que el acto estu— 

viera comprendido en alguno de los casos de que hablaba el ar

titulo primero de la misma y que contra las resoluciones dic- 
tadas en materia de suspenci6n del acto reclamado, no se admi

tiró más recurso que el de responsabilidad. 

Por dltimo, el articulo 70. del mismo ordena- 

miento, estáblecla la responsabilidad en que incurrían las - 

8.- Iden, pan. 705. 
9. Ibidem, pdg. 705. 
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autoridades responsables, cuando no acataran la resoluci6n - 

judicial que concedía la suspensi6n del acto reclamado al - 
quejoso. 

7.- L=` DE AMPARO. DE 1882. 

En esta ley reglamentaria, se consigna'oa una - 

regulaci6n más detallada y minuciosa que la contenida en el - 

ordenamiento anterior, en cuanto a la suspensión del—acto—re

olamado. - Aqui también se establecía por vez primera como -- 

una innovación o modalidad, la procedencia del recurso de re

visión ante la Supreaa Corte de Justicia, contra las resolu- 

ciones del juez de Distrito que hubieren concedido o negado, 

sebón el caso, la suspenridn. La reglamentaci.6n ccnteni.da - 

en este cuerpo legal sobre la materia es bastante cojrpleta,- 

pues encierra prevenciones relativas a la suspensión provi— 

sional, a la fianza, q los efectos de le suspensi6n contra - 

actos de privación de la libertad, a lis suspensi6n contra el

pago de impuestos y multas, a la suspensi6n por causas super

venientes, etc.. 

8.- CODIGO DE PROCEDIMIENTOS FEDIEWLES DE 1897. 

Su reglamefitaci6n sobre la figura que nos ocu

pa coincide substancialmente con la estatuídr. pon la Ley de
Amparo de 1882, pero aqui encontramos una_ modalidad que re --- 

viste gran importancia pera nuestro estudio, consistente en

establecer la improcedencia de la suspensi6n contra actos de

carácter " negativo" ( actos t;ue analizaremos posteriormente). 

9.- CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE 1908. 

En este ordenamiento, dentro de la sección re

lativa el Juicio de Amparo, se instituye expresamente y por - 
vez primera, la ela.sifies.ci6n de la suspensi6n del acto re-- 
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clamado en cuanto a su eoncesi6n, estableciendo que Esta pue

de proceder de oficio o a petición de parte de acuerdo con - 

la naturaleza y efectos del acto impugnado. La reglamenta-- 

ci6n que sobre la suspensión consigna este código, no difie- 

re mucho de la regulación contenida en los ordensmientos de

Amparo de 1882 y 1897, por lo que sólo nos permitiremos - -- 

transcribir dos de sus artículos que consideramos los más im

portantes al respecto y que dicen así: 
Art. 716.- Promovida la suspensión que no de

ba decretarse de oficio, el juez, previo in— 

forme nformeque la autoridad ejecutora habrá de ren

dir dentro de veinticuatro horas si,,uientes - 

resolverá lo que corresponda. La falta de es

te informe establece la. pres-anci6n de ser -- 

cierto el acto que se estima violatorio de gá

rantias, para el efecto de la suspensión."( 10) 

El procedimiento de tramitación del incidente

de suspensión era muy sencillo semen se desprende del mismo - 
artículo 716. En cuanto a la revocabilidad o la posibilidad

de otorgamiento de la suspensión del acto reclamado por acto

superveniente, estaba regulada por -el articulo -721 que dice -- 

así: 

Art. 721..- Mientras no se pronuncie senten— 

cia definitiva, puede revocarse dl auto de - 

suspensi6n o dictarse durante el curso del -- 

juicio, cumzdo ocurra algón motivo superve- - 

niente- que sirva de fundamento a la resolu- - 

ci6n."( I1) 

10.- MENSAJE Y PROYECTO DE CONSTI,' UCION DE WN V á4USTIANO CA

RRANZA DE 1916. 

Este documento se encuentra fechado en la ciu

lo.- Idea, pág. 706. 
11.- Idea, pa{;. 706. 
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dad. de Quer6taro el lo. de diciembre de 1916 y en 61 se con- 
signa ya, con ligeros ermbios, los principios que rigen ac— 

tualmente la- fi¿ura de la suspensión del acto recla-mado en - 

el Juicio de Amparo.- Aur_aue no se alude a la suspensión en

el mensaje que precede al respectivo proyecto, en el artícu- 

lo 107 de éste menciona: 

Art. 107.- Todas las controversias de que ha

bla el articulo anterior, se seguirán a ins- 

tancia de parte agraviada, por iaedio de proce

dimientos y formas del orden jurídico que de- 

teminar4 una ley, la que se ajustárá a las - 

bases siguientes: 

V. -- Eh los juicios penales, la ejecución de - 

la sentencia definitiva contra la que se pida

amparo, se suspenderá por la, autoridad respon

sable, a - cuyo efecto el quejoso le comunicará

dentro del término que fije la ley y bajo pro

testa de decir verdad, la interposición del - 

recurso, acompañándole dos copias, una para - 

el expediente y la otra que se entregará a la
parte contraria; 

VI.- Ri los juicios civiles, la ejecución de -- 

la sentencia definitiva solo se suspenllerá si

el quejoso da fianza che pagar los dafios y per

juicios que la suspEn.yi6n ocasionare, a me -nos

que la otra parte diera contrafianza para ase

gurar la reposición de las cosas al estado -- 

que guardaban si ea concediera el amparo y pª

gar los dados y perjuicios consiguientes. Tk-x

este caso, se anunciará la interposicib:i del

amparo como indica la regla anterior; 

La autoridad responsable seri consignada - 

a la autoridad correspondiente, cuando no sus

penda el acto reclamado, debiendo hacerlo, y- 

cuando admita fianza que resultare ilusoria 0
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insuficiente, siendo en estos dos últimos ca- 

sos solidaria la responsabilidad penal y ci— 

vil de la autoridad con el que ofreciere la - 

fianza y el que la prestare; ... "( 12) - 

ll.- COYSTITUCION D, 1917. 

Por primera vez se dá categoría constitucio---. 

nal a normas que regulan la suspensi6n en las fracciones Y y

VI del articulo 107. Se indica que en los juicios pen; les - 

la ejecución de la sentencia -contra la que se pide amparo se

rá suspendida por la autoridad responsable, bastando que el- 

quejoso comunique bajo -palabra de decir verdad y dentro del - 
término legal,. la interposici6a del recurso. En los civiles

la ejecución de sentencia solo se suspenderá, si el quejoso - 

otorga fianza para pagar los daños y perjuicios que se oca- 
sionen, a menos que la otra parte diese contrafianza para -- 

asegurar la reposición de las cosas al estado que guardaban, 

con sus daños y perjuicios en caso de concederse el amparo. 

En el último párrafo de la fracción Iá del citadc precepto, - 

se indica que en aquellos casos en que el juez de Distrito - 

no residiera en igual lugar que la autoridad responsable, la

ley- determinúria ante que juez se débería presentar el escrz

to de amparo, mismo que podría suspender provisionalmente el

acto reclamado en los casos y t6rminos que la misma ley este, 

bleciera. 

Por último, la fracción k establecía que la - 

autoridad responsable seria consignada a la autoridad corres
pendiente, cuando no suspendiera el acto reclamado debiendo - 

hacerlo y cuando admitiere fianzas ilusorias haciendo en és- 
te último caso, solidaria la responsabilidad penal y civil - 

de la autoridad con el que ofreciere y el que prestare la -- 
fianza. 

12.- TEN: RAMI Z, Felipe. Ob. C: t., pá.; 3. 794 V 795• 
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12.- LEY DE AMPARO DE 1919. 

En esta ley, reglamentaria de los artículos - 

103 y 107 de la Constitución de 1917, la materia de suspen--- 

si6n se re6rulaba conjuntamente en un mismo capítulo,. tanto. - 

cuando se trataba de amparos directos como de indirectos. En

cuanto a la normaci6n del incidente de suspensión del acto re

clamado, esta ley sigue los lineamientos generales adoptados

por la legislación anterior, raz6n por la cual, no nos referi

remos a ellos. En cuanto, al procedimiento difiere al i:6digo

Federal de Procedimientos Civiles ya que introduce un acto - 

procesal más, o sea la audiencia incidental, en " la que se re

cibirá el informe previo, y oyendo al quejoso, al Ministerio

Público y al colitigante o parte civil o tercero perjudicado, 
si en sus respectivos casos se presentaren a la audiencia, re

solvería ( el juez de Distrito) si era o n6 procedente la sus- 

pensi6n". Por cuanto a la recurribilidad del auto de suspen- 

si6n esta ley consagraba el recurso de revisión ante la Supre
ma Corté de Justicia, cuya substanciaci6n adoptaba un giro - 

procesal semejante al instituido por el Código Federal de Pro

cedimientos Civiles. 

13.= INICIATIVA DE RE20RMA QUEI NO PROSPFRO. 

A partir de 1917, el articulo 107 constitucio- 

nal ha sido objeto de cinco iniciativas de reforma que no han

prosperado. Dentro de esas pretendidas reformas, sólo la que

presentó el Diputado Gilberto Valenzuela el 24 de noviembre - 

de 1922, contenía algunos cambios respecto de la suspensión - 

del acto reclamado. El artículo 107 que se proponía, indica- 

ba; en su parte conducente: 

IV.- La suspensión del acto reclamado ten

drá por unico objeto conservar la materia del

amparo. La ley determinará los casos en que - 

deba concederse de oficio o de plano; en. que - 

deba concederse a petición del agraviado, y en
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que sea potestativo hacerlo,. así como los re— 

quisitos que deben concurrir; sin que en mane- 

ra alguna se interrumpa el procedimiento, en - 

asuntos del orden penal, fuera de los casos en

que la ley lo permite. 

Los jueces de Distrito serán responsables

cuando conceden la suspensi6n de actos que a— 

fecten el procedimiento, fuera los casos expre

sados; y las autoridades judiciales designadas

como responsables, cuando lo suspendan sin mo- 

tivo legal alguno, en los términos que estable

ce la ley; 

V.- La Ley determinará los efectos que deba te

ner la suspensi6n definitiva del acto -reclama- 

do, cuando se trata, ce la garantía de la liber

tad personal, así como los casos en que pueda

ponerse en libertad provisional al quejoso; y

los requisitos que deban llenarse, para que no

quede burlada la acci6n de la justicia; 

IX.- En los juicios penales, cuando el amparo

se interponga contra la sentencia definitiva, - 

el quejoso deberá comunicar la promoción del - 

amparo a la autoridad designada como responsa- 

ble, bajo protesta de decir verdad, acompañan - 

dole copia de la demanda, y en vista de ella, - 

la autoridad suspenderá de plano la ejecución; 

pudiendo en su caso, poner en libertad provi-- 

sional al quejoso, en los términos que esta---- 

blezea la ley; 

X.- De igual manera hará saber al quejoso la

interposición del amparo, a la autoridad res- 

ponsable, en los juicios civiles, acompañando

una copia de la demanda para la parte contra— 

ri.a; pero la suspensi6n de la ejecuci.6n de la

sentencia no se decretará a instancia del que- 
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ojoso, si fuere procedente confonue a la l.ey, - 
y no surtirá efecto alguno si no otora fianza - 

bastante para recronder de los d- tHos y perjui- 

cios que pudiera ocasionar a tercero; éste a - 

su vez, podrá otorgar contrafianza, para asegu- 

rar la reposición de las cosas al estado que - 

guardaban antes de la violación da las giran- - 

tlas, si se concediese el amparo, y de pagar - 

1os daños y perjuicios consiguientes... -( 13) 

Tambi1n mencionaremos que en el Diario Oficial - 

correspondiente al 30 de abril de 1968, fueron publicadas al•- 

gunae- reformas y adiciones. a la Ley Regl.eanentaria de los ar— 

tículos 103 y 107 de la Conetituciór. Federal, así como a la

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Pero en di- 

chas -reformas no encontramos modificación alguna respecto al

incidente de suspensión del acto reclamado, puesto nue las - 

mismas solo implican un inter -,to más de acabar con el conocido- 
rezago

onocido-

rezago de nuestros Tribunales Federales, en especial, la. Supr$ 

ma Corte de Justicia de la -Nación. 

14.- LEGISLACION VIGNTE. 

Así llegamos a la legislación que rige actual- 

mente la materia de nuestra investigación y que se compone de

dos ordenamientos, a. saber: 

A).- CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS MI - 

DOS MÁUCAWüS DE 1917.- Que en sus artículos 103 y 107 fija -- 

las bases de nue.stro juicio de Amparo. Las fracciones IV, X- 
XI, XII y XVII del precepto el último mencionado, hacen alu-- 

13.- 006RA Dia DIPUTADOS, ' L LECISLATUFA. Derechos del Pueblo Tiexicano,- 

México a través de sus Constituciones, Toro VIII, págs. 112, 113 - 

y 114. 
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si6n expresa a la suspensión y fijan j.os lineamientos capita- 

les de esta institución jurídica. 

B) .- LEY DE AJU." O .? BGLAli!ElíTARIA DE LOS ARTICU

LOS 103 y 107 DE LA COIST1Ti U0N rte. cpedida el 30 de - 

diciembre de 1.935, en. especial, los Títulos II y III, en sus

respectivos Capítulos terceros, en donde se desarrollan am- 

pliamente los preceptos constitucionales cue aluden a la sus- 

pensión. 

Por último, queremos aclarar que no hacemos - 

una deseripci6n más amplia y exhaustiva de la legi.slaci6n ac
tual sobre la suspensión, en virtud de que por ser objeto de

nuestro estudio la analizaremos posteriormente en los capítú- 

los correspondientes,, ademas de que al hacer las. observa.cio- 

nes. que expondremos sobre la misma, discutiremos su aplica--- 

ci6n en el amparo en materia agraria. 



C A P I T U L 0 II

LA SUSPENSION DEL Í,CTO RECLADADO. 

Quisimos abordar este breve estudio del tema - 

de la suspensi6n del acto reclamado, enfocándolo principalmen

te a la materia agraria y por lo que hace a ciertas deficien- 
cias e inconveniencias que pretendemos encontrar en tan rele- 

vante figura. Pero, para esto vamos previamente a exponer; - 

su concepto, naturaleza jurídica, alcances, efectos, objeto y

para para terminar este capitulo trataremos la competencia de

las autoridades para conocer de la suspensi6n. 

1.- CONCEPTO Y NATURALEZA JURIDICA. 

El vocablo " suspender" etimológicamente deriva

del verbo latino " suspendere" que -significa detener, parali- 

zar. Así tenemos que gramaticalmente, " suspensi6n", signifi- 

ca la acción y efecto de detener algo de manera transitoria, - 

siendo este sentido -el que se aplica en el -juicio de amparo, - 

donde lo que se detiene es el acto cuya inconstitucionalidad

o legalidad se reclama, haciéndolo cesar si la ejecución de - 

éste ya se ha iniciado o impidiendo su comienzo cuando aún se
encuentre en potencia. 

Ll maestro Ignacio Burgoa vierte su concepto - 

de suspensi6n; de la siguiente forma; "... la suspensi6n en

el juicio de amparo es aquel proveído judicial ( auto o resolu

ci6n que concede la-suspensi6n de plano u oficiosa, -provisio- 

nal o definitiva) creador de una situación de paralización o

cesaci6n, temporalmente limitada, -de -un acto -reclamado de ca- 

rrcter positivo, consistente en impedir para lo futuro el co- 

mienzo o iniciaci6n, desarrolló o consecuencias de dicho acta
a partir de la mencionada paralización, o cesaci6n, sin que - 
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se invalíden los actos o hechos nateriores a éstos y que el - 
propio acto hubiese provocado. "( l4) 

En relación al concepto de suspensión, el Lic. 

Ricardo Couto manifiesta: "... es un medio más de protección

que, dentro del procedimiento del amparo concede la ley a los
particulares. 11( 15) 

El jurista Alfonso Noriega nos da su concepto

de suspensión y dice: " En mi opinión, la ley de amparo emplea

la palabra suspensión en su fiel sentido semántico, de tal mª

nena que la suspensión del acto reclamado es la paralización

o detención del hecho estimado inconstitucional, ya sea en - 

sus efectos exteriores al procedimiento de ejecución material

o en sus consecuencias jurídicas o de hecho. 11( 16) 

En nuestro concepto, y vistos los que nos dan

los autores mencionados anteriormente, podemos decir acerca - 

de—la suspensión del acto reclamado; que es la determinación

judicial por virtud de la cual se paraliza temporalmente le, - 

competencia de las autoridades que han emitido esos actos o - 

de las que deban de ejecutarlos y que tiene como fin primor -- 
dial, conservar al quejoso en el goce de un derecho legalmen- 

te adquirido, impedir que con su ejecución se le causen daños

y perjuicios de dificil reparación y mantener viva la materia

del -amparo pa:rá hacer más viable el efecto restitutorio de la
sentencia final. 

Una vez emitido nuestro concepto, el Lic. Sa- 

muel Hernández nos da otro pero desde el punto de vista cons- 

titucional, considerándola como: " UNA INSTITUCION CONST11UCIO

NAL, ACCESORIA DEL U.PARO, DE NATURALEZA CAUTELÁR, QUE TIBND.B

A EVITAd WUE UN ACTO DE AUTORIDAD GrHERALMENTE POSITIVO, 0 - 

SUS CONSECUENCIAS SE REALICFrMU7) 

14.- BURGOA, IFnacío. Ob. Cit., pág. 709. 

15.- COU`PO, Ricardo, Tratado Teórico Práctico de la Suspensión en el Am

paro, pág. 41. 
lb.- NO? IEOA, Alfonso. Leccioñes de Anparo, pág. 872. 
17.- HANANDtZ VIAUíW, Sandel. " La Suspensión del Auto ñeola:viado_ en - 

Materia ArTaría", Revista Jurfdica Varacruzana, Tozao b:III, ndi. 4, 

Pág. 34. 
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De este concepto pasaremos a analizar los ele- 
mentos siguientes: 

INCTITUCION CONSTITUCIONAL.- Semen vimos en el

Capitulo anterior, es hasta la Carta fundamental de 1917, -- 

cuando el legislador se percata de la importancia que tiene - 

esta institución, y le otorga el rango que ahora posee, ya - 

que las bases de la misma se encuentran en las fracciones X y
XI del articulo 107 de la Constituci6n federal. 

CARACTER ACCESORIO.- Tambíen del concepto se - 

desprende un carácter accesorio, ya que la suspensión no sur- 

ge a la vida jurídica por sí sola o en forma aut6nom,a, sino - 

que depende de la existencia del juicio de amparo, y si no se

ha iniciado éste, no puede ser suceptible el acaecimiento de

la suspensión; y así, una vez iniciado el juicio de garantías, 

la suspensión es suc_eptible y sigue un curso procesal- aarale- 
lo con el amparo. 

El juicio de amparo tiene como objeto esencial

decidir sobre la constitucionalidad o inconstitucionalidad - 

del. acto reclamado, y la suspensión tiene una finalidad diver
sa, que se traduce en detener dicho acto, o su éjecuci6n; man

temiendo la materia .del amparo y evitando danos y perjuicios
al agraviado. Desde este punto de vista, la suspensi6n tiene

una finalidad secundaria. De ahí que, el amparo sed, la insti

tuci6n fundamental, y la suspensi6n sea -la accesoria o secun- 

daria. 

NATURALEZA CAUTELAR.- En cuanto a la naturale- 

za jurídica de la suspensi6n, podemos afirmar que es una medi

da cautelar, en virtud que es unánime la idea de los autores

y tratadistas que consultamos al respecto y que han explorado
esta cuesti6n, en su mayoría consideran que la suspensi6n tie

ne o participa de la naturaleza de una providencia o medida - 

cautelar. 

Al respecto, Ignacio Soto Gordoa y Gilberto - 
Liévana Palma sostienen: " La suspensi6n, como su nombre lo in

dica, tiene por objeto paralizar* o' impedir la actividad que - 

desarrolla la autoridad responsable, y precisamente no viene
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a ser sino una medida precautoria que la parte quejosa solici

ta, con el objeto de que los daños o perjuicios que pudiera - 

causarle la ejecución del acto que reclama, ro se realicen." - 

18) 

r . ilustre jurista Humberto Briseflo Sierra, se

Pala: " Se podría decir con Piero Calamandrei que dentro de - 

las providencias cautelares, como él llama a todo conjunto de

medidas asegurativas de la eficiencia de las pretenciones, se

puede distinguir entre formas acelerativas de sati sfacci6n - 

del derecho controvertido y• medios de suministrar anticipada- 
mente la declaración judici al; en otras palabras, la suspen- 

si6n poária caber dentro de lo que se llama aseguramiento pre

ventivo de los .medios aptos para determinar que la providen-- 

eÍa principal, cuando llegue, -sea justa, y prácticamente efi— 

caz. 11( 19) 

Por su parte Eduardo Pallares expresa: " Es una

providencia cautelar que - puede decretarse mientras no se fa- 

lla en definitiva y por sentencia firme el amparo. 11( 20) 

El maestro Alfonso Noriega opina: " Se puede - 

afirmar que la suspensión del acto reclamado en el juicio de

amparo, es una providencia cautelar o precautoria, porque tie

ne, precisamente, los caracteres conceptual -es inherentes a - 

éstas: por su propia naturaleza es una medida provisoria, li- 

mitada en su duración hasta qué se dicte la resoluci6n defi.ni

tiva en el amparo, y no se resuelve sobre la constitucionali- 

dad del acto reclamado, por su parte, y, por otra, se justifi

ea el periculvm in mora ( el peligro es el retardo). 11( 21) 

En relación a esta. naturaleza jurídica que aná
lizamos, José R. Padilla sintetiza: 

a).- Para muchos autores, procesalistas sobre

18.- SOTO GORDOA, Ignacio ,y Gilberto Liávana Palma. La Suspensión del - 

Acto reo.ir.aade en el Juicio de Amparo, 09. 47

19.- PRI51s1iY0 SIERRh, Humberto. E1 Amparo Mexicano, páre. 494.. 

20.- PALUTtES, Eduardo. Dicci.onc,rio TeErico Práctico del Juicio de As -- 

paro, pá_-. 25,2. 
21.- 1401hGA, Alfonso. Ob. Cit., p' g. 86' j. 
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todo. La suspensi6n es una medida cautelar. 

b).- El maestro Alfonso Noriega sostiene que - 

si no es una medida cautelar, cuando menos, es a la figura - 

que más se le parece. 

c).- Se le considera medida cautelar porque a- 

demás de suspender los efectos del acto reclamado, " mantiene

viva la materia del amparo". 

d).- Esta última aseveración nadamás es soste- 

nible cuando se trata de actos que de no suspenderse causa --- 

rían al quejoso perjuicios de imposible reparaci6n y efectiva
mente, dejarían sin materia al amparo por lo que tendría que

sobreseerse con base en la fracción III del articulo 74, en - 

relación con la fracción IX del artículo 73 de la ley. 

c).- Los actos de imposible reparación se en-- 

cuentran señalados en el articulo 23 de la ley; son aquellos

que importan peligro de privación de la vida, deportación o - 

destierro o alguno de los prohibidos por el articulo 22 cons- 

titucional y. alf~ún otro, que, si llegara a consumarse, haría

físicamente imposible restituir al quejoso en el goce. de la - 

garantía violada. 11( 22) 

Una vez analizadas las opiniones anteriores y -- 

para concluir, podemos afirmar que la suspensión por su pro— 

pia naturaleza, es una medida cautelar que se decreta por el

juez que conoce del amparo, por virtud de la cual se ordena - 

a las autoridades que se señalaron como responsables, que man

tengan las cosas en el estado en que se encuentran en el mo.._ 

mento que se les notifica la determinación, con el inter6s ju

ridieo de conservar viva la materia del amparo y evitar que - 
se causen al que-joso perjuicios de -difícil reparaci6n, hasta

que se resuelva sobre el fondo del amparo. 

22.- PADILLA, José R., Eie6psies de A+eparo, pAga. 3U2 1 3.) 3. 
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2.- ALCANCES Y E' ECTOS. 

Si bien, los estudiosos que anteriormente con- 

sultamos respecto de la materia, coinciden en que la su3pen-- 

si6n participa de la -naturaleza de las medidas o providencias

cautelares; y ahora, nos toca analizar sus alcances y efectos

segán las opiniones vertidas de los autores que hemos consul4

tado en relación a la figura que es objeto de nuestro estudio. 

En relación. a estos alcances, el jurista J. Rª

m6n Palacios explica que: " Es inconcuso que si la autoridad

ejecutase el acto hasta el punto de destruir la materia del - 

amparo, hasta ahí el concepto es de conservación. Sin embar- 

go, distintos preceptos de la Ley de Amparo vigente demues--- 

tran que la suspensión puede escindirse según sus efectos: - 

lo. Exhibitoria; 2o. - Conservativa; y 30.- Restitutoria. 

Claro es que sin prescindir de la conservaci6n

de la materia del amparo, es inaceptable la finalidad única - 

paralizadora y negativa de - la suspensi6n, porque la autoridad

del amparo ha sido dotada de tal cúmulo de facultades - de las

cuales a la fecha ha olvidado- en que además de mantener vivo

el objeto del amparo, resuelve provisionalmente sobre el dere

cho lesionado o impide la continuación de tal estado compulsi

vo que sufre el ;agraviado" o evita ese posible estado anticons

titucional. La is6crona que se ofrece, es la de que la sus— 

pensi6n no puede tener efectos restitutorios, porque han sido

atribuidos en el artículo 80 de la L. A., a la sentencia defi

nitiva, y por ende, el mantenimiento de las cosas en el esta- 

do que -guardan al decretarse la suspensi6n, s6lo afecta a la

inmovilización material de los fenómenos que se producen con

el acto reclamado. Nada antijurídico. 

El temor de restituir con la suspensión lo ex- 

plican sus pane£;iristas, en que la suspensión resolverla lo - 

propio de la sentencia definitiva de cunparo; eso desde el la- 

do de un prejuzgamiento que agotaría el juicio; y desde el

punto de wista probatorio, la suspensión apreciaría de la -- 
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existencia del acto reclamado y del derecho transgredido, lo

cual está igualmente reservado 4 la sentenciaa definitiva favo
rable, porque la suspensi6n no tiene sino que apreciar la e- 

xistencia del acto, los perjuicios de imposible o de fácil re

paraci6n y el mantenimiento de la materia del amparo. 

En cuanto al primer tema, los artículos 17, 

123 f. II, 130 y 136 de la L. A., que reproduciendo a cada mo- 

mento conceptos, con duplicidad de expresiones, proveen: I.-- 

Cuando se trata de actos que importen peligro de privación de
la vida, ataques a la libertad personal fuera de procedimien- 

to, etc.; el juez de amparo " dictará todas las medidas necesa

rias para lograr la comparecencia del agraviado"; la suspen-- 

si6n tiene entonces efectos de exhibición ( Queen liberum dolo

malo retines, exhibeas) y decreta de plano la suspensi6n pro- 

visional del acto. 

Los medios de que puede prevalecerse el juez - 

para hacer comparecer al agraviado incluyen la fuerza pública

federal, el ejército, y una vez lograda la exhibici6n y rati- 
ficaci6n de la demanda, el mismo juez debe adoptar todas las

medidas " que fueren procedentes para el aseguramiento del que

joso si se tratase de las gar^ntías de la libertad- personal.. 

El juez de Distrito siempre concederá la suspensi6n provisio- 

nal cuando se trate de la restricción de la libertad fuera de

proceclimiento judicial,' tomando las *dos medidas que alude el

párrafo anterior". Con mayor razón cuando el acto reclamado

sea la privación de la vida, deportación, destierro o alguno

de los prohibidos por el 22 constitucional; en que las medí— 

das de aseguramiento pueden consistir: a).- Lh la disposici6n

del quejoso al juez de Distrito ( Art. 136 de la L. A.), en un

lugar distinto de aquél en que se encuentra privado de su li- 
bertad; b). Di la libertad misma del quejoso, con medidas de

garantía o sin ellas a juicio del juez; o).- Si los actos ha- 

cen físicamente imposible la restitución, la suspensi6n prov

sional es de plano id6ntic aner:te a las anteriores. 

La suspensi6n .del inciso a) ya no es mera para
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ra la autoridad responsable, porque al sustraer al quejoso - 

del poder material a que estaba sometido para llevarlo a dis-) 
posición del. juez de. Distrito a distinto lugar, no se orden6

a la autoridad no hacer, sino que se le puso en condición ma- 

terial de impedir el acto reclamado o de n6 continuar real¡-- 
zándolo, 

como si se tratase de la eficacia de una sentencia - 
definitiva; 

y al quedar en lugar distinto el agraviado a dis- 
p9sici6n del juez de Distrito, aunque preso aquél, se pierde

uno de los efectos del acto reclamado; por otra parte, a la - 

exhibici6n del hombre libre subsigue el procedimiento espe- -- 
cialísimo de la detenc¡ 6n ahora por orden del jueo de Distri- 
to y mientras éste no resuelve conceder la libertad al acusa. 
do, 

por cualquiera de los motivos enumerados en el Art. l36,' - 

el detenido -permanece jurídica y físicamente separado de la - 
responsable. 

Ea lo que mira a la suspensi6n del inciso b) - 
el acusado recobra la libertad s610 definitivamente y fuera - 
de la esfera del poder de la responsable, con garantía o sin

ella y recobra el goce del derecho constitucional que el juez
de amparo apreci6 en la suspensión como violado por la autor¡ 
dad responsable. En este sentido, la suspensi6n es restituto
ria."( 23) 

También el maestro Josh R. Padilla sostiene - 

que a veces la suspensi6n tiene efectos restitutorios, y en - 
su Sinópsis de Amparo nos muestra un ejemplo diciéndo: " La - 

suspensi6n no tiene efectos restitutorios generalmente: 
a).- Cabe insistir que en los autos y senten- 

cias interlocutorias que conceden la suspensi6n, tienen por - 

objeto paralizar loe efectos del acto reclamado y evitarle
perjuicios al quejoso y -en ocasiones mantener viva la materia
de amparo. 

b).- Por el contrario, las sentencias que con- 
ceden el amparo, siempre tienen erectos restitutorios, sea el

23.— PALACIO , J. Raa6n, Inetituciones de Amparo, págs. 451 a 455. 
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acto de carácter positivo o negativo ( Art. 80 L. A.). 

c).- Sin embargo uno de los pocos casos que -- 

pueden señalarse como ejemplo de que la suspenai6n tiene efec

tos restitutorios, es el siguiente: 

1.- X1 quejosa solicita la suspcnsi6n ante el

temor de que se ejecute el acto reclamado. 

2.- i!3. juez de- Distrito le niega tal suspen--- 

si6n. 

3• -. El propio quejoso interpone el recurso de

revisi6n que procede contra la negativa y que tiene su base - 

en la fracción II del articulo 83 de la ley. 
4.- Mientras se substancia el recurso, la auto

ridad responsable ejecuta el acto reclamado. 

5.- El Tribunal Colegiado revoca la negativa y

concede la suspensión. 

6.- El juez de Distrito, enterado de la resolu_ 

ci6n revocatoria, se la comunica a la autoridad responsable y

pide la cumpla restableciendo las cosas al estado que tenían

antes de la ejecución del acto reclamado. 

7.- Si la responsable no obedeciere la interlo

cutoria, el juez, con fundamentoenel articulo 111 de la ley, 

tiene facultades para comisionar a uno de los actuarios a sus

órdenes para que ejecute la resolución y abra el negocio. 
8.- En - este -caso la suspensi6n no tiene el e- 

fecto de mantener las cosas en el estado que se encontraban - 

en el momento de decretarse, que seria cuando el Tribunal -Co- 

legiado la concede y revoca la negc:tiva, sino volverlas a co- 

mo se encontraban en el instante. de la negativa, que constitu

ye en realidad una restituci6n. 11( 24) 

En relación a estos alcances y efectos que es- 

tamos analizando, Juventino V. Castro opina: "... pensemos - 

en que lo dispuesto por el artículo 130 de la ley, que en al- 

guna -de

l - 

gura -de su -a partes del primer- párrafo señala al juez de Dis-- 

24.- PAJILLA, José R., Ob. Cit., páge. 333 y 304. 
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trito la obligación de' tomar las medidas que estime convencen
tes' para que se eviten perjuicios a los interesados, hasta - 

donde- esto sea posible. Si la suspensi6n sólo consistiera - 

en todos los casos- en inmovilizar indiscriminadamente el ac

to. recla ado,. en la forma en que lo encuentre el juez al de— 

cretar la suspensi6n no tendría sentido la suspensi6n que exª

minamos. Pero ella se entiende si - por ejemplo- un quejoso - 

reclama que la autoridad, inconstitucionalmente, está derri- 

bando un inmueble de su propiedad, o le impide retirar de uri

lugar una mercancía perecedera y solicita - y obtiene- la sus- 

pensión del acto reclamado, para evitar que se consumen irre- 

parablemente los actos reclamados. EL juez de Distrito, a pe

tici6n de la parte quejosa que obtuvo la suspensi6n, podría - 

ordenar - ponemos—por caso-, se permita apuntalar la obra semi

destruída. que amenaza derrumbe total y peligroso, o . el retiro

de la mercancía que puede perjudicarse totalmente, bajo preci

sas instrucciones, lo cual significa entender tal suspensi6n

no en un dejar Zas cosas en el estado en que se encuentren, - 

sino muy por el contrario en actuar sobre lo encontrado para

evitar perjuicios, adn cuando se introduzca una ligera modifi

caci6n sobre personas o cosas que giran alrededor del acto re

clamado suspenso. 11( 25) 

Consecuentemente con las anteriores opiniones, 

el tratadista Héctor Fix Zamudio- sostiene: " Es indudable que

la suspensión de los actos reclamados constituye una providen

cia eautelar, por cuanto que significa una apreciací6n preeli

minar de la existencia de un derecho con el objeto de antici- 

par provisionalmente- algunos efectos de la protección defini- 

tiva, y por este. motivc,_ no. s.610 tiene eficacia puro.mente con

servativa sino que también puede asumir el carácter de una - 

providencia. constitutiva, o parcial y provisionalmente resti- 

tutoria, cuando tales efectos sean necesarios para conservar

25.- CAáTRO, Juventino v., Leccionee de Garantfae y Amparo, pAge. 472 — 

y 473. 
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la materia del litigio o impedir perjuicios irreparables a - 
los interesados. 11( 26) 

Por su parte, Ricardo Couto expone: " Es princi

pio generalmente sustentado el de que la suspensión nunca fue

de producir los efectos del acaparo; el principio es cierto en

cuanto a que aquélla no puede nulificar el acto reclamado, lo

que es propio de la sentencia -que en el juicio se pronuncie; - 

pero en lo que tiene de práctico el amparo, impedir la ejecu- 

ción del acto viola -torio en perjuicio del agraviado, la sus— 

pensi6n si produce los efectos del amparo, con la diferencia

de que, éste los produce de un modo definitivo, aquélla los - 

Produce temporalmente, Por el tiempo sólo que dure el juicio

de garantías, pero la, protección que recibe el quejoso es, -- 

desde el punto de vista práctico, igual por virtud de la sus- 

pensión que por virtud del amparo; los hechos demuestran la - 

verdad de esta aseveración: desde que el quejoso obtiene la - 

suspensión, se encuentra protegido por la ley; su situación - 

juridica continúa siendo la que era antes de que el acto vio- 

latorio hubiera tenido lugar; cierto que este acto sigue sub- 

sistiendo, porque sólo el amparo puede nulificarlo; pero como

su ejecución es detenida por la suspensión, el quejoso está - 

gozando de sus garantías desde que ésta le es concedida, y la

sentencia de amparo no viene a producir otro resultado prácti

co que el de convertir en definitiva la protección de que ya

disfrutaba por virtud de la suspensión; en efecto, el perjui- 

cio que un individuo recibe con motivo de un acto violatorio

de la Constitución, lo recibe, no tanto por el acto mismo co- 

mo por su ejecución, y. si la suspensión obra sobre ésta, de -- 

teniéndola, aquél, desde ese momento, goza de los efectos prº

tectores del amparo, precisamente en lo que tienen de reales

y efectivos: la SUSPElSION viene, pues a equivaler a un AMPA- 

RO PROVISIONAL." ( 27) 

26-.— FIX ZA.43-P,IO, Hdctor, Ll Juicio de Axparo, pA,ga. 277 y 278. 

27.— COUTO, Ricardo, Ob. Cit., pAg. 43. 
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De las opiniones que hemos transcrito anterior

mente, nos percatamos de que participan de la corriente que - 

sostiene que la suspensi6n del acto reclamado no tiende única

mente a m.antené'r una situación, como es evitar que se exterio

rice el acto, o bien, que se müterialicen los efectos y conse
cuencias en que se traduce la ejecución de ese acto, sino que

también, son ya exhibitorios, constitutivos o restitutorios, - 

al grado de considerar que la suspensi6n sí produce los efec- 
tos del amparo, con la diferencia de que, en tanto que éstos

los produce de un modo definitivo, aquélla los produce tempo- 

ralmente, como lo sostiene Ricardo Couto, equiparando la sus- 

pensión a un amparo provisional. 

Pero, el jurisconsulto Ignacio Burgoa no es de

la misma opini6n y al respecto comenta: " Se suele adscribir

a la suspensi6n del acto reclamado el carácter de providencia
o medida cautelar. Esta consideración es correcta si se toma

en cuenta que dicho fenómeno o situaci6n procesal conserva la

materia del amparo, impidiendo que el acto de autoridad impu,& 

nado en la vía constitucional se ejecute o produzca sus efec- 

tos o consecuencias en detrimento del quejoso mientras se re- 
suelve ejecutoriamente el juicio de garantías. Sin embargo, - 

estimada la suspensi6n como medida o providencia cautelar que

a éstas instituciones atribuye la Doctrina de Derecho Froce-- 
sal, se antoja un desprop6sito que atenta contra su naturale- 

za jurídica." agregando el mismo autor, más adelante, en re- 

laci6n a los efectos expresa " No es verdad que la suspensi6n

anticipe provisionalmente algunos efectos de la protecci6n - 

definitiva', pues si por ' protecci6n definitiva' entiende Fix

Zamudio el otorgamiento del amparo al quejoso contra los ac- 
tos reclamados, dicha ' anticipación provisional' equivaldría

a su pre -estimación como inconstitucionales, lo que es comple

tamente ajeno a la suspensi6n, ya que en ésta jamás se aborda

la cuestí6n de si tales actos se oponen o no a la Ley Supre- 
ma."( 28) 

28.- BURGOAv Ignacio, Ob. Cit., págs. 709 y 710. 
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Como podemos percatarnos el maestro Burgoa no

está de acuerdo con los autores anteriores, ya que 61 consi- 

dera que la suspen3i6n no puede anticipar provisionalmente - 

los efectos de la sentencia que se pronuncie en cuanto al fon

do del amparo ni constituye, por ende, nin-dn amparo provisiº
nal, por la sencilla razón de que para concederla o negarla - 

el órgano de control no debe tomar en cuenta la posible in— 

constítucionalidad de los actos reclamados, sino que únicamen

te las condiciones -de su procedencia, por lo tanto, la sus— 

pensí6n no equivale a ningún amparo provisional ni anticipa - 

provisionalmente_ningún efecto de la sentencia que conceda la

protecci6n federal al quejoso. 

En nuestro particular punto de vista, y en re- 

laci6n a los efectos, de acuerdo con el articulo 130 de la

Ley de Amparo, la suspensión, generalmente procura " mantener

las cosas en el estado que actualmente guardan"; y: convenimos

con los juristas j. Ramón Palacios y Juventino V. Castro, en

que esa medida cautelar no únicamente tiene o debe tener efes

tos de mantenimiento, sino quedadala naturaleza del acto re

clamado o de la garantía que trate de protegerse, y en aten— 

ci6n a la amplia gama de facultades que tiene el juzgador, de

acuerdo con el precepto -antes citado, la suspensión tiene -- 

igualmente efectos exhibitorios, restitutorios que son pro--- 

pios de la sentencia de fondo, la cual - de acuerdo con el ar- 

t1culo 80 de la Ley de Amparo-, tratándose de actos de carác- 

ter positivo, tiene por objeto restablecer las cosas al esta- 

do que guardaban antes de la violaci6n, pero como toda regla

tiene su excepción, podemos darnos cuenta de lo que estable— 

cen los artículos 130, 136 y 174 de la Ley de Amparo, para - 

una mejor comprensión. 

No obstante lo anterior, queremos dejar preci- 

sado que si bien la suspensión puede tener en un momento dado

los alcances señalados, para tratar de mantener viva la mate- 

ria del amparo o bien, para evitar al agraviado los daños y - 

perjuicios que pudiera sufrir durante la tramitación del jui- 
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cio, esto no significa en manera alguna que esa medida caute- 

lar invada el objeto que es propio de la sentencia que se dic

te en cuanto al fondo del amparo; es decir que en ningún mo- 

mento la suspensión comprende el an&l̀isis, ni siquiera prima- 

rio, de la constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto

reclamado, o que en su estudio se abarque una apreciación pre

eliminar de la existencia de un derecho, como lo estima Fix - 

Zamudio. Tampoco es posible jurídicamente que la suspensión

produzca los efectos del amparo, ni aún provisionalmente pues, 

es indiscutible que la suspensi6n y el amparo tienen alcances

y objetivos jurídicamente diferentes. 

3.- OBJ -, P̀O. 

De lo tratado anteriormente, se desprende el. - 

objeta o los fines de la suspensi6n, y en relación a ellos - 

Don Romeo León Orantes, anota. " La orden del juez de Distri- 

to suspendiendo el acto reclamado, es un mandamiento de para- 

lizaci6n en el proceso de desenvolvimiento de aquel acto; cu- 

yos fines perseguidos son de dos órdenes; Yateriales, en cuan

to que tienden a evitar perjuicios al quejoso y de orden hurí
dico, en cuanto que con ella se persigue conservar la materia

de la controversia constitucional a efecto de que cuando lle- 

gue la oportunidad de resolver si el acto reclamado es legal

o no, si está en condiciones de destruir definitivamente en - 

caso de resultar violatorio de la Constitúción. 11( 29) 

Ignacio Soto Gordoa y Gilberto Liévana Palma - 

afirman que el objeto de esta medida cautelas es: "... el pª

ralizar o impedir la actividad que desarrolla la -autoridad - 

responsable, ' tiende a evitar' que el daño o los perjuicios - 

que pudiera ocasionar el acto que reclama, no se realicen." - 

30) 

29.- LEON ORANTLS, Romeo, til Juicio de Amparo, 09. 590- 

30.- SOTO GURDOA, Ignacio y Gilberto Liávana Palma, Ob. Cit., pág. 37. 
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En torno al objeto de la suspensión el maestro

Burgoa expresa: " La citada institución procesal, tiene por ob

jeto esencialísimo conservar la materia del amparo, evitando

que el acto de autoridad que se le impugne quede consumado

irreparablemente o produzca situaciones de dificil destrue--- 

ci6n."( 31) 

En conclusión podemos afirmar nue, la suspen-- 

si6n de los actos reclamados riantiene un desdoblamiento, en - 

su objeto; es decir, cue actúa en dos ámbitos: 

1.- EN RELhCION CON El sUIPARO.- Por un lado, - 

en el amparo, trata de evitar que los actos se consumen mate- 

rial o jurídicamente a fin de que una vez obtenida la protec- 

ci6n de la Justicia Federal, Esta resulte operante y eficaz; - 
es decir, mantiene viva la materia del amparo. 

2.- EN RELACIOId CON a, c, U3JOSO.- Aqui, la sus- 

pensión se propone que el acto reclamado no se materialice, o

sus consecuencias, procurando evitar al agravic_da los daños y

perjuicios que se le ocasionárían, durante la tramitación del

juicio constitucional, con la realizaci6n de esos actos. 

4.- CONCEPTO DE ACTO RECLAMADO. 

Acto en general, es todo hecho voluntario e in

tencional que tiende a la obtención de un fin determinado. Es

decir, que interviene la conducta humana, porque el acto debe

ser el resultado de la acción libre e inteligente del hombre; 

excluyendo, en consecuencia, todos aquellos hechos en que el

hombre no actúa libre y racionalmente. 

Así, podemos elaborar una noción general de ac

to de la siguiente manera: Un acto es un hecho voluntario e

intencional que tiene como titular al hombre y que éste diri- 
ge a la obtención de un fin determinado. En el lenguaje co— 

miSn, por acto, entendemos un hecho o una acci6n; en el jurídi

31.— BURGO A, Ignacio. Doe Estudios Jurfdicos, pág. 10$. 
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co limitamos el concepto a una expresión de la voluntad, pue

de ser positivo o negativo, esto es, el acto comprende tanto

el hacer como el no hacer. 

Reclamar es un^ voz que tiene entre otras ace2
ciones, la de oponerse a una cosa mediante queja oral o escri

ta de quien la ha hecho. Así pues¡ acto reclamado es aquel - 

del que nos quejamos. 

En relaci6n al acto reclamado el Lic. Víctor - 

Manuel Ortega escribe: " La existencia del acto reclamado es - 

la condición forzosa y necesaria para que pueda proceder la - 
acción de amparo."( 32) 

Eduardo Pallares, nos expresa su concepto así: 

Es el acto_ -cue el demandante en el juicio de amnar3,imputa

a la autoridad responsable, y sostiene que es violatorio .de - 

las garantías individuales o de la- soberanla local o federal, 
respectivamente."( 33) 

El Lic. Alfonso Trueba lo define de la siguien

te forma: "... acto reclamado es la lesión de un interés jura

divo expresamente protegido por la Constitución, imputable a

la autoridad pública."( 34) 

Ahora bien, la misma constitución declara que

los actos reclamados pueden ser objeto de suspensi6n en los - 

casos y mediante garantías que determine la ley, para lo cual

se tomará en cuenta la naturaleza de la violación alegada, la

dificultad de la reparación de los daños y perjuicios que pue
da. sufrir el agraviado con la ejecuci6n, los que la sumen--- 

si6n origine a terceros perjudicados y el interés pti'rblico - 
Art. 107 fracc. X). 

De la lectura del artículo 103, de la Constitu

ci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos, y del articulo

32.— ORTEGA, Víctor Manuel. Apuntes de la Cátedra El Juicio de Amparo,— 

pág. 77. 

33.— PALLARES, Eduardo, Ob. Cit., pág. 13. 
34.- TBUEBA OLIVARES, Alfonso. La Suepenmión del Acto Reclamado o la — 

Providencia Cautelar en el Derecho de Amparo, pfg. 14. 
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lo. de la Ley de Amparo, se viene en conocimiento de que el - 

acto reclamado en sentido lato comprende tanto a la ley corno
al acto reclamado en sentido estricto, y así deducimos que - 

por acto reclamado entendemos un acto imperativo que puede - 

consistir en una dispocisi6n legislativa en sentido material

o en una conducta de carácter positivo o negativo. 

En el sentido expreso, Briser o Sierra refirién

dose al artículo 103 constitucional concluye que: "... en es- 

ta primera separací6n se. distingue claramente entre actos o

leyes que afecten a los derechos de los quejosos."( 35) 

El Dr. Ignacio Burgoa, considera que: " El acto

reclamado en' general es aquel que se imputa por el afectado o

quejoso, a las autoridades contraventoras de la Constitución

en las diversas hipótesis contenidas en el artículo 103."( 36) 

Arturo González Cosio nos dice que: " Acto re- 

clamado es, según se ha perfilado, cualquier actividad esta- 

tal, de carácter soberano, que lesiona derechos fundamentales

del hombre, contra lo establecido por el articulo 103 de la - 

C. F.."( 37) 

Por su parte Ignacio Soto Gordoa y Gilberto - 

Liévana contemplando el articulo 103 de la Constituci6n Fede- 

ral y el lo. de la Ley de Amparo, manifiestan: " De lo ante--- 

rior se ve que en términos generales el acto reclamado en el

Juicio de Amparo lo constituye toda actividad de autoridad --- 

que en alguna forma viole en perjuicio de un particular ].as - 

garantías que otorga la Constitución, principalmente en sus - 

veintiocho primeros artículos y tal actividad puede serlo, - 

desde el acto legislativo, que se objetiviza en le ley, hasta

el simple acueu3o u orden de la más modesta autoridad de carác

ter federal, estatal o municipal."( 38) 

35.- BRISE10 SURRA, 11trGberto. Teorfa y Técnica del Amparo, Vol. I, Pág. 
278. 

36.- BURGOA, Ignacio, El Juicio de A•aparo, pág. 217. 
37.- GONZALI; GUDIO, Arturo, El Juicio de amparo, pág. 29. 

38.— SOTU GURDUa, Ignacio y Gilberto Uévana Palia, Ob. Cit., pág. 20. 
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L6gicaniente, como escribe el maestro Ortega, - 

sin acto reclamado no hay juicio de amparo, por esto se le - 

llama requisito de proce.dencia' del juicio constitucional, por

tanto, se presume que el acto reclamado debe ser de autoridad. 

La persona de quien el acto se reclama, ha de estar revestida

de las facultades de decisión y mando; en otras palabras, de- 

be tener autoridad pública, es decir, que represente una fun- 

ción del Estado. 

El fundamento de la reclamaci6n es el derecho

constitucional violado en agravio de la persona que lo presen

ta, por el funcionario o agente del poder estatal. 

En relaci6n al concepto de acto de autoridad, 

Burgoa a su vez estima que: "... se entiende por acto de auto_ 

ridad- cualquier hecho -voluntario -e intencional, negativo o pó

sítivo, imputable a un 6rgano del Estado, consistente en una

decisi6n o una ejecución o en ambas conjuntamente, que produ- 

cen una afectación en situaciones jurídicas o fácticas dadas, 

y que se impongan imperativa, unilateral o coercitivamente.. - 

39) 

Victor Manuel Ortega escribe: " Acto de autori- 

dad, es un hecho voluntario e intencional proveniente de un - 

6rgano del Estado, consistente en una decisi6n o en una ejecu

ci6n o en ambas conjuntamente, que produzca una afectación en

situaciones jurídicas o de hecho dadas, en forma unilateral y

coercitiva, motivando una violación a las garantías individua

les, realizados con carencia de facultad expresa en su favor

en la Constituci6n."( 40) 

Según observamos, estas últimas dos definicio- 

nes son casi idénticas, entonces no nos queda duda alguna so- 

bre lo que es un acto de autoridad; y para concluir, tenemos

que cada una de las tres fracciones del artículo 103 constitu

cional encontramos la frase:- " Por leyes o actos de autori--- 

dad": que en rigor equivale al concepto de " ACTO RECLAMADO". 

39.- BURGOA, Ignacio, Ob. Cit., pAgn. 215 y 216. 
40.- ORTEGA, Víctor Manuel, Ob. Cit., pig. 78. 
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5.- PHOCEIDEvCIA DE LA SUSPENSION SEGUN LA NATURALEZA DEL ACTO
RECLAY"

Z). (

CLASI_FICACION) 

Como primer requisito que podemos señalar para
que el acto pueda ser suspendido, es que provenga de antori-- 
dad; como segundo, que dicho acto debe ser de índole positiva, 
o por lo menos sus efectos, a fin de que exista materia anbre
que decretar la medida cautelar. 

Tomando en cuenta los dos requisitos esencia --- 
les que debe tener todo acto que pretenda ser materia de la - 
suspensi6n, el Is16.ximo Tríbunal_de la Repüblica ha ido señalan

do y formando los diferentes tipos de actos que existen al - 
respecto y sobre cuales opera la suspensi6n. 

Así, de una manera meramente ernunciativa y no

limitativa, comenzaremos por analizarlos: 

5. 1.- ACTOS DE PARTICtiLA-RES.- La suspensi6n solo procede cen- 
tra actos de autoridad. Por consiguiente, " el acto de parti- 

culares nunca es suspendible, habiéndolo sostenido así la Ju- 
risprudencia de la Suprema Corte."( 41) 

Al respecto Burgoa comenta: " La improcedencia

de la suspensi6n contra actos de particulares es obvia, ya - 

que siendo dicha medida cautelar una institución accesoria - 
del juicio de amparo, no procediendo éste contra actos que no
sean de autoridad, es 16Cico que los mismos tampoco puedan pa

ralizarse o detenerse por efecto de la acción constitucional_! 
42) 

5. 2.- ACTOS POSITIVOS.- Son aquellos que se traducen en ua - 

s 41 Apéndice al. Tomo CXVIII, Tesis -37. Tesis 14 de la Compilaei6n 19- 
17 - 1965, Idea del Apéndice 1475. Materia General. 

42.= BJRGOA, Ignaci-o. El Juicio de--&,ipjtro, pAR. 711. 
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HACER de la autoridad responsable, bien se trate de una deci- 
si6n o una ejecución. Esta otra clase de actos son por su na
turaleza. activa, " ad hoc" para que en su contra opere la sus- 

pensi6n, ya sea paralizando su iniciamiento, o bien, haciendo

cesar sus consecuencias o pleno desarrollo, según se está en

una u otra de las' hip6tesis que establece el art{ culo 11 de - 

la Ley de. Amparo al señalar que. la autoridad responsable es - 
aquella que trata de_ ejecutar ( primera hipótesis) o ejecute - 

segunda hipótesis) el acto reclamado. 

5. 3.- ACTOS NEGATIVOS.- Son aquellos que por el contrario se

traducen en un NO HACER, en una abstención de la autoridad - 

responsable. Contra ellos la suspensión es a todas luces ¡ m - 

procedente, ya que algo que no es, no puede dejar de ser, ni

temporalmente mucho menos en forma definitiva. 

Aqui la acción suspensiva no encuentra u<n algo

sobre el cual pueda operar y, por lo tanto, con toda lógica - 

la Suprema Corte de Justicia ha sustentado la juriprudencia - 
siguiente: 

ACTOS NLGATIVOS.- Contra ellos es improceden

te la suspensi6n."( 43) 

5. 4.- ACTOS NEGATIVOS CON EFECTOS 1?OSITIVü::.- Hemos señalado

que contra los actos negativos, considerados en si mismos, - 

simplemente, la suspensi6n que de ellos se solicite, es impro

cedente, pero suelen existir, como en efecto los hay, actos - 

que tienen un, principio negativo, pero, que sus consecuencias

contienen efectos positivos; y atendiendo a los efectos posi- 

tivos de esos actos, la suspensi6n que de ellos se solicite, - 

tendrá, materia para su objeto. 

En ello conviene nuestro Yáximo Tribunal de la

43.- Jurisprudencia 1917- 1975, Tono Común al Pleno S a las Salas, pág,- 
41. 
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ACTOS NEGATIVOS.- Si los actos contra los que

se pide amparo aunque aparentemente negativos, 

tienen efectos positivos, procede contra ellos

la suspensión dentro de los términos previstos

pon la Ley de Amparo."( 44) 

Para comprender mejor este tipo de actos, nos

permitiremos dar un ejemplo. Cuando se trata de la negativa

por parte del Ejecutivo para otorgar una concesión para la ex

plotaci6n de determinado mineral, en el amparo que contra ese

acto se promueve, _ la suspensión que de dicho acto solicite la

Parte agraviada, será perfectamente procedente, por 10 que se

refiere a los efectos positivos de esa negativa, rues, des+++, 

pués de_ su publicaci6n, sobrevendrá como consecuencia, que so

bre los terrenos en los cuales el gobernado pretendía su,. ex-- 
plotaci6n, se declaren libres y pasen a formar parte de las - 
reservas nacionales, o bien puedan darse en cofzcesi6n a terce

ras personas, efectos estos que constituyen el aspecto positi

vo del acto reclamado. 

5. 5.- ACTOS PROHIBITIVOS.- A simple vista pueden originar una

confusión entre lo que es un acto negativo y lo que significa
un acto prohibitivo. Sin embargo, son esencialmente distin— 

tos, para los efectos de la suspensi6n, principalmente. 

Así trar_scribimos la jurisprudencia sustentada

Por la Suprema Corte al señalar la diferencia entre actos ne

gativos simplemente y los prohibitivos; 

ACTOS NEGATIVOS.- Par tales deben entenderse

aquellos en que la autoridad responsable se re

husa a hacer algo y que no pueden considerarse

44.- Team jurisprudencial No. 229 Pág. 55 del apéndice Coadn al Pleno
y a las Salas, publicado en 1965. 



37

así los actos prohibitivos, esto es, los que - 

fijan una limitación que tienen efectos positi

vos. "( 45) 

En efecto, los actos negativos, como ya se di- 

jo, significan una abstención o una negativa de la autoridad

a una petición del quejoso; en cambio los actos prohibitivos

consisten en imponer al agraviado la obligación de no llevar

a cabo determinada actividad o la limitación de la misma. En

este caso sí es procedente la concesión de la suspensión, aun- 

que solo por lo que toca a la naturaleza del acto, puesto que

como ya se dijo, en muchas ocasiones al negarse o concederse

la suspensión respecto de este tipo de actos, puede dejarse - 

sin materia al rmparo; ya sea que el acto prohibido se lleve

a cabo o se hace imposible que se ejecute. Es decir, la pro- 

cedencia o improcedencia de la medida cautelar puede
1. 

depender

de otros factores, más no de la naturaleza del acto reclama- 

do. 

Cuando se concede la suspensión contra actos - 

de este tipo, tiene por efecto que, mientras dura la misma, - 

la autoridad lev= te la prohibición reclamada y permita al - 
quejoso realizar lo impedido por ese acto. 

5. 6.- ACTOS CONSUDIADOS SIDIPLIMENTE.- Por actos consumados coro

prendemos a aquellos que han. 11evado a cabo, entera y plena- 

mente la finalidad para la que fueron expedidos; es decir, - 

que han agotado su objets, efectuándose todas las consecuen- 

cias inherentes a dicho acto. 

Cuando el juzgador se encuentra ante actos ple

na y totalmente consumados, la medida cautelar solicitada re- 

sultará improcedente y como es lógico, deberá negarse pues de

45.- Idea, PAS- 55• 
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no ser así, se pretendería dar a la medida cautelar, efectos

que no son los de su naturaleza, en esta materia, según lo ha

dispuesto la Suprema Corte en la tesis que a continuación - 

transcribimos de la siguiente forma: 

ACTOS CON'-' JIr:ADOS.- Contra los actos consuma=- 

dos es improcedente conceder la suspensión, - 

pues equivaldría a darle efectos restitutorios, 

los cuales son propios de la sentencia defini- 

tiva que en el amparo se pronuncie."( 46) 

5. 7.- ACTOS CONSULADOS DE UN MODO LtREPARABLE.- De acuerdo - 

con lo dispuesto -por -la ley de Amparo es innegable que el ob- 

jeto del juicio de amparo, cuando la sentencia, es favorable a

los intereses de quién lo intenta, consiste en restituir al - 

agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, 

restableciendo las cosas al estado que guardaban antes de la

violaci6n reclamada, cuando el acto reclamado es de carácter

positivo. Por consecuencia contra actos consumados de un mo- 

do irreparable; es decir, aquellos en que sea físicamente im- 

posible volver las cosas al estado que tenían antes de la vio

lación, dicho juicio de garantías será improcedente. 

Estos actos, los ha definido la Suprema Corte

como:" Aquellos cuyos efectos no es posible legalmente hacer - 

desaparecer volviendo las cosas a su estado anterior."( 47); 

por tanto no tienen ese carácter los que pueden repararse - 

por medio del juicio constitucional, curo -objeto es precisa -- 

mente volver las cosas al estado que tenían antes de la viola

ción reclamada."( 48) 

46.- Apéndice de jurisprudencia 1917- 1975. Tomo Común al pleno y a las
Salas., pág. 21. 

47•- Tesis relacionada a pág. 39 del Apéndice Comdn al Pleno y a las $ a

las, editado en 1965. 
48.- Tesis jurisprudencial Po. 11 - del Apéndice citado., p1g. 38. 
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Si los actos consurados simplemente no son ma- 

teria para el juicio constitucional, con mayor raz6n los con- 

sumados de un modo irreparable y 16gicarnente como consecuen- 
cia tampoco pueden serlo para la suspensión, en ninguna de - 

las materias en. que interviene la medida cautelar. 

5. 8.- ACTOS DECLARaTIVOS.- Son acuellos que se coneretan. a re

conocer una situaci6n existente, pero sin que signifique modi

ficación de derechos o de situaciones existentes. 

Contra los actos declarativos en sí, no proce- 

de conceder la suspensi6n, por equipararse su naturaleza a un

acto consumado. Pero si esa declaración deja vivo un acto - 

que trae aparejada ejecución, si debe concederse la suspen--- 

si6n que se solicite para evitas que se efectde la ejeciteí6n. 

La tesis jurisprudercial que ha emitido la Su- 

prema Corte al respecto, expresa; 

ACTOS DECLARATIVOS.- Cuando los ac,; os declara

tivos llevan en si mismos un principio de eje- 

cución, procede contra ellos la suspensi6n en

términos de la ley."( 49) 

A manera de ejemplo de un acto declarativo, - 

son las resoluciones del Tribunal Fiscal de la Fedcraci6n. - 

Si una de esas resoluciones declara la validez del acto que - 

se trató de nulificar y éste es factible de ejecutar, al ata- 

carse esa resolución en amparo, debe concederse sin más, la - 

suspensidn de sus consecuencias. 

5. 9.- ACTOS DE TRACTO JUCEaIVO.- Existen actos con los cuales

las autoridades pueden afectar a los r:obernantes, solo que no

basta su simple ex--:edici6n,. o un pariacipio de ejecución para

49.- Idea, pág. 26. 
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que se agoten los efectos y consecuencias que pretende la - 

responsable, sino que es necesaria la realización de varios - 

hechos rara lograr el objetivo sedalado. 

A este tipo de actos se les denomina como de - 
tracto sucesivo"• y por ellos entendemos a aquellos que esta- 

blecen una obligaci6n permanente, de carácter continuo; es de

cir, que se ejecuten de día a día y de momento a momento. 

Estos actos de tracto sucesivo, por su propia

naturaleza se oponen a los instantáneos, los cuales cumplen - 

su objetivo, con su mera expedíci6n, o con un sólo acto de - 

ejecuci6n. 

Contra este tipo de actos procede la medida - 
cautelar, pero únicamente contra las consecuencias o efectos; 
que aún no se han realizado; como lo explica la jurispruden- 

cia siguiente: 

ACTOS DE TRACTO SUCESIVO- Tratándose de he- 

chos continuos, procede conceder la suspensión

en los términos de la ley, para el efecto de - 

que aquellos no sigan verificándose y no que- 

den irreparablemente consumados los actos que

se reclaman."( 50) 

Un ejemplo palpable que podemos citar al res- 
pecto, es el cobro de determinado impuesto que se impugne de

inconstitucional y que tenga que pagarse periódicamente, con- 

tra este acto la suspensión es procedente para que no se co-•- 

bren los que se sigan haciendo exigibles, . siempre y cuando se

vayan. garantizando oportunamente sus cobros, mediante los de- 

p6sitos correspondientes. 

Ido está por demás mencionar que por los pagos

que se hubieren efectuado, la medida cautelar será improceden

te, ya que, esos actos tendrán el carácter de consumados, t3i- 

50, ldera, PAF,'. 48. 
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guiendo el criterio que al respecto sostiene la Suprema Corte

de Justicia en la tesis relacionada que dice lo siguiente: 

ACTOS DE TRACTO SUG21 IVO.- La suspensi6n con- 

tra ellos afecta s610 a los hechos que se eje- 

cuten o traten de ejecutarse a partir del auto

de suspensi6n, pues los anteriores tienen el - 

cáracter de consumados. 11( 51) 

5. 10.- ACTOS INSTxNTANEOS.- Por este tipo de actos entendemos

aquellos qué cumplen con su cometido con la mera expedición o

con un sólo acto de ejecuci6n;_ esto es, que basta que la auto

ridad dicte el acto reclamado y que su ejecución sea inmedia- 

ta, para que así se les considere; a diferencia de los de - 

tracto sucesivo que como ya vimos, no se agotan con una sola

acci6n, sino que se necesita de varios hechos. 

Es claro que contra un acto instantáneo no es

procedente la medida cautelar, porque por otra parte, se ¡ den

tifica con la naturaleza del acto consumado. 

5. 11.- ACTOS FUTUROS INCI MITOS.- Por este tipo de actos se en

tienden " aquellos en que sea improbable o dudosa la ejecu- 

ci6n de los hechos que se pretenden detener", esto es que pue

dan llegar a existir con posterioridad a la solicitud del am- 

paro, pero no sabe si van a realizarse o n6. La Suprema Corte

al respecto dice: 

ACTOS FUTUROS.- No son los inminentes. Son - 

futuros aquellos actos en que sea remota la - 

ejecuci6n da los -hechos que se previenen pues

de otro modo se estimarían como no futuros só- 

lo los que yasehan ejecutado..."( 52) 

51.- Iden, pá -a. 48 y 49. 

52.— Idea, párrafo primero, p9g. 50. 
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Aquf se comprenden s610 los actos inciertos, - 

los vagos, los indeterminadoz, los que no reconocen más ori»- 

gen que los temores del quejoso. 

5. 12.- ACTOS FUTUROS INEIYIMES.- Por éstos se deben entender, 

a aquellos cuya existencia deviene como una consecuencia for- 

zosa del acto, contra el cual se pide amparo; es decir que - 

existe la inminencia de la ejecución del acto, que es viable

su existencia, aunque sujeta a determinadas condiciones. Asi

lo considera la Suprema Corte al señalar que: 

no pueden considerarse simplemente actos - 

futuros, aquellos en que existe la inminencia

de la. ejecuci6n del acto, desde luego o median_ 

te determinadas condiciones."( 53) 

lo inminente de esa ejecución, generalmente - 

proviene del hecho de que ese -acto sea una consecuencia 16gi- 

ea y legal de un acto debidamente acreditado. 

Como ejemplo podemos mencionar la negativa de

la revalidación de urca licencia de funcionamiento, existiendo

fehacientemente ese acto, aunque las autoridades responsables

nieguen su intención de clausurar la negociación, ese acto de

be estimarse como inminente, pues una consecuencia lógica y - 

legal de la negativa de la licenc- a, es ése, y contri 61 mis- 
mo debe concederse la susper_si6n solicitada. 

Lh este caso es conven-i. ente hacer la distici6n

entre un acto futuro inminente y la ejecución inminente de un
acto cuya existencia no tiene duda. Volviendo al ejemplo de

la clausura, se puede decir que si la misma se reclama como - 

tini.co acto y su existencia ze acredita, por confe_i6n de la - 

autoridad responsable, en forma presuntiva por fallo de infor

mes o por alguna prueba id6nca, la ejecuci3n de esa clausura

53.- Iden, parte final, pBg. 50. 
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debe considerarse ésta como inminente, por lo tanto es suspen

aible. 

Ahora bien, si la clausura se reclama como con_ 

secuencia de la negativa de la licencia correspondiente, como

se decía antes, acreditada, la negativa aunque no se pruebe la

existencia de ' la orden de clausura, debe considerarse ésta co

mo un acto futuro inminente para los efectos de la suspensi6n. 

Una, vez analizada la procedencia de la suspen— 

si6n según la naturaleza del acto reclamado, continuaremos — 

ahora con la clasificación de los actos, de acuerdo con el — 

Lic. Samuel Hernández Viazc6n( 54). 

6.— CLASIFICACION DE LOS ACTOS POR EL MOMENTO EN QUE SE t E--- 

SUELVE LA SUSPENSION. 

Así, tomando como punto de referencia el tiem- 

po en que se concede o niegue la suspensi6n de los actos com— 

batidos, tenemos que éstos pueden ser& 

PRE MITOS, 

ACTUALES, y

FUTU1OS. 

Por PRET RITOS entendemos, aquéllos que suce— 

dieron en un tiempo anterior al momento en que se re3uelve so

bre la medida cautelar que de los mismos se solícita. Ej.: — 
Los actos consumados. 

Por ACTUALES comprendemos, los que aún en el — 

en que se decide sobre su suspensi6n, sus efectos ,y consecuen

Bias, se están realizando.- Ej.: Actos negativos con efectos

positivos y estos declarativos. 

54.- HERNANDE2 VIALCA?j, Samuel, Ob. Cit., Revista Juridiaa Veraoruzana 
Tono XXIV, ndas. 1 y 2 , 1973, pis. 33 y on. 
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Por FUTUROS, señalamos los que en el momento - 

de decretar o negar la suspensión de los actos atentatorios - 
éstos todavía no se realizan, Ej.: Actos futuros inminentes. 

7.- POR a TI MIPO ' EN GLUE SUBSISTEN SUS EFECTOS. 

Por el tiempo en que duran en agotarse los - 
efectos y consecuencias del acto reclamado, se dividen efi: 

INMEDIA 1̀'OS, y

PROLONGADOS. 

Por INMEDIATOS, consideramos a los que se rea- 

lizan, luego, pronto, enseguida, y que se emiten en un so"jo - 

acto, en el cual se agoten. Ej.: Los instantáneos. 

Los PROLONGADOS, tienen la caracter1stica, a - 

diferencia' de los instantáneos, que sus efectos no se agotan

en un solo acto de ejecución, sino que, su eficacia persiste

de varios estadios para su pleno y total desarrollo. Ej.: Ac

tos de tracto sucesivo. 

8.- POR EL ENTE QUE LOS EXPIDE. 

Desde este punto de vista, atendiendo al orga- 

nismo o persona que los emite, se dividen en: 

PRIVADOS, y

PÚBLICOS. 

PRIVADOS.- Se comprenden en Estos a aquellos - 

que. son expedidos por personas que no ejercen una función pú- 
blica. Ej.: Actos de particulares. Y que además, vimos que

contra ellos no procede el amparo y obviamente tampoco la sus
pensión. 

PUBLICOS.- Estos son los que provienen de un - 

individuo o ente que ejerce o administra actos públicos. Ej. 
Actos de autoridad. 
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9 -- POR LA FORMA EN ' QUE LA AUTORIDAD AFECTA AL GOBERNADO. 

La repercusión de los actos reclamados, en la

esfera jurídica del particular, puede ser en diferentes for— 

mas, señalando un derecho, limitando el ejercicio de otro, - 

desconociendo un diverso, etc.. Por eso, en este rengl6n ad- 

mitimos, a los actos: 

DECLAR_ATORIOS, 

IMIPEDITIVOS y

DENEGATIVOS. 

DECLARATORIOS.- Son aquellos que hacen potente

una situaci6n jurídica determinada. Ej.: Actos declarativos. 

IMPEDITIVOS.- Son aquellos, por los cuales las

autoridades limitan la actuación del particular en un hecho o

en un derecho. Ej.: Actos prohibitivos. 

DENEGATIVOS.- Aquí se comprenden las acciones
a

o funciones de las autoridades por virtud de las cuales nie— 

gan al perticular lo solicitado. Ej.: Actos negativos. 

10.- COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADLS PARA CONOCM DE LA SUSPEN

SION. 

El art%culo 103 de la' Constituci6n General de

la República señala que los Tribunales de la rederaci6n resol

verán toda controversia que se sucite... y enseguida ennumera

las tres hip6tesis de la procedencia del juicio de amparo. 

Por otra parte el artículo 94 de la -misma Cons

tituci6n establece oue se deposita el ejercicio del Poder Ju- 

dicial de la Federación en una Suprema Corte de Justicia, en - 

Tribunales de Circuito, Colegiados en materia de amparo y Un¡ 
tarios en materia de apelación, y en juzgados de Distrito; y

obviamente corresponde a los Tribunales Federales citados an- 

teriormente, excepto s los Unit.irios, conocer del juicio de - 
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En relación a la competencia para conocer de - 
la suspensión, el maestro ¡Noriega comenta: "... Siendo la - 

suspensi6n del acto reclamado un incidente del juicio de arnpª
ro, 

resulta inconcuso que correspondería exclusivamente a di- 
chos Tribunales Federales conocer de la suspensi6n."( 55) 

Asimismo, y conformé a la ley, nosotros tam--- 

bién consideramos que otras autoridades, además de los tribu- 
nales mencionados, tienen competencia para conocer de la sus- 
pensi6n y para reafirmar la opinión del maestro Noriega y la
nuestra, 

exponemos a continuación una lista formulada por el
Lic. Ricardo Couto, de las autoridades con jurisdicción para
conocer de la susDensi&n del acto reclamado y que - transcribi- 
mos de la siguiente forma: 

I.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
I1.- Los Tribunales Colegiados de Circuito. 
III.- Los Jueces de Distrito. 

IV.- Los Tribunales Superiores de los Esta- 
dos y del Distrito y Territorios Federales, - 
en los casos de la fracción XII del artículo
107 constitucional, esto es, cuando se trate

de la violación del artículo 16 en materia pe
nal o de los artículos 19 y 20 de la Constitu_ 
ci6n, siempre que la violación haya sido come
tida por un inferior de aoue.11os tribunales. 
V.- Los Tribunales Unitarios de Circuito, res

pecto de las sentencias que pronuncien en - 
asuntos civiles o penales. 

VI.- Los Tribunales Superiores de los Estados
y del Distrito y Territorios Federales, res- 

pecto de las sentencias definitivas que pro-- 
nuncien en asuntos civiles o penales. 

55.- PuPlEG A, Alfonso. Leocionas de Aaparo, pgg. 893. 
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VII.- Los jueces de primera Instancia de los -;- 

EstadosEstados y del Distrito y Territorios Federales, 
respecto de las sentencias definitivas que pro

nuncien, que no admitan el recurso de apela--- 

ci6n, ni nin(,fiJn otro recurso. ' 

VIII.- Los Presidentes de las Juntas de Conci- 

liaci6n y Arbitraje, sean federales o localej, 

respecto de los laudos que pronuncien. dichas - 

juntas. 

IX.- Los jueces de Primera Instancia dentro de

cuya_ jurisdicci6n radique la autoridad que eje

cote o trate de ejecutar el acto reclamado, si

en el lugar no reside el juez de Distrito y si
se trata, además, de actos que importen peli- 

gro de privaci6n de la vida, ataques a la li- 

bertad persontil fuera de procedimiento judi--- 

cial, deportación o' destierro o alguno de los

prohibidos por el artículo 22 de la Constitu- 

ción. 

X.- Cualquiera otras autoridades judiciales - 

dentro de cuya jurisdi.cci6n radique la autori- 

dad que ejecute o trate de ejecutar, cuando, -. 

reuniéndose 1^ s condiciones mencionadas en el

parrafo anterior, la autoridad responsable sea

el juez de Primera Instancia y no hj.ya otro en
el lugar de la misma categoría, o bien, cuando

reclamándose contra otras autoridades, no res¡ 

da en el lugar juez de írimera Instancia o no

pueda ser encontrado. 11( 56) 

Para una mejor compr.ensi6n de la coiapetencia - 

de las autoridades se__aladas- anteriormente, analizaremos bre-- 

56.- COUTO, Ricardo, Ob. Cit., pá.ga. 69 y 7o. 
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10. 1.- : iUPRE:liA CORTE DE JUSTICIA. 

Nuestro 1,l¿Iximo Tribunal, de acuerdo con el ar- 

tículo 107 constitucional y la Ley de Amparo, puede conocer - 

úniea y exclusivamente como tribunal revisor. E'ti efecto, la

fracción VIII del articulo 95, así como el 96 de la ley de la
materia, en relación con el párrafo secundo del articulo 99 - 
del mismo ordenamiento, establecen que el recurso de queja

Procede contra de las autoridades responsables, con relación

a los juicios de amparo de la competencia de la Suprema Corte
de Justicia, en única instancia, o de los Tribunales Colegia - 

dos de Circuito, en_amparodirecto, cuando no -provean sobre - 

la suspensión dentro' del tértino legal, o concedati' o nieguen

ésta; cuando rehacen la admisión de fianzas o contrafianzas;- 

cuando admitan las que no reúnan los recuisitos legales o qu_e

puedan resultar ilusorias o insuficientes( Fracc. VIII); asi- 

mismo señala que procede el recurso de queja contra actos de

las autoridades responsables, en los casos de la competencia

de la Suprema Corte de Justicia, en única instancia o de los

Tribunales Colegiados de Circuito, por exceso o - defecto en la

ejecución del auto de suspensión o de la sentencia en que se

haya concedido el amparo al quejoso ( Art.. 96). Y por otra -- 

parte, el artículo 99 previenequeen los casos de la frac— 

ción VIII y del artículo 96, el recurso de queja se interpon- 

drá por escrito, ante la Suprema Corte en forma directa o an- 

te el Tribunal Colegiado de Circuito, se & i el caso. 

De las disposiciones legales mencionadas ante- 

riormente, se desprende que, la Suprema, Corte de Justicia iLn

camente tiene competencia nasa conocer del recurso de queja - 

contra las autoridades responsables, en amparo directo, en

Sas hipótesis que contienen la fracción VIII y el articulo - 
96. 
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10. 2.- TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

Estos Tribunales también conocen de la suspen- 
si6n, en carácter de revisores; y esta competencia es de dos

formas, en relaci6n al recurso de revisión y al de queja. 

En el recursode revisión, de acuerdo con lo - 

dispuesto por el articulo 85, fracci6n I de la Ley de Amparo
en relación con el articulo 70. bis, fracción III, inciso b) - 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, los Tribunales

Colegiados de Circuito son_comnetentes para conocer del recur
so de revisión contra las resoluciones de un juez de Distrito
o el superior Tribunal responsable, en los casos de las frac- 

ciones I, II y III del articulo 83 de la ley reglamentaria y, 
de ellas, la fracción II se refiere a la procedencia del re -- 

curso de revisión contra las resoluciones de un juez de Dis-- 
trito, o en su caso, del superior Tribunal responsable, en el

supuesto de que, concedan o nieguen la suspensión definitiva, 

o en que modifiquen o revoquen el auto en que la hayan conce- 
dido o negado, y en los' que se niegue la revocación solicita- 
da. 

En el recurso de queja, el articulo 70. bis en

su fracción IV de la Ley Orgónica del Poder Judici^l de la Fe

deraci6n señala que los Tribunales Colegiados de Circuito son
competentes para conocer del recurso de queja, en los casos - 

de las fracciones V, VIII y IX del artículo 95 dela Ley de - 
Amparo, en relaci6n con el 99 del mismo ordenamiento. 

Por tal motivo los Tribunales Colegiados de - 

Circuito tienen la misma competencia y en las mismas hip6te-- 
sis, que la Suprema Corte para conocer del recurso de queja - 

en cuanto a la suspensión; y se surtirá esta competencia, en- 

tre ambos - Tribunales Federales, de acuerdo con la naturaleza

prapia_del negocia y_segán- corresponda el conocimiento del - 

mismo a la Suprema -Corte o al Tribunal Colegiado, en los tér- 

minos del articulo 107 constitucional, la Ley de Amparo y la
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En conclusión, de manera especifica correspon- 

de a los Tribunales Colegiados de Circuito conocer del recur- 
so de queja, en los casos previstos en las fracciones V, VIII

y IX del articulo 95 en relaci6n con el 99 de la Ley de Ampa - 
ro, esto es, cuando el conocimiento del amparo o de la revi-- 

si6n corresponda a dicho Tribunal. 

10. 3.- JUECES DE DISTRITO. 

En relací6n a la competencia de estos jueces - 

para conocer de la suspensión del acto reclamado, por ser muy

extensa,_ únicamente nos concretaremos a decir que se configu- 
ra en todos los casos de amparo indirecto o bi- instancial que

puedan darse. 

10. 4.- EL SUPZ21OR DEL TRIBUNAL QUE HAYA COMETIDO LA VIOLA --- 

CION Y COMPETENCIA DE LOS JUECES DE PRIMERA INSTANCIA

Y DE OTRAS AUTORIDADE2 JUDICIALES DEL ORDEN COMUN. 

Para analizar estos casos, es necesario hacer

alusi6n a las autoridades que actúan como auxiliares de la

Justicia Federal, es decir, que no tienen jurisdicción propia, 

y, que se denominan de jurisdicción concurrente y de auxiliar
o supletoria previstas en la fracción XII del artículo 107 - 

constitucional y en los artículos 37, 38, 39, 40 y 41 de la - 
ley reglamentaria. 

JURISDICCION AUXILIAR.- Así pues, el, párrafo - 

segundo de la fracción XII -del articulo 107 constitucional, - 
prescribe: . 

É1i el juez de Distrito no residiere en el

mismo lugar que reside la autoridad responsa- 

ble, la ley determinará el juez anta el que -se



51

ha de presentar el escrito de amparo, el que - 

podrá suspender provisionalmente el acto reclª

mado en los casos y términos que la misma ley

establezca." 

Al .respecto el artículo 38 señala: 

Art. 38.- En los lugares en que no resida -- 

juez de Distrito, los jueces de primera instan
cia_dentro de -cuya jurisdicción radique la au- 

toridad que ejecuta o trate de ejecutar el ac- 

to reclamado, tendrán facultad para recibir la. 

demanda de amparo, pudiendo ordenar que se man

tengan las cosas en el estado en que se encuera

tren, por el término de setenta y dos horas, - 

que deberá ampliarse en lo que sea necesario, - 

atenta la -distancia que haya a la residencia - 

del juez de Distrito; ordenará que se rindan a

éste los informes respectivos, y procederá con_ 

forme a lo prevenido por el artículo 144• he- 

cho lo anterior, el Juez de primera instancia

remitirá al de Distrito, sin demora, la deman

da original con sus anexos. 

En relación con el artículo anterior el 144 - 

establece: 

Art. 144•- Las autoridades judiciales comunes

autorizadas por el artículo 38 de esta ley, pa

ra recibirla demanda y suspender provisional- 

mente el acto reclamado, deberán formar por se

parado un expediente en el que se consigne un - 

extracto de la demanda de amparo, la resolu- - 

ción en que mande suspender provisionalmente -- 

el acto reclamado, copias de los oficios pjlas

mensajes que hubiesen girado para el efecto y - 

constancias -de entrega, así como las determina

ciones que dicten para hacer cumplir su resolu
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ci6n, cuya eficacia deben vigilar, en tanto a. 

el juez de Distrito les acusa recibo de la - 

demanda y documentos que hubiesen remitido. 

El articulo 39 - por su parte limita la facul - 

tad auxiliar o supletoria de las autoridades judiciales ordi
narias, en cuanto a la suspensi6n del acto reclamado, mani - 

festando: 

A.rt. 39.- La facultad que el articulo anterior

reconoce a los jueces de primera instancia pª
ra suspender provisionalmente el acto reclama

dofsolo podrá ejercerse cuando se trate de - 

actos que importen peligro de privaci6n de la
vida, ataques a la libertad personal fuera de

procedimiento judicial, deporta.ci6n o destie- 

rro, o de al.gcmo de los prohibidos por el ar- 

ticulo 22 de la Constitución Federal." 

2 artículo 40 establece una ampliaci6n mayor

de la juri.sdicci_6n y al respecto dice: 

Art. 40. - Cuando el amparo se - promueva contra

un juez- cb primera instancia y no haya en el - 
lugar otro de la misma categoría, o - cuando re

clamándose contra diversas autoridades, no re

sida en el lugar juez de primera instancia o. 

no pudiera ser hc.bitado, y s? empre que se tra

te de los actos enunciados en el articulo an- 
terior, la demanda de amparo podrá presentar- 

se ante cualquiera de las autoridades judicia

les, que ejerzan jurisdicción en el mismo lu- 

gar, si es que en él reside la autoridad eje- 
cutora. El juez recibirá la demanda y procede
rá conforme a los dos artículos precedentes. 

Y así llegamos a la -conclusión de que, la com

petencia que se desprenJe de la f're.eci6n XII, párrafo segun- 
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do del artículo 107 Constitucional para presentar el escrito_ 
de amparo ante las autoridades judiciales del fuero común en
el caso de que no residiera en el mismo lugar de la autor¡ - 
d. d responsable el juez de Distrito y, en especial, la come! 

tencia que confiere a. dicha autoridad judicial posa suspen - 
der provisionalmente el acto reclamado y, por otra parte, la

reglamentaci6n que de esta facultad hace el articulo 38 de - 

la Ley de la materia autorizando a los jueces de primera ins
taneia para recibir la demanda de amparo y, ordenar que se - 

mantengan las cosas en el estado en que se encuentren, por - 

el término de setenta y dos horas, implica un caso especial - 

de competencia para conocer de la suspensi6n del acto recla- 
mado, por lo menos otorgando lo que se llama suspensi6n pro- 
visional,. que corresponde. a los jueces de primera instancia, 

0 cualquiera de las autoridades judiciales que ejerzan juris
dicci6n en el mismo lugar, si es que en 61 residiera la auto

ridad ejecutora y el ampare se promueve contra un juez de --- 

primera instancia y no existe en el lugar otro de la misma - 
categoría, según lo dispone el articulo 40 de la Ley de Ampá
ro. 

JURISDI.CCION GUNCURRENTE.- Este tipo de juris

dicci6n la establece ta-2bién el artículo 107 fracción XII y - 
que reglamenta el artículo 37 de la Ley de Amparo. - 

La fracción XII del artículo 107 Constitucio- 
nal en su párrafo primero, establece: 

La -violación de las garantías de dos artí
culos 16, en materia penal, 19 y 20 se. recla- 

mará ante el superior del tribunal que la co- 

meta, o ante el juez de Distrito que corres - 

ponda,-= udi6ndose recurrir, en uno y otro ca- 

so, las resoluciones que se pronuncien, en -- -- 

los términos prescritos por la fracci6n VIII" 

Por otra parte..la mencionada fracci6n VIII -- 

del artículo 107 Constitucional, - previene: 
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Contra las sentencias que pronuncien en

amparo, los jueces de Distrito, procede revi_- 

si6r_. De ella conocerá la Suprema Corte de - 

Jústicia:... " 

Segíín podemos observar, aquí se trata de una- 

opci6n o alternativa que la Carta btagna concede a los parti- 

culares, en los casos específicos a que se refiere el párra- 

fo primero de la fracci6n XII del articulo 107, y esta misma

opción la recoge la Ley de Amparo en su articulo 37 que seña
la: 

Art. 37. - La violación de las garantías de -- 

los artículos 16, en materia penal, 19 y 20r - 

fracciones I, VII y X, párrafos primero y se- 

gundo de la Constitución Federal, podrá recla

marse ante el juez de Distrito cue correspon- 

de o ante el superior del tribunal que haya - 

cometido la violación." 

Agregando diremos que la competencia otorgada

por la Constitución al superior del tribunal responsable pa- 

ra conocer del juicio de ampz:xo en jurisdicción concurrente - 

con los jueces de Distrito y la indiscutible circunstancia— 

de que el superior del tribunal responsable tiene la obliga- 

ci6n de trasitar el juicio en términos de la Ley de IUparo,- 

y así, llegamos a la conclusión de que el superior del tribu

nal responsable tiene competencia para conocer del incidente

de suspensión del pacto reclamado que pueda ser promovido por

el quejoso, y la resolución cue pudiera dictarse al respecto

negando la suspensión, puede -ser impugnada mediante el recur . 

so de revisión, en términos del artículo 33 fracción II de - 

la ley reglamentaria. 

10. 5.- AUTORIDADES RESPONSABLES. 

La fracci6n XI del articulo 107 Constitucio - 

nal previene: 
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XI.— La suspensión se pedirá ante la autori— 

dad responsable cuando se trate de amparos di
rectos arte la Suprema Corte de Justicia o -- 

los Tribunales Colegiados de Circuito, en cu— 

yo caso el agraviado le comunicará a la pro — 

pia autoridad responsable, dentro del t6rmino

que fije la ley y bajo protesta de decir ver— 
dad., la interposición del amparo, acompadando

dos copia de la demanda, una para el expedien

te y otra que se entregará a la parte contra— 
ria. En los demás casos, conocerán y resolve— 

rán sobre la suspensiún los Juzgados de Dis — 
trito;" 

La mencionada fraccidn da a entender que, las

autoridades responsables tienen competencia para conocer y — 
resolver sobre la suspensión del acto reclamado en los casos
de amparos directos, en única instancia, que como sabemos, — 

se tramitan ante la Suprema Corte de Justicia o los Tribuna— 
les Colegiados de Circuito, y que posteriormente analizare — 

mos con amplitud por lo que se refiere a la suspensión del — 

acto reclamado en el amparo directo. 

10. 6.- PRESIDENTES DE LAS JUNTAS DE CONCI.UACÍON Y ARBITRAJE

En . relación a esta competencia, el articulo — 

174 de la Ley de Amparo prescribe; 

Art. 174.— Tratándose de los laudos de las jun

tas de conciliación y arbitraje, la susen— — 

si6n se concederá en los casos en que, a jui— 

cio del presidente de la junta respectiva, no

se ponga a la parte que obtuvo, si es la obre

ra, en peligro de no poder subsistir mientras

se resuelve- el.._juicio de auuparo, en los cua — 

les sólo se suspenderá la ejecución en cuanto

exceda de lo necesario para asegurar tal — 
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subsistencia. 

La suspensi6n surtirá efectos si se otor- 

ga caución en los mismos términos del artícu- 
lo anterior, a menos que se constituya contra
fianza por el tercero perjudicado.„ 

Del artículo anterioreoncluimos que, es facul

tad del presidente de la junta de conciliación y arbitraje - 
respectiva, el conceder la, suspensi6n del acto reclamado, -- 
con la limitaci6n de que a su juicio, no se ponga a la parte
que obtuvo, en el supuesto de que sea la obrera, en peligro - 

de no poder subsistir mientras se resuelva el juicio de acopa
ro, y en consecuencia, no podrá conceder la suspensi6n y con
ello suspender lu ejecuci6n del laudo, en el caso mencionado

sino cuando exceda de lo necesario para asegurar la subsis - 
tencia de la parte obrera. 



C A P I T U L 0 III

FUNCIONAbIIENTO LEGAL DE LA SUSPENSION. 

Como expresamente seriala el articulo 107 Cons
titucional en sus fracciones V, VI y VII, el Juicio de Ampa- 
ro tiene, según el caso, una diversa tramitación. Así tene - 

mos que por un lado existe el juicio de amparo q_ue se instau
ra directamente ante la Suprema Corte o los Tribunales Cole- 
giados de Circuito, quienes conocen en única instancia, ra - 

z6n por la cual a esta clase de juicio se le denomina direc- 
to o un¡- instancial. Por otra parte encontramos el juicio de
amparo indirecto o bi- instancial, cuya tramitación se lleva - 
a cabo ante los Juzgados de Distrito, y s610 llega al conoci

miento de la Suprema Corte o Tribunales Colegiados al inter- 
ponerse el respectivo recurso de revisi6n. 

Ahora bien, como una consecuencia 16gica, na- 

tural y jurídica el incidente de suspensión en el juicio de - 
amparo directo, se le seJiala una diversa tramitaci6n respec- 
to del amparo indirecto, raz6n por la cual pasaremos a conti
nuaci6n a examinar, en forma breve y genérica, la citada ins

tituci6n en uno y otro caso. 

l.- LA SUSPENSION EN EL AIap tR0 INDIRECTO. 

El capitulo III del Titulo Segundo de la Ley - 
de Amparo, rige la materia de suspensión en los juicios de - 
amparo indirectos, que como sabemos proceden ante los jueces
de Distrito, y el articulo 1' 2 de la misma ley previene lo - 
siguiente: ,, 
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En los casos de la competencia de -los jueces - 
de Distrito, la suspensi6n del acto reclamado

se decretará de oficio o a petición de la par
te agraviada, con arreglo a las disposiciones

relativas de este capítulo." 

Por tal motivo, considerauos que de acuerdo - 

con la Ley de Amparo existen dos formas de suspensi6n en el - 
amparo indirecto, de la competencia de los jueces de Distrit
La suspensión de oficio, la que es decretada por la autor¡ -- 

dad sin que exista instancia de parte agraviada y la que se - 
otorga precisamente, a petición expresa del quejoso. 

1. 1.- LA SUSPENSION DE OFICIO. 

La suspensi6n de oficio se encuentra prevista
por el artículo 123 de la Ley de Amparo, que, enunciativamen_ 

te contemplan sus dos fracciones y que según su texto dice: 

procede la suspensión de oficio; 
I.- Cuando se trate de actos que importen pe- 
ligro de privaci6n de la vida, deportación o - 

destierro o alguno de los prohibidos por el - 
artículo 22 de la Constitución Federal; 
II. -Cuando se trate de algán otro acto que, - 
si llegare a consumarse, haría físicamente ¡ m

posible restituir al quejoso en el goce de la
garantía individual reclamada. 

Existe otro caso en que procede la suspensi6n
de oficio y es el que nos señala el artículo 233 de la Ley - 
de la materia, esto es, en el supuesto del Lua) aro en materia
agraria y al respecto dice que procede: 

cuando los actos reclamados tengan o pue
aan tener por consecuencia la privación total
0 Parcial, temporal 0 definitiva de los bie-- 



59

nes agrarios del núcleo de poblaci6n quejoso

o su substracci6n del régimen jurídico eji - 
dal. n

En las hip6tesis contempladas por los artícu- 
los citados, la suspensión se decretará de plano en el mismo
auto en que el juez admita la demandar comunicándose sin de- 
mora a la autoridad responsable para su inmediato cumplimien
to, haciendo uso de la vía telegráfica, en los términos del - 

párrafo tercero del articulo 23 de la Ley de Amparo. 

Consideramos nertinente mencionar que la sus- 

pensión de oficio para los actos previstos en las dos frac - 
ciones del artículo 123 está en razón de dependencia de dos - 
factores, a saber: la naturaleza del acto reclamado que acu- 

sa de gravedad en -cuanto a los efectos de su ejecución para - 
el agraviado, y la necesidad de conservar viva la materia -- 
del amparo, evitando la imposibilidad de que se restituya al

quejoso en el goce de la garantía individual violada, además

de que se procura la protección de valores individuales de - 
alto rango, como es, entre otros, la vida cuya salvaguarda - 
es indiscutible, evitando igualmente la realizaci6n de los - 

actos prohibidos Dor el artículo 22 constitucional. Estos -- 

factores tienen plena justificación y alcance para las hipó- 
tesis que se señalan las fracciones del artículo citado, en - 

cambio, como delinearemos en el capitulo correspondiente, -- 

esos mismos elementos ya no alcanzan su plenitud en los ac - 
tos precisados en el artículo 233, como son aquellos que -- 

tienden a privar de los bienes agrarios al núcleo de pobla - 
ci6n o de la substracción del régimen jurídico ejidal, por - 

que en estos -actos el factor o antecedeni;e atañe a una nece- 

sidad social especial y el objeto y finalidad de la suspen - 
si6n en esa materia, es la tutela de la garantía social - - 

agraria. 

Acorde con lo anterior, la suspensión de pla- 

no, como henos vi.:to, d9,be decretarse en el mismo auto en -- 

que el juez admite la demanda, es decir, que en este caso es
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pecial no se abre incidente por cuerda senarada, cjmo se, in - 

veremos en la suspensión a petición de parte cue sI se for - 
ma; por lo tanto, según nuestra opini6n seria aconsejable -- 

que se formara iuz cuaderno auxiliar integrado con copia de - 
la demanda y del auto eue concede la suspensión de oficio, - 
asi como de sus notificaciones,: puesto que puede presentarse

la situaci6n de que el cuaderno principal tenga que salir -- 
del juzgado con motivo de algán tramite, y no podrá entonces

resolverse alguna cuestión que se relacione con el cumpli- - 
miento de la suspensión decretada. 

Aunque la ley faculta al juez a conceder la - 
suspensi6n en for.aa oficiosa, en los casos que procede, sin - 

que medie solicitud de parte, en realidad son raros los ca - 

sos en los que el juzgador hace uso de esa facultad, pues en

la práctica, síempre que se presenta una demanda de amparo - 

contra alguno de los actos prohibidos por el articulo 22 - - 
Constitucional, se solicita la suspensión de los mismos. In- 

cluso se dan casos en los que el quejoso, creyendo que proce

de, solicita la susnensi6n de oficio y el juez, estiLiándola- 

improcedente, la niega y puede entonces, ordenar que se for- 

me incidente por cuerda separada para tramitar la suspensi6n
en la forma ordinaria, esto se observa con más frecuencia -- 

cuando se trata de juicios de a;nparo en materia agraria. 

La concesión de la suspensión de - M ano del -ac- 
to reclamado, por estar sujeta a las facultades que el arti- 

culo 140 de la Ley de la materia confiere al juez de Distri- 
to, no puede ser inriodificable, an virtud de que puede revo- 

carse o modificarse el proveído que la decrete, por alguna - 

causa superveniente como veremos en el inciso correspondien- 
te, logicamente mientras no - se pronuncie sentencia que cause
ejecutoria en el correspondiente juicio. 

1. 2.- LA SUSPENSIOY A PJTICION DE PARTZ. 

La sucpensi6n ordinaria se funda en el inte - 
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rés jurídico de evitar que se causen al quejoso, con la eje- 

cuci6n inmediata del acto reclamado y la dilación necesaria - 
en dictar sentencia sobre el fondo de la cuestión planteada, 
perjuicios de dificil y aún de imposible reparación. Es por - 

esto que la ley ha querido imprimir rapidez a este impulso - 
procesal tendiente a inici¿,.r el procedimiento, solicitando - 

el quejoso el beneficio de la suspensión del acto reclamado; 

por tal motivo a la suspensi6n ordinaria se le ha llamado -- 
suspensi6n a petición de la parte agraviada. 

Para que se d6 este tipo de suspensi6n es ne- 
cesario que concurran dos clases de requisitos, como son los

de procedencia y los de efectividad que pasaremos a analizar
a continuaci6n. 

1. 2. 1.- REQUISITOS DE PROCEDENCIA. 

De acuerdo con el maestro Ignacio Burgoa,( 57) 

son tres las condiciones genéricas que deben concurrir para - 

que proceda conceder la suspensi6n de los actos reclaraados,- 
a saber; que los actos contra los cuales se hayan solicitado
sean ciertos; que la naturaleza de los mismos per:.,ita su pa - 

ralizaci6n y que, reuniéndose los dos extremos anteriores, - 

se satisfagan los requisitos previstos por el artículo 124 - 
de la Ley de Amparo. 

a) .- C - MEZA DE LOS ACTOS R . CLAi'iADOS .- Debe - 

decirse que hay diferentes maneras de acreditar la existen - 
cia del acto reclamado, así como del efecto o consecuencias - 

respecto de los cuales se haya pedido la suspensi6n. 

Desde luego que - la mhs simple es la confesión

que de esos actos haga la autoridad a quien se le imputen, y. 

al rendir su inforne previo-, o- la-presunci6n de certeza en - 

caso de que esa autoridad -sea omisa en rendirlo en los térmi- 

nos que preveé el párrafo tercero del artículo 132 de la Ley

57,- BURCUA, Ignacio, El Juicio de Amparo, pág. 720. 
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En el supuesto de que la autoridad responsa- 

ble negare el acto reclamado en su informe, lo cual puede su

ceder en caso de amparos que se interponen contra determina- 

dos actos cuya existencia no es evidente, pueden presentarse

dos hipótesis. 

La primera puede consistir en que el quejoso - 

no intente desvirtuar esa negativa o que tratándolo de hacer
no lo consiga, la suspensión resulta entonces improcedente - 

por falta de materia sobre la cual se decrete. 

En la segunda, puede resultar que el quejoso - 

tenga alguna- prueba documental en su poder y que con ésta a— 
credite la certeza del acto reclamado, de ser así, no existe

problema alguno. Pero no siéndolo asi, en últíma instancia

puede recurrir a la inspección ocular, que es la otra prueba

que autoriza el artículo 131 de la Ley de Amparo, y por me- 

dio de ella demostrar la existencia de los actos. 

En esta última eventualidad, no debe exigirse

una prueba plena de la existencia de los actos, sino única- 

mente un indicio, aunque sea levé, de la; posible existencia

de los mismos, como lo ha establecido el Primer Tribunal Co- 

legiado del Primer Circuito en Materia Administrativa, en la

tesis que transcribimos a continuación y que dice: 

SUSPF.IN:; ION. EXISTEIICIA DE LOS ACTOS RECLAMA

DOS.- Si bien la suspensión es improcedente - 

cuando en los informes previos se niegan los -- 

actos reclamados, sin prueba alguna en contra
rio, basta que haya algún indicio, por leve - 

que sea, de la posible existencia de tales ac

tos, o de actos de contenido semejante, para

que pueda concederse la suspensión en térmi-- 

nos de los artículos 124 y relativos de la - 

Ley de Amparo. Pues, en primer lugar, las li

mitaciones probatorias del incidente de sus-- 
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penci6n ( articulo 131 de la Ley de Amparo) y

la naturaleza misma de dicho incidente, no ha

cen posible ni deseable siquiera, que en ta- 

les casos se exija prueba plena e indubitable

de la existencia de los actos reclamados, lo - 

que será materia, en todo caso del juicio ?. á. 

principal. Y en segundo lugar, no se vé que - 

las autoridades puedan tener inter3s legitimo

alguno en que cuando hay algún indicio, en la

forma apuntada, se niegue la suspensión, pues

no es su intención realizar los actos que se

reclaman, no se v6 que daño se les pueda_cau- 

sar con la conseción de la suspensi6n de una

conducta que, según dicen, no pretenden rea-- 

lizar."( 58) 

Consideramos que con lo anterior no queda du- 

da alguna respecto de este inciso. 

b) .- LA SUCEPTIBLE PARA.LIZACION DEL ACTO RE ---- 
CLAMADO.- Este requisito alude a la necesidad de que el acto

cuya suspensi6n se solicite, no sea de naturaleza estricta— 

mente negativa o que se haya consumado en su integridad, ya

que, según tratamos en el capitulo anterior, la improceden- 

cia de la suspensi6n contra actos negativos o totalmente con_ 
sumados es obvia, ya que dicha medida cautelar generalmente

no tiene efectos restitutorios o destructivos de los actos - 

que con antelaci6n a ella se hubiesen realizado, procediendo

solamente contra actos de carUter positivo, para impedir - 

que estos se realicen o sus consecuencias. 

c).- SATISFACCION -DE LOS REQUISITOS DZ, ARTI- 

CULO 124 DE LA LEY DE A:áPAiM.- L7- primer requisito que exije

este precepto legal, es precisamente el que fija la -esencia - 

58.— 

a -esencia - 

58.— Apéndice IVA— 1975, 55. años de Jurisprudencia Mexicana. 1917- 1971
pág. 379. 
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de la suspensi6n a petici6n de parte, esto es, que forzosa— 

mente

orzosa- 

mente debe solicitarla el agraviado, ( fracción I), esta cir- 

cunstancia es la rue la distingue de la suspensi6n de oficio

la cual, según vimos, aunque el c,uejoso no la solicite, el - 

juez debe decretarla oficios,:mente. w La petici6n a que nos - 

estamos refiriendo, puede hacerse en el escrito inicial de - 

demanda a efecto de que se forme incidente por cuerda separe, 

da, o bien durante la tramitación del juicio. 

La fracci6n II del artículo en comento, se re

fiere a que la suspensi6n procede siempre y cuando no se si

ga perjuicio al interés social, ni se contravengan disposi- 

ciones de orden público. 

Al respecto el maestro Juventino V. Castro, - 

comenta: " Además, la fracción II del articulo 124 ya de por

si modifica - y por tanto complica- , lo dispuesto en la -- 

fracción X del articulo 107 constitucional, ya que esta últi

ma dispone que los actos recla'nados pueden ser objeto de sus

pensión mediante los recyuisitos que determine la ley regla- 

mentaria, tomando en cuenta los daños que se causen al inte- 

rés público. Como se ve, la Constituci6n no se refiere a im

pedimentos por contravenci6n a disposiciones de orden plibli- 

co, y al inter6s protegido lo denomina como público y no co- 

mo social. Al reglamentar el amparo, el legislador agreg6 - 

conceptos tan difíciles de manejar corno el único utilizado - 

por el propio constituyente."( 59) 

Como podemos apreciar, las dos cuestiones que

esta fracci6n encierra, " INTERES SOCIAL" y " ORDEN PUBLICO", - 

constituyen un problema arduo para detrminarlos o precisar- 

los, no sólo en cuanto a " Garantías y Amparo" se refiere, si

no en relación a cualcuiera de las diversas rama: que compo- 

nen la Ciencia del Derecho. Tratadistas de todas las ramas

del Derecho han intentado clarificar esos conceptos y otros

59.— C C TRO, Juventino V., Leeciones de Carantfan y Amparo, pág. 476. 
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similares como podrían ser: interés general, interés colec- 

tivo, orden social, orden general, etc., que generalmente se

utilizan tanto en leyes como - en los tratados de Derecho, sin

que exista consenso sobre la definición de tales conceptos. 

Tratando de dar una idea acerca de lo que es - 

el orden público el maestro Burgoa comenta que: "... consis- 

tirá, por ende, en el arreglo, sitematización o composición - 

de la vida social con vista a la determinada finalidad de sa
tisfacer una necesidad colectiva, a procurar un bienestar pú
blico o impedir un mal a un conglomerado, al elemento pobla- 

ci6n que, como ingrediente substancial, forme cualquiera de

las entidades político jurídicas que concurren en la organi- 
zaci6n del Estado, o sea,. de la Pederaci6n, de los Estados - 

miembros o de los municipios, en t6rminos de nuestra estruc- 

tura constitucional; y de la que se deduce, en consecuencia - 

que existen tres tipos de orden público: el nacional o fede- 

ral, el estatal estricto sensu y el municipal ... "( 60) 

Asimismo creemos que una orientaci6n muy acer
tada y valiosa acerca de esta cuestión nos la da el criterio

que ha sustentado la Suprema Corte, al afirmar que son los - 

jueces de Distrito. quienes en cada caso particular, deben de

terminar la existencia del orden publico, pues en última -ins

tancia, es una apreciación subjetiva que debe normarse por - 

la guía que les da el mismo preceptó en la lista de casos - 
que contiene. A continuaci6n transcribimos la jurispruden- 

cia a que nos hemos referido y que dice: 

ORDEN PUBLICO.- Si bien es cierto que la esti

mación del orden público, en principio corres- 

ponde al legislador al dictar una ley, no es - 

ajeno a lafunción de los juzgadores apreciar

su enistencia en los casos concretos que se - 

les sometan para su -resolución. Resulta pues- 

60.— 

ues- 

60.— BURCOA, Ignacio, Ob. Cit., Págs- 731 y 732. 
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responsabilidad. 

La Suprema Corte de Justicia ha establecido - 

que: " cu:uzdo la fianza sirva para garantizar una obligación - 

cuya garantía no exceda de mil pesos, no se exigirá que el - 

fiador tenga bienes raíces, debiendo acreditarse su solven-- 

cia por alguno de los medios de prueba establecidos por la - 

Ley". En los demás casos el juez deberá exigir pruebas. fe-- 

hacientes acerca de la so -venia del fiador, puesto que, co- 

mo hemos afirmado, al aceptarlo lo hace bajo su responsabili

dad. 

1. 2. 3.- LA SUSPEISION PROVISIONAL. 

En los juicios de amparo indirecto en que pro

cede la suspensión a petición de parte, se debe distinguir - 

entre lo que se llama suspensión provisional y definitiva. 

que: 

EL artículo 130 de la Ley de Amparo ordena - 

En los casos que proceda la suspensión con— - 

forme al articulo 124 de esta ley, si hubiere

peligro inminente de que se ejecute el acto - 

reclamado con notorios perjuicios para el que

joso, el juez de Distrito, con la sola presen

taci6n de la demanda de amparo podrá ordenar - 

que las cosas se inantengan en el estado que - 

guarden hasta que se notifique a la autoridad

responsable la resolución que se dicte sobre - 

la suspensión definitiva, tomando las medidas

nue estime convenientes para que no se defrau

den derechos de tercero y se eviten perjui--- 
cies a los interesados, hasta donde sea posi- 

ble, o bien los que fueren procedentes para - 

el aseguramiento del quejoso, si se tratare - 

de la garantía de la libertad personal..." 
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in mismo precepto agrega en su tercer párra-- 

II juez de Distrito siempre concederá la
suspens.i6n provisional, cuando se trate de la

restricei6n a la libertad personal, fuera del

procedimiento judicial..." 

Así nos encontramos con que antes de decretar
se la suspensi6n que serio, definitiva, el juez del conocimien

to queda facultado para que de inmediato conceda la suspen-- 
si6n provisional del acto reclamado, ante la inminencia de — 

que se ejecute con graves perjuicios para el quejoso. 

La suspensi6n provisional a que nos estamos — 
refiriendo, tiene por objeto la protección del quejoso en — 

tanto no se resuelva si procede o no en definitiva dicha sus
pensión, desempeiando así la provisional, el mismo papel que

el Incidente de Suspensión en general tiene respecto del Jui
cio de Amparo; ya que como sabemos, mediante tal incidente — 

se mantiene viva la materia del amparo y por medio de la sus
pensi6n provisional va a mantenerse viva la materia de la — 
suspensi6n definitiva. 

Por otra parte, tenemos que la provisional se

encuentra sujeta a las condiciones que ya hemos señalado an— 
teriormente, solo nos queda agregar que en cuanto al requi— 

sito consistente en el perjuicio al quejoso con la ejecuci6n
del acto, la ley es más rígida, pues exige que haya peligro

inminente de que se ejecute el acto rechinado, con notorios— 

perjuicios para el quejoso. Esto resulta explicable, puesto

que la suspensi6n nrovisional_se otorga sin audiencia de las
partes interesadas en el juicios- -pe -la redacci6n del citado
articulo 130, se desprende que la suspensi6n provisional no

siempre es procedente, sino que se deja a la decisiSn del — 

prudente arbítrio de la autoridad federal. 

Señalaremos tambiLn rue el articulo 142 de la
Ley de Amparo, ordena. la-for-uaci6n por duplicado de un cua-- 



74
derno especial o sea por cuerda separada, de aquel en el
cual se ventila el nezocio principes]., a fin de que en 61 se - 

tramite -la cuesti6n incidental de la suspensi6n. 

Aunque el mencionado precepta no hace distin- 
ción alguna, debemos hacer notar que dicho cuaderno inciden- 
tal solo se forma en los casos de amparo indirecto y siempre
que la suspensi6n se otorgue a petición de parte y en cuanto
a la de oficio, ya comentamos en su oportunidad que conside- 
ramos conveniente que en igual forma se integre el cuaderno - 
incidental por las razones que expusimos. r&i cuanto a la sus

pensión en los juicios de amparo directo, tanpoco procede lo. 
formación del mencionado cuaderno puesto que tal materia, co

mo sabemos, se tramita ante la misma, autoridad responsables
Ahora bien, el cuaderno incidental de suspen- 

si6n se inicia con un auto que debe contener una declaraci6n
que niegue o conceda la suspensi6n provisio::al. Si se conce- 
de, también se fijarán los correspondientes requisitos de -- 
efectividad antes vistos, y que el juez considere pertinen - 

tes para que aquella pueda surtir sus efectos paralizadores. 
La resolución suspensíenal del caso será comunicada a la au- 
toridad responsable a fin de que sea debidamente observada - 
por ésta. 

En el mencionado auto que inicia el incidente
de suspensi6n, se orden«rá' a la autoridad responsable que, - 
dentro del término de veinticuatro horas, rinda su info2mie - 

previo respectivo, remitiéndose al efecto, una de las copias

simples de la demanda de amparo. En el informe previo que he
mos mencionado, a diferencia del justificado„ sólo se concre

tará a manifestar si son o no ciertos los actos que se le im
putan y de confesarlos podrá en el mismo informe fundar su - - 
solicitud de que se niegue la suspensi6n. Fh el supuesto Be- 

que no conteste el informe previo, la autoridad responsable, 

se presumirá la certeza de lo -s acto:, recl,,LTados, sin perjui- 

cio de que subsista la obligación que tiene el quejoso de -- 



acreditarlos. 
75

rñ conclusi6n y de acuerdo con lo que hemos - 
expresado, la suspensi6n provisional dura única,mente el tiem_ 

Do que transcurre entre su concezAn y la resolución sobre - 
la susrensión definitiva, Pudiendo suceder que esa situe.ción

suspensiva, se convierte, en permanente, si ésta se decreta - 

en la audiencia incidental respectiva, o cue concluya su vi- 

gencia con esa interlocutoria, si en la misma se niega la de
finitiva. 

1. 2. 4.- SUSPENSION DEFINITIVA. 

La suspensión definitiva es la otra fase de -- 

la susoensi6n a solicitud de parte y su vi,;cncia comprende - 
desde la interlocutoria rue se pronuncia en la audiencia in- 

cidental que se_iala el articulo 131 de la Ley de A p_+xo, has

ta la resolución final del juieio• de amparo. 

Para dictar esta resolución el juez de Di_stri

to ya cuenta con. las pruebas y alegatos de las pLtrtes y con - 
los informes que rindan las autoridades responsables o con - 
1a presunción de certeza de los actos reclinados, en caso de

que esas autoridades hayan sido omisas en contestar sus in - 
formes. Aunque de conformidad con el articulo 131 de la Ley - 
de Ampi ro, en esos informes las autoridades responsables só- 

lo tienen la obligación de : manifestar si son o no ciertos -- 

los actos recla:n.lados y en su caso la cuantía del as. ºito cue- 
lo haya motivado, pudiendo agregar las razones c,, ue estire -- 

pertinentes sobre la procedencia o improcedencia cíe la sus - 
pensi6n; la realidad es que con mucha frecuencia, las mismas

autoridades están obligadas a probar en ese mismo informe, - 

los motivos cue invoquen pare que se nieSue esa medida. 

Por lo que respecta a las pruebas que pueden - 

aportar las ro.rtes pera icre<iita.r la rrocedencia de la sus - 

pensi6n definitiva, deben rendirse en la audiencia inciden - 
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tal que ordena: el articulo 131 de la Ley de Amparo, conforme

al mismo, en esa audiencia solr4mente pueden ofrecerse prue - 

bas documentales y la inspecci6n oculcs, las cue se recibi - 

r1n desde luego, solamente cuando se trate de actos cue im - 

porten peligro de privación de la vida, at,.cues a la liber - 

tad personal fuer^, de procedimiento judiciLl, deportaci6n o- 

destierro, o alguno de los - rohibidos por el articulo 22 - - 

constitucional, la Ley de Ampz,.ro autorizo. también a recibir- 
la prueba testimonial. 

Lo anterior resulta incongruente con lo que - 

establece el artículo 123 del mismo ordenamiento, puesto que

en esos casos dispone que se conceda la suspensión de plano, 

en el mismo auto que admita la demanda, segdn lo vimos al -- 

tratar la suspensión de oficio, y, por lo tanto, no es nece- 

sario celebrar audiencia ni recibir pruebas, incluida entre- 

ellas la testimonial. 

En la respectiva audiencia, se registran los- 

tres periodos procesales, como son: el de pruebas, alegatos- 

y el de resolución. 

Las pruebas que se rinden en esa audiencia de

ben tener como fin principal acreditar la existencia de los- 

actos reclamados, así como los requisitos exigidos para la

procedencia de la suspensión definitiva y como lo ordena el- 

citado articulo 131 de la Ley de Amparo, deben recibirse des

de luego, es decir, que no existe la posibilidad de que el - 

juez intervenga en su preparación, excepto la inspecci6n ocu

lar la cual si tiene que prepararse. 

Por tanto, no se puede apliez.r el contenido - 

del articulo 152 de la ley de la materia a estas audiencias, 

en virtud de que, propiciarían el diferimiento indefinido de

las mismas. 

En efecto, si aceptamos que operan para la au

diencia incidental el 'diferimiento de la ...isina por falta de- 
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Para confirmar lo arterior, a continuación -- 

transcribimos una tesis jurisprudential que consideramos es - 

la más acertada al res -recto y que dice; 

JUSKnü SION, PRUZBAú Lit K6 INCIDa,<TE DL. - De- 

biendo tramitarse el incidente de suspensi6n- 

por cuerda separada, si el quejoso necesita - 

comprobar algán hecho en dicho incidente con - 

documentos exhibidos en el juicio principal, - 

le es necesario solicitar la compulsa de di - 

chos documentos." ( 66) 

Ahora bien_, creemos que lo prudente para evi- 

tar causarle perjuicios al quejoso, por la aplicación del -- 

criterio transcrito, seria conveniente reformar el artículo - 

120 de la ley de la materia., para exigir al promovente de un

amparo que, junto con su demanda inicial exhiba dos copias - 

debidomente firmadas, para integrar los dos cuadernos del in

cidente de suspensión, y dos tantos de copias de documentos - 

cue se adjunte, para anexarlos igualmente a esos cuadernos - 

incidentales. 

Con lo anterior, se lograría un doble objeti- 

vo ya que en cualquier momento procesal, aunque el cuaderno - 

principal no esté en el juzgado, se tema una copia auténti- 

ca de la demanda, y no como en la actualidad, una simple co- 

pia, y que a la vez pueda contarse tsabi6n en cua: quier esta

do del juicio o del incidente, con copias induditables de ---

las pruebas exhibidas con la demand, inicial sin necesidad - 

de solicitar la compulsa. 

Lógicamente que existen casos excepcionales, - 

como lo son los amparos en materia aUra.ria, en los que no só

lo es facultad del juez suplir las deficiencias de la queja, 

sino que es una obligaci6ñ teminante. Aqui, entonces no sólo

66.- Apéndice de Jurisprudencia pitado, pág. 356. 
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se debe tomc.r en cuenta los documentos exhibidos en la deman_ 

da, sino que además, si es necesc.rio, decretar oficiosamente

aquella prueba id6nea para acreditar los derechos agrarios - 

del núcleo de poblaci6n ouej:oso, aunque ello origine el dife

cimiento de la audiencia, ya que, tratIndose de este tipo. de

amparos, como comer_tanos anteriormente en raros casos se ira

mita el incidente de suspensión, en virtud de que la medida - 

aunque no se solicite, el juez la decreta de plano en el cuá
derno principal, y por lo tanto, no afecta al procedimiento - 

el que se difiera la audiencia. 

Una vez admitidas las pruebas, se reciben los

alegatos que deben ser presentados por escrito según la re - 

gla establecida Dara la celebraci6n de la audiencia princi - 

pal, aunque pueden presentarse en forma verbal. Concluido es

te periodo, el juez de Distrito, debe pronunciar la resolu - 

ci6n correspondiente en la que debe decidir si concede o n6 - 

la suspensión definitiva o si, en su caso, declarar sin mate

ría el incidente, tal como lo establece el artículo 134 de - 

la Ley de Imparo. 

Este último caso se actualiza cuando en la au- 

diencia se acredita que ya se resolvi6 sobre la suspensi6n

definitiva en otro juicio de amparo, promovido por el mismo - 

quejoso o por otra persona en su nombre o representación, an

te otro juez de uistrito, contra el mismo acto reclamado y - 

contra las propias autoridades

Sobre el articulo citc:ao, es conveniente co - 

mentar que, en .. uestra opinión, no puede ser absoluto lo que

establece, puesto nue puede darse el caso Cae que se haya re- 

suelto un incidente idéntico al que se estudia, negando la - 

suspensi6n definitiva por- falt de materia, es decir, porque

las autoridades responsables hubieren negado la existencia - 

de los actos reclamados, sin que el quejoso h
D

did* des- 

virtuar esa negativa. 

DE  

e
LA

e urw • w r'nly
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IIz este caso, consideramos que el cuejoso que

da en aptitud legal de solicitar un nuevo amparo, sin que el

mismo ni la suspensión sean improcedentes, por haber sido ma

teria de otro juicio y de otra interlocutoria suspensional. 

La interlocutoria de que hemos venido hablan- 

do, debe regirse tarsbi6n por el principio de estricto dere- 

cho y por lo tanto, debe versar dnica,•nente respecto de los - 

actos por los cuales se haya solicitado la suspensión, de--- 

biendo fijar concretamente el acto que haya de suspenderse y
la situaci6n en que habrán de quedar las cosas, y tomar las - 

medidas pertinentes para conservar la materia del amparo has

ta la terrainaci6n del juicio, ( art. 124) de la Ley de Amparo. 

Por lo que toca a los requisitos de proceden- 

cia y de efectividad de la suspensión ya los analizamos en - 

el inciso correspondiente. 

1. 2. 5.- MODIFICkk3ION DE LA SUSPENSION DEFINITIVA POR HECHO - 

SUP'r.. Vi UEÍTN. 

Al respecto, el articulo 140 de la Ley de Am- 
paro establece que: 

Tientras no se pronuncie sentencia ejecuto -- 

riada en el juicio de amparo, el juez de Dis- 

trito puede modificar o revocar el auto en - 

cue haya concedido o negado la suspensión, - 

cuando ocurra un hecho superveniente que le - 

sirva de fundamento." 

Desde luego es oportuno hacer notar que, como

lo sostienen todos los tratadistas, el t6rnino " auto'' está -- 

malmal aplicado en lo que se refiere a Este articulo y en espe- 
cial a -la interlocutoria de suspensión, ya que el auto en la

que se concede o se niega la suspensi6n provisional, no es - 

suceptible de modificaci6n. o revocación por causa superve--- 



81
veniente, puesto que su vigencia es tan corta que, al resol- 

verse la definitiva, puede hacerse esa modificación o revoca
ci6n. 

Lo importante de esta cuestión es precisar el

concepto de hecho superveniente y al respecto nuestro Máximo
Tribunal señala que: 

Por hechos supervenientes solo deben enten- 

derse los que tienen lugar con posterioridad— 

a la resoluei6n dictada en el incidente de - 

suspensi6n y que modifican la situación jurí- 

dica existente cuando se pronunció esa resolu

ci6n."( 67) 

De acuerdo con lo anterior, el juez de Distri

to tiene la facultad de modificar o revocar la interlocuto-- 

ria en la cual hubiese ne¿a.do o concedido la suspensión defi

nitiva de los actos reclamados, cuando se le acredite la -- 

existencia de un heclio superveniente que venga a modificar - 

el panorama jurídico que tuvo al pronunciar esa interlocuta- 

ria," de tal forma que la resolución correspondiente será mo- 

dificada o revocada cuando el hecho sunerveniente afecte di- 

rectamente a la procedencia o improcedencia de la suspensi6n

y también cuando afecte las condiciones a que se hubiese su- 

jetado al decretarse. 

Esta cuestión es frecuente, cuando al resol- 

verse sobre la suspensión definitiva se ignoraba la existen- 

cia de tercero perjudicado, en este caso, lo mas probable es

que se hubiese concedido la suspensión definitiva sin ningu- 

na garantía y al hacer su aparición el tercero o terceros - 

perjudicados, pueden solicitar la modificaci6n de la suspen- 

sión, para el efecto de que se exija al quejoso el otorga --- 

miento de fianza para garantizar los posibles daños o perjui

67.- Idea, PAP. 353. 
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cios que se les. pudiera ocasionar con esa medida, en el su- 

puesto de que el quejoso no obtenga sentencia favorable en - 

cuanto al fondo. 

Ahora bien, el Tercer Tribunal Colegiado en - 

materi Administrativa ha sostenido al respecto la siguiente - 

tesis: 

Para que se configure un hecho' superveniente

que sirva de fundamento para modificar o revo

car el auto en que se haya concedido la sus— 

pensi6n, en los términos del articulo 140 de - 

la Ley de Amparo, no basta que el hecho invo- 

cado ocurra con posterioridad a la fecha de - 

ótorganiento de la; suspensión, sino que se re

quiere que el hecho guarde relaci6n directa - 

con los actos suspendidos y por tanto, que mo

fique el estado que guardaban las cosas al de

cretarse dicha suspensión. Por otra parte, - 

para la calificaci6n del hecho superveniente, 

no deben tenerse en cuenta los actos reclama- 

dos tal como fueron planteados en la demanda - 

de garantías que motivó el juicio del que de- 

riva el incidente respectivo, sino únicamente

la situación jurídica que cre6 la suspensión-, 

definitiva. 11( 68) 

Tampoco puede constituir un hecho supervenien

te el que no se hayan rendido las pruebas en la primera au- 

diencia y posteriormente se pretenda rendirlas en la segun- 

da. Eb relaci6n a esto último la Suprema Corte dice: 

ya que las pruebas en el amparo• se deben - 

rendir forzosa-nente en la audiencia a que se

cita para resolver por primera vez el inciden

68.— Informe de 1976, Tribunalea Colegiados, pág. 188. 
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te de suspensi6n; de otro modo, se llegaría - 

al absurdo de que se volvería a abrir un se— 

gundo periodo de prueba, lo cual sería contra

rio a la ley;• por otra parte, no puede tener- 

se por acto superveniente el hecho de presen- 

tar las pruebas en la segunda audiencia, si - 

estos existían desde el principio del juicio; 

pues por acto superveniente debe entenderse - 

algún hecho que se produzca después de que se

celebr6 la audiencia de ley." ( 69) 

Como se ha afirmado anteriormente, contra el - 

auto que concede o niega la-suspensi6nTrovisional, no proce- 

de la modificaci6n o revocación por hecho superveniente, da- 

do lo transitorio de su vigencia, sino únicamente con rela - 

ci6n a la suspensi6n definitiva, debe añadirse que respecto - 

del auto que concede o niega la suspensi6n de plano, si pro- 

cede este trámite-, puesto que su duración es permanente, es - 

decir, que abarca desde la admisión de la demanda hasta que- 

que concluye el juicio. 

En efecto, el segundo Tribunal Colegiado en - 

materia administrativa del Primer Circuito ha sustentado el - 

criterio que dice: 

11SUSPENSION DE OFICIO, RESPECTO DEL CORRESPON

DIjINTE AUTO P iOCEDE TRA:.iITt,R LA SOLICITUD DE- 

MODIFICACION 0 REMOJACION POR HiCHOS SUPERVFi- 

NIEidTES.- En relación, concretamente, con la - 

posibilidad de que, por hechos supervenientes

el juez Pedero.l modifique o revoque el acuer- 

do en el que 61 mismo decret6 o negó la sus - 

pensi6n de los actos reclzuiidos, introduce el

aquo una distinci6n entre la medida cautelar-- 

pronunciada a la solicitud de parte, en la -- 

69.- ApMice de Jurisprudencia oitado., pág. 351. 
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modific^ci6n o revocaci6n de lo resuelto de - 

manera meramente probatoria, en cambio, el be

neficio eautel:.r decretado ofieios lnente y de
plano por el juez de Distrito, tiene conse- - 

cuencia.s prolongadas y durareras, tanto como - 

las que iroduce la medida cue se decretó en - 

la interlocutoria re.,nectivr_ No se advierte, 

por lo mismo, que exista fundamento jurídico, 

ni trLnpoco raotivo 16gico alguno, para regular

diversamente, en lo que concierne a la posibi

lidad de su modificaci6n o revocaci6n, dos re

soluciones rue son homogéneas en cuanto a sus

características y a sus efectos." ( 70) 

0bvic.mente, para que pueda obtenerse la modi- 

ficaci6n o la revocaci6n de una interlocutoria en la que se - 

haya negado o concedido la suspensión definitiva, debe ser a

petición de parte y e_1 consecuencia, el juez de Distrito a - 

quien se pida que proceda en esa forma, debe tramitar un nue

vo incidente, dentro del cuaderno respectivo, a fin de dar - 

intervenci6n a las partes del mismo. 

Dada la vista a esas partes con la solicitud - 

de revocaci6n o de modificaci6n, debe citarse a una audien - 

cia en la que deberIn llenarse las mismas modalidades proce- 

sales que en la primera, es decir, las partes pueden_ rendir- 

las pruebas a que se refiere el artículo 131 de la Ley de AAn
paro, present..^.r sus nlegatos y el juez de Distrito debe dic- 

tar la resolución correspondiente. 

Esta interlocutoria debe, asimismo, ceiirse a

todas las exigencias procescles que la rrimera y debe con- - 
cluir declarando si 1n2. procedido o no 12 revocaci6n' ó modifi

cación solicito -das; decidir si se niega o se concede la sus- 

pensión que antes se había concedido o nejado; o en su caso, 

70.- Informe de 1976, Tribunales Coler,iados., pág. 144. 
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si la medida suspenzional queda er. la _,isma forma cue como +- 

se resolvi6 en la primera ocasión. 

Asimismo, si se solicit6 la modificación ( ca- 

so que procede iuiicanente cuando se ha concedido la suspen - 
si6n definitiva),. debe declarar si ha procedido y en caso -- 
afirmativo, las cond_ciones a que se sujetar6 en lo futuro - 

la vigencia de esa medida. 

La trc_aitación de este incidente no lo esta - 

blece la Ley de Anip:. ro, pero tampoco autoriza al juzgador a - 

hacer la declarL toria de plano', es 16gico y legal hacerlo de
esa forma, ya que de otro modo se incurriría en violaci6n al

derecho de audiencia de las otras partes. 

Así, la Suprema Corte de Justicia, lo ha esta

blecido en la tesis jurisprudencia) que dice de la siguiente

forina: 

11SUSPENSI014 POR CAUSA SUPERV NIr. E.- La fa - 

cultad que tienen los -jueces de DiUtrito, pa- 

ra revocar el auto de susnensi6n o decretar - 

6sta cuando ocurra un motivo superveriente, - 

no implica la de que puedan resolver de plano

sobre la sus-)-ensión, sino que deben sujetarse

a la regla general de substanciar el inciden- 

te res_rectivo, con audiencia de las partes, 

pues las disposiciones de la Ley Reglamenta - 
ria no establecen distinción alguna que auto- 

rice fue, en tr.les casos, la suspensión deba. - 

revocarse o decretarse de plano." ( 71) 

Iaiolmente debe decirse rue, de conformidad - 

con lo que establece el articulo 83, fracci6n II de la Ley - 
de Amparo, contra la resoluci6n que modifique o que revoque - 

la i.nterlocutoria en que se haya concedido o negado la sus - 

71.- Apéndice do jurisprudencia citado, pág. 353. 
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pensión definitiva o en las que se niegue o conceda la revo- 
caci6n solicitada, procede el recurso de revisi6n. 

Respecto a esta cuestión es conveniente consi
derar el caso de que, cuando se inicie el incidente de revo- 

caci6n o de modificación, ya solo obre en el juzgado de Dis- 

trito el duplicado del Incidente de Suspensión, por haberse - 

recurrido la interlocutoria primera, y que todavía no se re- 

suelva ese recurso. En este caso es conveniente y necesario - 
formar un tercer cuaderno incidental, desde que se abra el - 

de revocación o modificación, para la eventualidad de que -- 

contra la segunda interlocutoria se interponga el correspon- 

diente recurso de revisi6n, pueda remitirse al Tribunal Cole

piado de Circuito, el primer duplicado y se quede en el juz- 
gado el segundo, pasa los trámites posteriores relacionados - 
con las medidas decretadas. 

Por lo que toca a la revocaci6n del auto en - 

el que se haya concedido o negado la suspensi5n ( le plano, de

be decirse que, aunque no se encontr6 ningún antecedente al - 

respecto, por analogía, puesto que se ha equiparado a la sus

pensión definitiva, para este supuesto y toda vez que ese -- 

trámite tendría que llevarse a cabo cuando el juicio se en - 
cuentra ya en tr6- ite, debe también substanciarse el inciden_ 

te en la forw en que hemos dejado asentado. 

2.- LA SU:SFIW iIOi1 EN ! M AMPARO DIRECTO. 

Como hemos afirmado al principio de este Capi
tulo, el juicio de Annaro !)¡ recto, se promueve en única ins- 

tancia, ante la Suprema Corte de Justicia o ante los Tribuna
les Colegiados de Circuito, según el caso, y procede en con- 

tra de sentencia definitivas dictadas por tribunales judicia
les, administrativos y laborales. 

ha relacidn. a-la suspensi6n del acto reclama- 
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do en este tipo de amparos, se encuentra regulada por las - - 

fracciones X, párrafo segundo, y XI del articulo 107 consti- 

tucional, así como el Titulo Tercero, Capítulo III, artícu - 

los del 170 al 176 de la Ley de Amparo. 

F1.. artículo 170 estableces

Eri los juicios de amparo de la competencia - 

de la Suprema Corte de Justicia o de los Tri- 

bunales Colegiados de Circuito en asuntos pe

nales, civiles, administrativos o laborales, - 

la autoridad responsable mandará suspender la

ejecución de la sentencia reclamada con arre- 

glo al articulo 107, fracciones X y XI de la- 

Con2tituci6n, sujetóndose a las disposiciones

de este Capitulo." 

No va -os en este inciso a tratar cada, una de - 

as materias que preve6 el citc.do artículo, ya que no es - - 

nuestro objeto, sino que nos limitamos únicamente a mencio —s

nar cuando, contra qué procede y a quien corresponde decre - 

tarla. Así pues, y para concluir encontramos dos diferenz,, f' 
cias capitales respecto de la suspensi6n en el amparo indi - 

recto con el directo. 

La primera consiste en que, como regla gene - 

ral, corresponde a las autoridades responsables, sujetándose

a las disposiciones de la ley, mandar suspender la ejecución

ñela sentencia reclamada en asuntos penales, civiles, admi - 

nistrativos o laborales y que se tronitan ante la Suprema -- 

Corte o los 'Tribunales Colegiado; de Circuito. En el ampero- 

indirecto como vimos cuien la decreta pueden ser; los jueces

de Ditrito, jueces de primera instancia en los casos de ju - 

risdicci6n concurrente y auxiliar. 

La otra diferencia consiste en que en estos - 

casos no existe suspensión tirovisional y definitiva., como en

el indirecto, sino que s5lo se dicta una resoluci6n, salvo - 



89

el caso de modificación o revocaci6n previsto en el artículo

140 de la Ley de Amp,. ro que acabamos de analizar en el inci- 
só anterior. 

3.- L0á R3CURS©S E_? EL INCIDFoNsE DE SUSPENSION. 

En el juicio de amparo en general existen - - 

tres recursos que son: la revisión, la queja y la reciaina- - 
ci6n ( art. 82 L. A.), y en cuanto al incidente de suspensi&n- 

podemos mencionar que los más comunes son el de revisión ,y - 
el de queja. A continuaci6n pasaremos a analizar brevemente— 

como proceden y que autoridad es competente para conocer de - 

estos recursos. 

3. 1.- REVISION.- Es para un fin único determinado en la ley: 
conocer de la legalidad de los autos de suspensión definiti- 

va, dictados por los jueces de Distrito o por el superior

del Tribunal que haya cometido la violaci6n, así como la mo- 

dificación o revocación de dichos autos. 

Así el artículo 83 expresa: 

Procede el recurso de revisión: 

II.- Contra las resoluciones de un juez de -- 

Distrito o del superior Tribunal responsable, 

en su caso, en que concedan o nieguen la sus- 

pensión definitiva, o en que -modifiquen o re- 

voquen el auto en que la hayan concedido o ne

gado, y las en que se niegue la revocaci6n so

licitada; 

La competencia en este caso corresponde al -- 

Tribunal Colegiado, como vimos en el capitulo anterior, de - 

acuerdo con lo dispuesto por el articulo 85 frzcci6n I, de - 

la Ley de la materia que dice: 
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Art. 85.- Son competentes los Tribunales Co- 

legiados de Circuito, dentro de los límites - 

selalados por la Ley Orgánica del Poder Judi- 

cial de la Federación, para conocer del recur

so de revisión en los casos siguientes: 

I.- Contra los autos y resoluciones que pro - 

nuncien los jueces. de Distrito o el superior - 

del Tribuni:1 responsable en los casos de las- 
fraccijnes I, II y III del articulo 83;..." 

II término para interponer la revisión será. - 

de cinco días a partir del siguiente al en que surta sus .- w

efectos la notificacidn de la resolución recurrida ( Art. 86- 

L. A.). Cueremos por último aclarar y dejar asentado que la Su
prema Corte de Justicia ya no conoce del recurso de revisión
que se interp•inga en el incidente de suspensión, como obser- 

vamos en el Capítulo anterior, sino r_ue únicamente conoce el
Tribunal Colegiado. Y al respecto nos permitimos sugerir - 

unas correcciones a la Ley de Amparo. 

Primera.- Al articulo 139 de la L. A. segundo - 

párrafo, eliminándose aquello que dice: " pero si la Suprema- 

Córte revocare la resolución y concediere la sus ensidn..."- 
debiendo quedar así: "... pero si el Tribunal Colegiado revo- 

care la resolución y concediere la suspensión..." 

Segunda.- Al artículo 142 de la misma Ley, -,- 

que establece que al interponerse la revisión contra la reso

luci6n dictada en el incidente: "... el juez de Distrito revi

tiró el expediente original a la Suprema Corte y se dejará. - 
el duplicado...". Aquí debe suprimirse taribi6n " la Suprema - 

Corte" quedando en su lugr "el Tribunal Colegiado". Estas - 

correcciones podrían parecer intrascendentes pero si constan

temente se refona . la Ley de -Ami?, -.rol porque no se hace en su
totalidad, por lo menos en lo ente a la suspen: i6n se refie - 
re. 
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3. 2.- QUEJA.- _ Di cuanto a este recurso, el articulo 95, frac

ción VIII, artículo 96 en relación al 99, parrafo segundo, - 

establecen su procedencia. Así, el artículo 95 en su frac- - 

ci6n VIII establece: 

Art. 95•- EL recurso de queja es procedente: 
VIII.- Contra las autoridades responsables, - 

confrelaci6n a los juicios de amparo de la -- 

competencia de la Suprema Corte de Justicia, - 

en única instancia, o de los Tribunales Cole- 

giados de Circuito, en amparo directo, cuando

no proveuuz sobre la suspensión dentro del tár

mino legal o concedan o nieguen ésta; cuando - 

rehusen la admisi6n de fi, --,izas o contrafian - 
zas, cuando admitan las que no reunan los re- 

quisitos legales o que puedan resultar iluso- 
rias e insuficientes; cuando nieguen al quejo

so su libertad caucional en los casos a que - 

se refiere el articulo 172 de esta ley, o - - 

cuando las resoluciones que dicten las pro- 

pias autoridades sobre las mismas materias, - 

causen darlos o perjuicios notorios a alguno - 

de los interesados; 

El articulo 96 se refiere a que procede el re

curso cuando se trate de exceso o defecto en la ejecución -- 

del auto de sus2ensi6n y clue podrá ser, interpuesto por cual- 
quiera de las p^ rtes en el juicio o por cualquiera de las -- 

personas que justifiquen legalmente que les agravia la ejecu
ción de la resolución. 

11 ') lazo para interponer este recurso lo seña- 
la eñalael articulo 97 fracción II, y que es de cinco días, si- - 

guientes al en que sarta sus efectos la notificaci6n de la - 
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resolución recurrida. 

Conforne al articulo 99 segundo párrafo de la
L. A se interpondré por escrito, directamente ante la Su_rrema

Corte o el Tribunal Colegiado serán que el conocimiento del - 
amparo o la revisión haya correspondido a éste o a aqu6lla,- 
acompaZíando una copia p. ra cada una de las autoridades con - 
tra quienes se promueva y para cada una de las partes en el - 
juicio de amparo. 

Su tramitación se sujetará a lo que establece
el. artículo 98, párrafo segundo de la misma ley, que señala: 

Dada entrada al recurso, se recuerirá a la - 

autoridad contra la que se haya interpuesto - 

para que rinda infor-ne con justificaci6n so - 

bre la materia de la queja, dentro del térmi- 

no de tres días. Transcurrido éste, con infor

me o sin él, se dará vista al Irlinisterio Pd - 

blico por igual término, y dentro de los tres

días siguientes se dictará la resolución que - 
proceda." 

Como lo establece el párrafo tercero del arta
culo 99 el plazo para que la Sala o el Tribunal respectivo - 
dicten la resolución que corresponde serio, de diez días. ] Di - 

el supuesto de que no se exhiban las copias pisa los trasla- 
dos, se requerirá al recurrente para que Presente las omiti- 

das en el plazo de tres días so pena de que se tenga por no - 
interpuesto el recurso. 

Por íiltiLno, y para, concluir queremos dejar -- 

asentado que en relación a la suspensión orovision2-1, no pro

cede recurso alguno contra el auto que la concede o la nie - 
ga, en. relaci&n a esta cuesti6n Ignacio Soto Gordoa y Gilber
to Liévana Palma ( 72) estiman que no hay razón alb, -una de or - 

72.— SOTO GOrDUA, Ignacio y Gilberto Lióvana Palma, Ob. Cit., pága. 161

y 162. 
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den legal para que en contra del auto de suspensi6n provisío
nal no proceda recurso alguno, dada la trascendencia que di- 

cho mandc-uniento tiene en la vida del juicio de garantías y - 
en los fines prácticos del mismo, pues el hecho de que ese - 

mandamiento tanja una vi-jencia, prec, rin, no implica que du - 

rante aquella no produzca efectos jurídicos, que tienen in - 

fluencia en el procedimie__to posterior al juicio, y por otro

lado, como la medida es dictada según la prudente aprecia- - 

ci6n del juez de Distrito sobre la notoriedad de los perjui- 

cios y la inminencia de la ejecuci6n del acto, puede incu- - 

rrir en error, y ésta es la raz6n que justificarla la proce- 

dencia del recurso para que el suncrior calificara si el - - 

juez de Distrito hizo uso correctamente de la facultad dis - 

crecional que le otorga la Ley. 

Por su parte, el maestro Briseho Sierre, opina

c_ue: " Desde luego contra la suspensi6n provisional no cabe -- 

recurso, porque en la práctica se tardaría, más la resolución

de segunda instancia que la, ecnisi6n del pronunciamiento en - 

la suspensi6n uefi.nitiva." ( 73). Nosotros nos inclinemos por

la opinión del jurista Briseño Sierra, por razones prácticas

como él lo sostiene. 

73.- BRISUO CIMMA, Humberto. - Lecciones de A!%p& ro, p€ag. 57r), 
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EL JUICIO DE WWAH0 W MATMIA AGI IA. 

Así como existen garantías individuales tam - 

bién las hay sociales, y el caso al que nos vamos a referir - 

ahora en la " social agraria" que se estableció en favor de - 

un grupo de la comunidad nacional que, evidentemente requie- 

re un tratamiento especial dentro del ámbito de la acción -- 

consti•tucicnal de amparo, y que fué configurada en la frac - 

ción II parte fin. -1, del artículo 107 de la ConctitucAn, --- 

que dice asís

11a los juicios de Ampani en que se reclaraen- 

actos que tengan o puedan tener cono come- - 

cuencia privar de la propiedad o de la pose - 

sidn y disfrute de sus tierras, aguas, pactoe

y montes a los ejidos y a los n4clees de po - 

bl.acidn que de hecho o por derecho guarden es

tado comunal, o a los ejidatarios o comuneros

deberá suplirse la deficiencia de la queja de

acuerdo con lo que disponga la Ley Reglamenta
ria de los artieuloa 103 y 107 de esta Consti
tuci6n, y no procederán en nii.ngun caso, la ca
duci,dad de la instancia ni el sobreseiaionto- 

por inactividad procesal. 

Tampoco será procedente el desistimiento cuan

do se afecten derechos de los ejidos o ná- -- 

eleos de población comunal." 

l.- LA BL1TMIA AGRARIA EN EL AUTARO. 

13ta garantía " social. agraria" se salvaguarda
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dentro del juicio de garantías, estructurando el " amparo - - 

agrario", con facetas muy peculiares que, como es natural, - 

tienen que reflejarse en la suspens.i6n, como sucede especial

mente, a través de las disposiciones contenidas en los nume- 

rales 215, 219, 220, 233 y 234 de la Ley de Amparo, por eso, 

para la mejor comprensión de esta, institución en el aspecto - 

de nuestro estudio, es conveniente sedalar que la connota- - 

c¡ 6h legal de la expresión " Materia Agraria" referida al am- 

paro se ha delimitado por la Segunda Sala de la Suprema Cor- 

te de Justicia, -con la interpretación siguientes

Del Decreto de Reformas y Adiciones a la Ley
de Amparo ( " Diario Oficial" de 4 de febrero - 

de 1963) en el que se estructura el " Ampi= - 

Agrario", cuyo enunciado esencie.1 haber, queda

do establecido en la edici.6n a la fracción II

del artículo 107 de la Constitución Federal, - 

se deduce que configura una instituci.6n que - 

tiene por objeto la tutela jurídica especial - 

de los ejidatarios, comuneros y núcleos das pó
blaci6n ejidsl o comunal. Tal finalidad espe- 

cífica se infiere del contenido de la exposi- 

ción de motivos de la reforma constitucional., 

de la que tambíén se advierte que el amparo - 

agrario se creó para tutelar " la garivztáa so- 

cial agraria". Re decir, del análisis de lasa - 

reformas de 1963, así como de su expesici,Ln - 

dé motivos y del proceso legislativo que laa- 
originaron, se concluye que por amparo en Oma
teria agraria" se entiende el régimen pecu- - 

liar de carácter tutelar que, modificando al- 

gunos principias reguladores del tradicional - 

juicio de garantías, se inetituye en el conté
nido normativo de la susodicha: adición a la - 

fracoiún II del artículo 10'7 ConstituciongI.- 
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Ahora bien, si ese instituto tiene por objeto

proteger a los ejidatarios, comuneros, ná- - - 

cleos de población ejidal o comunal en sus -- 

derechos y régimen jurídico" en su " propio - 

dadY posesión o disfrute de sus bienes agra - 

rioa", en sus " derechos agraries", en su 11r6 - 

gimen jurídico ejidFil", cabe concluir que tic

ne carácter de " materia agraria" cualquier

asunto en el que se reclamen actos que de al- 

guna manera afecten directa o indirectamente - 

el régimen jlu•idico agraric que la legisla- - 

ci: u de la materia, es decir, el artículo 27 - 

de la Constitución, el CGdigo Agrario y sue - 
Reglamentos ( actu-almente Ley de la Reforma -- 

Agraria), establecen en favor de los sujetios- 

individwaes y colectivos antes especificados

ya sea que - tales actos se emitan o realicen - 

dentro de alcen procedimiento agrario que, -- 

por su propia naturaleza, necesariamente es - 

tán vinculados con las cuestiones relativas

al r6gi.men jurídico agrario mencionado, o - - 

bien cuando aun provenientes de cualesquiera - 

otras autoridades, pudieran afectar algún de- 

recho comprendido dentro del aludido régimen- 

Juídico a; rario." ( 75) 

2.- CARACTERISTICAS DEL AG:PARO AGRARIO. 

II amparo agrario, cuyo enunciado especial -- 

quedó establecido en. la adición a_la fracciún II del ar-bleu-. 

lo 107 constitucional, que se estructuró en el Decreto de Re

formas y Adiciones a la Ley de Amparo, publicado en el " Dia - 

75._ FíRNRNllisL VI. iLCAN, sasuel. Ob. Cit., Revista 3urfdica Veraeruza— 
na., To! o AA -,.V, ndu. 3 ) AFs. 121 y 122. 
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rio Oficial" de la Fedoraci6n de 4 de febrero de 1963, y -- 

que ha quedado definido al través de la jurieprudencie de la

Segunda Sala de la Suprema Wrte de Justicia de la hac16n, - 
configrura una inetituci6n que tiene por objeto la tutela ju- 

rídica de los ejidatarios, comuneros y ndeleos de poblaci6n- 

ejidal o comunal, finalidad que se infiere del contenido de- 

la eaposici_6n de motivo: de la Reforma Constitucional, de le

que, como anteriormente ti-atamos, el amparo agrario ce ereS- 

para tutelar " la garantía social agraria". El régimen pecu - 

liar que constituye el amparo agrario, que enseguida analiza

remos, modifica alg= os principios reguladores del ',tradicio- 

nal juicio de garantías. 

El. , juicio de amparo es, a no dudarlo, un jui- 

cio eminentemente formalista, demasiado técnico a nuestro mo

do de ver, cuyo conocimiento se encuentra reservado a pocos, 

relativamente, especialistas del Derecho, de ahí la necesi - 

dad de configurar un amparo social como lo es el amparo - - 

agrario " un verdadero instrumento protector de la garantía - 

social que el articulo 27 de la Constitución Federal consa - 

gra" ( exposición de motivos de la reforma constitucional). - 

Para crear ese instrumento fui necesario modificar el a; rtícu

lo 27, en su fracción II, además, aumentar dos artículos y -- 

adicionar veinte más de la Ley de . Amparo. 

Al resolver el amparo en revisión número - - 

10046/ 68 en el cual fue quejoso el poblado Colonia Fuentes,- 

Municipio de Cortázar, Gto., la Segunda Sala de la Suprema - 

Corte precisó cuales son las caracteristiccs del amparo - - 

agrario, las que en síntesis son: a).- Términos, b).- Perso- 

nalidad, e).- Requisitos de la demanda, d).- Suplencia de la

queja y del procedimiento deficientes y e).- Obligaciones a- 

cargo de los jueces de Distrito y de las autoridades respon- 
sables. 

hla el dictamen ewitido por las Comisiones - - 

Unidas Primera y Segunda de Justici.a, de Estudios Legislati- 
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vos y Puntos Constitucionales del Congreso de la Uní6n, rela- 

tivo a la iniciativa de Reforma y Adiciones a la Ley de Impª
ro, se crea el Libro Segundo, titulado " Del Anparo en Mate - 

ria Agraria", para legislar exclusivamente sobre esta insti- 

tuci6n, la cual, como en el propio dictamen se asienta, a --- 

partir de 1963 se ha convertido en un proceso constitucional
de exceoci6n, eliminándose del Libro Primero todo lo relati- 

vo al juicio de gararitías en dicha materia. Esta modifica -- 

ci6n, podemos decir que benefició a ambos juicios de amparo - 

0 sean el tradicional y el agrario, ya que no será necesario

respecto del primero, sustraer las disposiciones aplicables - 

solamente al segundo, y en relación a éste último, todos sus

preceptos constituyen una unidad, lo que facilita sin duda - 

alguna, su consulta. Así tenemos que, por decreto de 20 de - 

marzo de 1976, publicado en el " Diario Oficial" de la Perlera

ci6n de 29 de junio del mismo año, se derogaron todos los ar

títulos y fracciones que sobre materia agraria se incluían - 

en el Libro primero y se adicionó un Libro Segundo, Titulo - 

Unico, Capítulo Unico, denominado " Del Amparo en Materia - - 

Agraria" que comprende de los artículos 212 al 2; 4, i.ntecrág

dose a éste Titulo todas las disposiciones que en relación a
esta materia, se encontraban dispersas en el Libro Primnero,- 

además se desarrollan y amplían con generosidad, acogiendo - 

la jurisprudencia de la Suprema Corte, las excepciones y pri

vilegios procesales que le dan un perfil propio y lo distin- 
guen del ainpr, ro en general. 

continuaci6n y de acuerdo, con el Lic. aver- 

nando Lanz Cárdenas ( 76) las disposiciones principales de

la reforma que se co menta son las siguientess

a).- Determinan con claridad que el amparo - 

en materia agraria sus disposiciones solamente son aplica -- 

eles en Pavor de los núcleos de población ejidal o comi:nal, 

76.- LAUZ CiLU" A59 Fernando. El Juicio de A7paro en Materia Agraria
p6Pe. 60 a la 64. 



99

de los ejidatarios o comuneros en particular y de " quiene:3 - 

pertenezcan a la clase campesina" ( Art. 212). 

b).- Respetan el sistema que, en cuanto a re- 

p=-esentación de los núcleos de población en el juicio de amr

paro, establecía el artículo 80. bis, ahora desaparecido - - 

trts. 213 y 210- 

o).- Disponen la obligación que tiene el. juz- 

gador de mandar prevenir a los promoventes para que acredi -- 

ten la personalidad que ostentan cuando no acompañen los do- 

cumentos necesarios, sin perjuicio de que solicite, de ofi --- 

cio, a la autoridad correspondiente, los documentos relati - 

V03. 

Crean un nuevo tipo de suspensión provisional

que puede concederse hasta en tanto se admita o deseche la - 

deznanda ( Art. 215). 

d).- Reiteran los términos para la promocibn- 

iel juicio de amparo que establecía el articulo 22, fracción

III; o sea; el amparo puede promoverse en cualquier tiempo - 

cuntra actos que tengan o puedan tener por efecto privar o - 

menoscabar los derechos agrarios colectivos de un núcleo de- 

poblaci6n ( Art. 217) y dentro del término de 30 días, contra

actos que causen perjuicio a los derechos individuaxle8 de -- 

ejidatarios o comuneros. ( Art. 218). 

e).- Crean un régimen privilegiado de notifi- 

caciones en favor de los náeleos de población ti de los ejiM
tarios y comuneros en lo ;particular, ordenando se les haga - 

saber personalmente determinadas resoluciones que, en el am- 

paro en general, se notifican por lista de acuerdos ( Pwt. -- 

219)• 

f).- Hacen extensiva la competencia, auxiliar - 

de las autoridades del fuero comán en favor de los núcleos - 

ds; población ( Art. -220). 
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g).- Respetan el principio de que, en materia

agraria, las autoridades responjables deben rendir tus infor- 
me calificado justificado. Amplían el término para rendirlo - 

a 10 días y prevén la posibilidad de duplicar ese plazo, San

donan rigurosamente a las autoridades responsables que no - 
cumplan con es -Ga obli¿,aci6n y crean un nuevo principio, con- 

forme al cual el amparo en materia agraria no puede resolver
se sin los informes de las aatoridades responsables ( Arta. 

222 al 224). 

h).- Estructuran una cuplencia de la queja - 

de una manera amplísima, más allá del concepto tradicional - 

de esta institución, conforme a las siguientes reglas: 

1.- Es obligaroia y no potestativa cr>mo en -- 

las materia penal y laboral y en los amparos contra actos -- 
que se funden en leyes declaradas ínconstitucionale3 por la - 
jurisprudencia de la Suprema Corte ( Art. 227). 

2.- La suplencia no se limita a la deficien - 

cia de los conceptos de violación; comprende tembián las ex- 

posiciones, comparecencias, alegatos y recursos ( Art. 227)- 

3-- Como parte del régimen de suplencia, <3e es

tablecen para el juzgador las obligaciones de mandar pedir - 
de oficio, a las autoridades respectivas, las constancias -- 

que acrediten la personalidad de quienes promuevan el = paro

a nombre de un nútel.eo de roblación ( Art. 215); de expedir, - 

cuando sea necesario, las copias faltantes de l --s promocio - 

nes presentadas a nombre de los ntieleos de poblaci&n y poi - 
los ejidatarios y comuneros ( Arts. 221 y 225); de recabar de

oficio todas aquellas pruebas a los nácleos de población a - 

los ejidatarios y comuneros en lo particular; de resolver -- 

acerca de la inconstitucionalidad de los actas que aparezcan
probados, adn cuando sean distintos de los invocados en la

demanda " si en ente ultimo caso es en beneficio de los nú- 

cleos de población o de los ejidatnri.os o comuneros en lo in
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dividual" ( Art. 225); de acordar diligencias para precisar - 

los derechos agrarios de los nácleos de población o de los - 

ejidatarios o comuneros, así como la naturaleza y efectos de
los actos reclamados; cuidar de que tengan la intervención - 

que legalmente lea correpsonde en la preparación, ofrecimi.en

to y desahogo de las pruebas, cerciorándose de la entrega de

cuestionarios, interrogatorios, escritos que deban ser de su

conocimiento ( Art. 226). 

á).- rermíten el desistimiento del juicio y - 

el consentimiento de actos, siempre que sea voluntad de la - 

As; 3mblea General; aclaran que la caducidad de la instancia -- 

no procede en perjuicio de los r_dcleos de población, ni de - 

los ejidatarios o -comuneros, pero sien su beneficio ( Art. -- 

231). 

J).- Obligan al M=inisterio Público a cuidar - 

que las sentencias dictadas en favor de los ndeleos de poblé
czón sean debid= ente cumplidas por las autorie.ades responsa

bles ( Art. 232); y

k).- BeVxlan la suspensión de oficio en los - 

mismos términos que lo hacía el articulo 123, fracción III, - 

derogado; aclarando que la suspensi8n concedida a los núcleos

de población no requerirá gar.antia alguna. ( Arte. 233 y 234) 

l).- ion relación al recurso de queja, podrá - 

interponerse en cualquier tiempo, cuando el quejoso en el - 

juicio sea un núcleo de población ejidal o comunal, y mien- 

tras no se haya cumplido, debidamente la sentencia que conce- 

dió el amparo ( Art. 230) 

Sii relación a las novedades introducidas por

la reforma, ? podemos decir que la mayoría de las disposicio- 

nes legales a que hemos hecho referencia, ya reglamentaban - 

el procedimiento del juicio de amparo en materia agraria; - 

sin embargo, éstas introdujeron los si¿-uientes principios: 

1.- Facultrn fat. juez de Distrito pares decre-- 
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tar la suspensión provisional de los actos reclamados, a& t - 

antes de admitir la demanda ( Art. 219- 

2.- Otorgan competencia auxiliar en favor de

lae autoridades del fuero común, pera que éstas reciban las

demandas y -decreten la suspensión provisional contra actos

que tenEan o puedan tener por efecto privar de sus derechos

agrarios a un núcleo de población o de sus derechos indivi— 

duales a ejidatarios o comuneros ( Art. 220). 

3.- A diferencia del amparo en general, los - 

amparos en materia agraria no podrán resolverse mientras la

autoridad responsable no produzca su informe justificado -- 

Art. 224). Esta última reforma a la ley de Amparo, creemos

que constituye en veradero_ acierto y depara auténticos bene- 

ficios a la clase campesina, y en cuanto a les suspensiones

anteriores haremos comentarios posteriores sobre ellas. 

3.- PROBLI ATICA DEL AMPARO AGRAMO. 

Conforme a lo que comenta el l,ic. Virgilio Do
mangues ( 77), el_ problema consiste en: si debe subsistir o - 

suprimirse el amparo agrario. Se ha discutido mucho actual- 

mente sobre éste tópico, como sabemos hay dos modalidades en

este tipo de juicio como con; el amparo que interponen los -- 

pequeños propietarios y el relativo a los campesinos que con

forman los náeleos de población ejidales o comunales, trata- 

remos cual es la tesis que sostienen que sostienen unos y - 
otros y, con absoluta imparcialidad y objetividad concluire- 

mos cual de las dos es la correcta dilucidando donde radica
el problema. 

Los pequeños propietarios dicen esto: " Cuando

77.- DOMINGUsL, Yir " El Amparo en Materia 4-raria"; Revista -- 

Din mica del Derecho Mexioano, ndi. 2, pags. 219 y 220. 
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se dicta una resolución presidencial, al propietario afecta- 

do no le queda otro camino que promover el amparo, no existe

otro medio de defensa. Si se suprime el amparo, nos deja - 

inezmes, indefensos ante cualquier ejecución de una resolu— 

ción ilegal o arbitrariedad que cometan las autoridades agrá
rias. Por eso es que la Confederación líacional de pequeños

propietarios siempre ha puesto el grito en el cielo cuando - 

se pide la supresión del amparo agrario;" y al respecto si— 

guen comentando estos pequeños propietarios: " si hasta un - 

criminal, un asesino con todas las calificativas de alevosía

Premeditación y ventaja tiene derecho al amparo, ¿ porqué no

lo va a tener un propietario? incluso si es latifundista, si

se ha aplicado ilegalmente o incorrectamente la ley en el - 
procedimiento agrario. Claro que tenemos el derecho de acu- 

dír al amparo, es una garantía constitucional que tienen to- 

dos los mexicanos, uno de los orgullos más grandes que tene- 

mos en M6xico como lo es la Institución del Amparo y no ve- 
mos la razón para que se nos prive de ello." Esta es la te- 

sis que sostienen los propietarios. 

Ahora analicemos la tesis de los campesinos - 

formulada por la Confederación tdaeioral Campesina, y dicen: - 

Debe suprimirse el amparo agrario porque existen muchos mi- 

llones de hectáreas sin repartir, en virtud de los amparos - 

interpuestos por los propietarios, en los que se ha obtenido

la suspensión, y estos amparos tardan 6 u 8 años, y mucha9 - 

veces más tiempo en resolverse. Entonces resulta que los - 

campesinos obtenernos una Resol.uci6n Presidencial .favorable - 

dotatoria de ejidos o creandc centros de población y se nos
pasan 4, 6, 8 0 10 años y todavi a no se resuelve el asunto - 
en definitiva. La dnita manera de resolver este problema, - 

es suprimir el amparo agrario, para que las Resoluciones Pre
sidenciales se ejecuten y no existan estas dilaciones." 

Cual de las dos tesis es correctamente, des- 

de el punto de vista teórico?. Los propietarios tienen ra-- 
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4n, no se puede suprimir el derecho al amparo ya que el res

peto a la pequeña propiedad con certificado de inafectabili- 
dad, es también de interés público. Ahora bien, los campesí

nos también tienen raz` n, porque la resolución de un amparo

agrario lleva bastante tiempo. 

Elitonces concluimos que el problema es desde
el punto de vista práctico, por lo problemático de los tra- 

mites que se llevan a cabo en los am . aros promovidos por los

núcleos de población ejidaal, o comunal, y por último diremos

que así como lo es de interés público la " garantía social -- 

agraria" de los campesinos, tambi1n lo es la " pequera propie

dad" protegida por certificado de inafectabilidad. 

Todo lo P.nterior lo tratamos con el objeto de

precisar que existen dos tipoe de amparo agrario; los inter- 

puestos por los pequeños propietarios y los que promueven - 
los núcleos de población ejidal o comunal, que a continua--- 

ci6n trataremos en uno y otro caso. 

4.- EL AMPARO PROTWTOR DE LOS PEQU_ 40S PROPIETARIOS. 

Este es el amparo que quieren que desaparezca

algunos líderes o funcionarios demagogos, o sea cuando ha---- 

blan por ahí que el amparo agrario debe desaparecer, es éste

no el que promueven los ejidatarios y comuneros. 

En el aio de 1946, se adicionó la fracción - 

XIV del articulo 27 constitucional, y es lo que se conoce - 
con el nombre de " Adici6n Alemful"; se dijo congruentemente - 

con dicho numeral y con el esniritu de la Reforma Agraria lo
siguiente: 

Los duelos o poseedores de predios agrícolas
o ganaderos, en explotación, a los que se ha- 

ya expedido, o en lo futuro se expida, certi- 

ficado de inafectabilidad, podrán promover al
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juicio de amparo contra la privación o afecté
ci6n agraria ilegales de sus tierras o aguase

De lo anterior y de acuerdo con el Dr. Igna- 

cio Burgoa ( 78), deducimos que existen varias hipótesis para

la procedencia de e3te tipo de amparos y a saber sons
a).- La primera hipótesis, todo propietario - 

puede ocurrir al juicio de amparo, siempre y cuando cuente - 

aon certificado de inafectabilidad para probar su interés ju
rldico, por razón de que alguna autoridad agraria quiera pri

varlo ilegalmente de su propiedad en explotación. 

b).- La segunda hip6tesis, es que también pró
cede el amparo en favor de los peque-Sos propietarios con cer
tifieados, esto es, cuando las autoridades agrarias les pre- 

tenden cancelar su certificado de inafectabilidad sin oír - 
previamente a sus titulares; una de las garantías fundamen- 

tales del gobernado es la garantía de audiencia, sin esta ga

randa nadie está seguro de nada y todos supeditados a la vo
luntad autocrática del Jefe de Estado. Cuando al titular de

un certificado se le cancela éste sin haberlo previamente es
cuchado, se le ha violado la garantía de audiencia y enton— 
ces es procedente el amparo, para el efecto de que la autor¡ 

dad lo oiga y una vez oído el titular, se puede cancelar el

certificado, claro, si adolece éste de irregularidades o vio

la disposiciones de la legislacién agraria y si fué otorgado
a esa persona sin que ésta hubiese tenido ningún derecho pa- 
ra obtener la titulación respectiva. lb ésta hipótesis proee

de el amparo no para tutelar el falso certificado, sino para

proteger una de las reinas de las garantia.s sobre las cuales
descansa todo régimen de derecho que es, la garantía de au- 

diencia. 

78.— BURCOA, Ignacio. " El Aaparo Agrario"; Revista de la Escuela de — 
Derecho de DuranPo, nda. 2, pd s. 194 a 199. 
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e).- Otra hipótesis en que procede el amparo; 

cuando los verdaderos pequeños propietarios, solicitan de - 

las autoridades agrarias que se les otorgue legalmente, justa

mente un verdadero certificado de inafectabilidad por reunir

todos los requisitos que para ello establece la legislación

agraria y sin embargo a pesar del tiempo transcurrido, desde

la presentación de la solicitud correspondiente, las autori- 

dades no dictan ningdn acuerdo escrito a dicha petición, en- 

tonces se esta violando el articulo 3o. constitucional y el

peticionario que no ha recibido ni ha sido notificado de nin

gdn acuerdo escrito que recaiga a su solicitud, se ve preci- 

sado a promover la acción de amparo contra ese silencio de T

las autoridades, - contra la.abstenei6n de contestar en un sen

tido o en otro y por la violación al artículo 80.. 

d).- La última hipótesis, quizá la más impor- 

tante, es la procedencia del amparo en favor de los pequeños

propietarios agrícolas o ganaderos, sin certificado de ina

fectabilidad. 

Esta es una cuestión que se ha planteado en - 

la dinámica del Derecho Agrario y en la de la Reforma Agra- 
ria, y en cuyo fondo late un alto espirítu de justicia so---- 

cial. La Corte observando las injusticias que se cometían - 
en la realidad, en el sentido de no dar entrada a ninguna de

manda de amparo, por parte de los jueces de Distrito, que no

estuviese acompañada con dicho documento, entonces nuestro - 

Máximo Tribunal sustentó una interpretación extensiva de la

procedencia del amparo en favor de los pequenos propietarios

interpretó el articulo 252 de la Ley de la Reforma Agraria. 

El mencionado precepto establece: 

Quienes en nombre propio y a título de domi- 
nio prueben debidamente ser poseedores, de mo
do continuo, pacífico y público, de tierras y
aguas en cantidad no mayor del lLaite fijado - 

para la propiedad ínafeetable, y las tengan - 
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en explotación, ter_drán los mismos derechos y
obligaciones que los propietarios que acredi- 

ten set propiedad con títulos legalemente re— 
ouisitados, siempre que la posesión sea, cuan

do menos cinco anos anteríor a la fecha de pu
blicación de la solicitud o del acuerdo que - 
inicie ' un procedimiento agrario, y no se tra

te de bienes ejidales o de n$ cleos que de he- 

cho o por derecho guarden el estado comuna].." 

Esto dice la legislaci6n agraria Ly como la - 
jurisprudencia de la Suprema Corte ha interpretado esta dis- 
posici6n?, la ha interpretado sezialando lo: requisitos que - 

deben concurrir y que el pequcno propietario debe demostrar
en el amnaro para que proceda éste en su favor y en su caso, 
se le otorgue la protección Federal. 

F7í síntesis, los requisitos son: 

lo.- Como primer requisito podemos señalar: - 

que prueben ser poseedores de modo continuo, público y pací- 
fico. 

20.- De una extensiJn no mayor a la pequeña - 
propiedad. 

30.- Y que la posesión sea, cuando menos cin- 

co años anterior a la fecha de solicitud de tierras o a la -- 

fecha del acuerdo de iniciaci6n oficiosa del procedimiento - 
dotatorio, sin que valga dice la Corte, la causahabiencia of

vil en esta materia. 

40.- Que demuestre que es personalmente el - 

quejoso quien explota el predio y no a través de inteip6si•-- 
tas personns. 

De todo lo rnterior, consideramos que se jus- 

tifican la existencia y la .procedencia del juicio de amparo
en favor de los auténticos pequeños propietarios. 1,o,r diti- 
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me y para concluir, el maestro Lucio Mendieta defiende la - 

existencia de la pequeña propiedad manifestando lo siguien— 
te: " Desde un punto de vista económico, debemos decir que el

respeto a la pequeña propiedad es un punto de apoyo para lle

var a cabo la transformación de nuestra economía agraria. - 

Esta transformaci6n necesariamente produce desajustes, tras- 

tornos más o menos pasajeros que influyen en la producción , 
de tal modo que resulta conveniente para el Pais, la consti- 

tuci6n de un género de propiedad ina.fectable que por gerlo,- 

pueden sus propietarios explotar normal y sistemáticamente, - 
con toda intensidad para atender a la demanda de la pobla--- 
ci6n que no vive de los trabajos del carpo' mientras el eji- 

do se consolida y se. organiza en fo= a tal que pueda respon- 

der o coadyuvar a la satisfacción plena de esa demanda."( 79) 

5.- EL AMPARO PROTECTOR DE LOS NUCLBOS DE POBLACION EJIDAJ, 0
COMUNAL. 

Se trata del amparo procedente para, tutelar - 
la"garantfa social agraria", representada por esos grupos de

campesinos contra actos que tengan o puedan tener como conse

cuencia privarlos de la propiedad o de la posesión y disfru- 
te de sus bienes agrarios, que de hecho o por derecho guar— 

den el estado comunal, o a los ejidatarios o comuneros en lo
particular, lo mismo si las entidades o los individuop men— 
cionados figuran como quejosos que como terceros perjudica- 
dos. ( Art. 212 fracción I). 

La fracción II del precepto citado establece: 

Cuando los actos reclamados afecten o puedan

afectar otros derechos agrarios de las entida

7'?.- M,; 1tiDlisiA Y NUMIZ, Lucio. El Sistema Agrario Conatitucior.al; 
pág. 93. 
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des o individuos a que se refiere la fracción
anterior, sea que figuren como quejosos o co- 

mo terceros perjudicados; 

La fracción III expresas

Aquellos en que la consecuencia sea no reco- 

nocerles en cualquier forma derechos que ha- 

yan demandado ante las autoridades, quienes - 

los hayan hecho valer como aspirantes a ejida
tarios o comuneros." 

Caracterizan a este amparo, como oportunamen- 

te señalamos, la simplificacíón del procedimiento y la obli- 
gación del juzgador para suplir la queja deficiente. Se pue

de afirmar que el juez de amparo no 0610 suple las deficien- 
cias de la queja o demanda; en realidad defiende al quejoso

y al mismo tiempo es juez y parte. Esto es lo que se llama, 

el famoso Procedimiento Inquisitivo. II juzgador corrige la

demanda, suple los conceptos de violaci6n deficientes en la
misma y los agravios en el recurso de revisión, las compare- 

eencias, exposiciones' y alegatos, así como también suspende

de oficio los actos reclamados. Todo esto, de acuerdo a lo

estatuido el la fracción II, párrafo último del artículo 107
constitucional, a la Ley de Amparo y la jurisprudencia. 

Como observación final diremos, que, en estos - 

ordenamientos legales, los beneficios que de ella se derivan

únicamente se conceden en el caso de que se reclamen actos - 
contra la privación de la propiedad o de posesión y, solamen

te pueden interponer la reclemaci6n quienes representen le— 
galmente a los ejidos o núcleos de población comunal; esto - 

es, que en este supuesto se presume que los núcleos de poblª

ci6n ya poseen los bienes. Pero en cambio, no tienen esos - 

beneficios en el caso de que se niegue la dotación o rest¡ tu
ci6n de tierras en las resoluciones definitivas a los peti- 
cionarios, ya sea por motivos políticos o de otra índole. 
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6.- TRIBUIZALES FEDERALES QUE CONOCEN DEL JUICIO. 

De acuerdo con el Lie. Fernando Lanz Cárde- - 
nas( 80), incumbe conocer de los amparos en materia agraria, - 
en la primera instancia, a los jueces de Distrito, cabe ha- 

cer la aclaración que existen ya juzgados de Distrito en ma- 
teria agraria segdn las reformas de 1981 a la Ley Orgánica - 
del Poder Judicial Federal y son tres; uno en el Distrito Fe

deral, uno en el Estado de Jalisco y otro en Sonora. En se- 

gunda instancia, corresponde conocer a la Suprema Corte de - 

Justicia en grado de revisión, de les juicios en que se re— 
clamen, en materia agraria, actos de cualquier autoridad que

afecten a núcleos ejidales o comunales en sus derechos coleo
tivos; y a los Tribunales Colegiados de Circuito, atañe el - 

Conocimiento de la revisi6n cuando los actos reclamados sello
afecten derechos individuales de ejidatarios o comuneros. 

La Suprema Corte interviene, por tanto, en - 

los casos más importantes, que son precisamente aquellos en

que se versan cuestiones relacionadas con el re$peto de la
garantía social agraria" o de la garantía de la peque5a pro

piedad inafectable, ambas consagradas por el articulo 27 de

la Ley Suprema de la Regáblica. 

El órgano especializado de la Corte, encarga- 

do de la custodia de esas garantías es la Segunda Sala, den- 

tro de cuya esfera de competencia, en la que se comprenden - 

los asuntos administrativos de mayor entidad, los amparos en

materia agraria constituyen, aproximadamente, el 80% del to- 

tal de los negocios a su cuidado. Merced a las reformas le- 

gales que entraron en vigor el 27 de octubre de 1968, que no

Bregaron de su ámbito competencial los negocios de menor im- 
portancia, la Segunda Sala resuelve los que tiene a su cargo
con expedita prontitud, sin perjuicio de la profundidad de - 

P0.- WrZ CARD,. N: jS, Fernando. Ob. Cit., pAgs. 69 Y 70. 
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anClisis que requieren los graves problemas sometidos a su -- 

consideración y que a menudo trascienden al interés generala



112

C A P I T U L O v

LA SUSPENSION DEL ACTO RECLAMADO Y SU APLI- 

ClsCIO13 ETS EL AZPARO EN MATERIA AGRARIA. 

En capítulos anteriores tratamos en forma ge- 

neral el llamado " incidente de suspensión", y concluimos que

tal medida cautelar, es una institución de seguridad en el - 

juicio de amparo que tiene por objeto evitar que se causen -- 

perjuicios a los quejosos, y sobre todo conservar viva la ma

teria base del conflicto para aéá1 impedir que se consumen - 

irreparablemente los actos reclamados y de este modo, al con

cederse, en su caso, la protección Federal, poder restituir - 

al quejoso en el pleno goce de la garantía violada, volvien- 

do las cosas al estado en que se encontraban antes de come— 

ter la violaci6n reclamada. 

Ahora bien, a continuaci6n haremos Lua análi- 

sis de su aplicación en el juicio de amparo en materia agra- 

ria, que es el tema central de nuestra investigación. En - 

primer lugar, trataremos su aplicación en el juicio protec- 

tor de lo pequeños propietarios y posteriormente, en el que - 

promueven los núcleos de población ejidal o comunal, y para

concluir discutiremos inconveniencias de la suepensión ofi— 

ciosa. 

1.- LA SUSPEPSION DEL ACTO RWLAMADO EN EL AMPARO PROTECTOR

DE LOS PEQUI10S PROPIL. ARIOS. 

En este tipo de amparos, en los que el quejo- 

so es el pequeño propietario que se considera efectado poi, - 

una Resolueb6n Presidencial dotatoria o restitutoria, la Sus



113

pensi6n no es de oficio sino a petición de parte, es decir - 

que en este tipo de juicios, no es aplicable nin?dn precepto

del Segundo Libro de la Ley de Amparo y mucho menos tratdndo
se de la suspensi6n. 

Ahora bien, cuando el amparo se promueve sin- 
certificado

in-

certificado de inafectakbilidad, pero con fundamento en el ar

título 252 de_1a Ley Federal de la Reforma Agraria, no proce- 

de conceder la suspensi6n, segdn la tesis que ha emitido la - 

Suprema Corte y que transcribimos del siguiente modos

SUSPElydION DEL ACTO RECLAMADO. TESIS 00 TRA- 

DICTORIAS DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS PRIME- 

RO Y SEGUNDO AMINISTRATIVOS DEL PRIMER CIR - 
CUITO. CUAL DEBE PREVALECER. - La contradicci6n

entre criterios del Tribunal Colegiado Prime- 

ro y Segundo del Primer Circuito se produce - 

porque mientras el primero concluye que proce

de conceder la suspensi6n definitiva en ampa- 

ros por afectaciones agrarias dnicamer_te cuan

do el quejoso presenta certificado de inafee- 
tabilidad, el segundo de ellos sostiene que -- 

tal medida debe decretarse no solo cuando sa-- 
exhiba ese documento, sino también cuando la- 

acci6n de amparo se apoye, en lo previsto por - 

el artículo 252 de la vigente Ley Federal. de-- 
Refor$ia Agraria ( 66 del Código Agrario derogó
do . ) 

Examinando y analizando cada una de esas - 

tesis se encuentra que la sustentada por el - 

Tribunal Colegiado Primero es la que ha de

prevalecer; porque debe sostenerse el crite - 

rio consistente en la improcedencia de la sus

pensión en amparos que se promuevan contra re

soluciones presidenciales o su ejecución, - - 

que decreten afectaciones agrarias a favor de
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núcleos de población, ya que en tales casos - 

no larte el requisito esencial que condiciona

su otorgamiento en los términos del artículo - 

124 de la Ley de , Amparo; esta conclusión no - 

puede tener, sin embargo, el carácter de re - 

gla general absoluta, pues, como lo ha reoono

tido el Primer Tribunal Colegiado, existe una

excepción, ya que debe otorgarse tal medida - 

cautelar en los casos en que el quejoso cuen- 

ta con acuerdo presidencial de inafectabili - 
dad, en atención a que el respetó a la peque- 

ña propiedad agrícola o ganadera en explota - 
ción, consagrado en el artículo 27, frarci6n- 

XV, de la Ley Suprema, terribién es de interés - 

público. Fuera, pues, de la hip6tesis señala- 
da, debe negarse siempre la suspensí&n, por - 

que dado el carácter que se ha reconocido al - 
reparto agrario, de problema de interés natio

nal, deberá siempre prevalecer sobre cuales - 

quiera otras razones de diversa índole. La -- 

equiparaci6n de derechos que reconoce el artl

culo 252 de la Ley Federal de Reforiaa Azraria
66 del Código Agrario derogado), de los sujo

tos que reúnen los requisitos que él mismo -- 
previene, con los que a su vez se otorga a -- 

los propíetarios inafectables que acrediten - 

su propiedad con títulos debidamente requisi- 

tados, no puede llevarse al extremo de preten

der que el que carezca de certificado o de un

acuerdo presidencial de inafectabilidad tenga

derecho a la suspensión solo con invocar o -- 

alegar su calidad de poseedor, en virtud de - 

que tal beneficio solo puede otorgarse al te- 

nedor del documento en cuestión, por con3tí - 

tuir éste el reconocimiento oficial de quo su
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inmueble, previo el procedimiento previsto le
galmente para el caso, ha sido declarado ex - 

presamente, por la Suprema Autoridad Agraria, 

comoinafectable. Así pues, esa equiparación - 

de derechos no debe hacerse extensiva, en trª

tándose de la suspensi6n, a quien ocurre a la

Justicia Federal en demanda de reconocimiento

de que su predio no es legalmente afectable, - 

ya que se encuentran en situaciones jurídicas

distintas al tenedor de la constancia y el -- 
que no cuenta con ella, pues el segundo care- 

ce del reconocimiento correspondiente que jue

tifique, dentro o fuera del juicio, su carác- 

ter de pequeño propíetario, razón por la que - 

será hasta la sentencia definitiva que se pró
duzca en la Audiencia Constitucional, cuando - 

quedará depurada y reconocida su situaci6n ju
rídica." ( 80) 

De la tesis anterior concluimos que no proce- 

de conceder la suspensi6n a propietarios que no cuenten con - 

certificado de inafeetabilida.d y en cambio si se concede a - 
quienes lo posean. Ea relación a estos últimos la Suprema -- 

Corte de Justicia ha emitido las tesis siguientes: 

AGRARIO EJIDOS. SUSPENSION DEL ACTO RECLAMA- 

DO- ECLAMADO. RECONOCE: 1ZATO DE I11AF CTABILIDAD.- Si -- 

bien es cierto que cuando se reclama una resº

luci6n presidenciia dotatoria de ejidos no -- 

procede conceder la suspensi6n toda vez que - 

la ejeeuei6n de tales resoluciones es de i.nte

r6s público y en caso de concederse la suspen

si6n sufriría un perjuicio la sociedad, segdn

lo ha establecido la Segunda Sala de la Supre

80.- kpéndios de , iuris,:ruderieia 1917- 1975, Se- unda Sala, págs. 158 a
160. 
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ma Corte de Justicia de la Nación en la juris
prudencia 82, visible a fojas 105, tercera -- 

parte de la compilación de fallos correspon - 

diente a los amos 1917 a 1965, también lo es - 

cuando al afectado le ha sido expedido un cer

tificado de inafectabilidad, caso en el que - 

excepcionalmente está legitimado para prono - 

ver el juicio de amparo contra la afectaci6n- 

o príváci6n ilegales de sus tierras y aguas o
cuando a virtud de una declaratoria presiden- 
cial, como acontece en la especié, se recono- 

ce que el predio cuya afectación se pretende - 

es inafectable por constituir una pequeña prº
piedad, debe estimarse que procede conceder - 

la suspensión entre tanto se falla el juicio - 
en el fondo, pues en esos casos también es de

interés público el respeto de la pequeña pro- 
piedad así amparada, cuyo reconocimiento se - 

ha realizado a través de una resolución presi
dencial." ( 81) 

AGRARIO, SUSPENSION CONTRA RWOLUCIONIZ PRE- 

SIDENCIALES ROTATORIAS 0 RESTITUTORIAS. SOLO - 

PROCEDE CUANDO EL PREDIO AFECTADO POR E:ST.AS - 
SE HALLA PROTEGIDO POR ACULUDO DE INAFECTABI- 
LIDAD.- Por regla general es improcedente la- 

suspensi6n contra resoluciones presidenciales

o su ejecución, dotatorias o restitutorias de

tierras y aguas por no surtirse el requisito - 

establecido en el articulo 124, fracci6n II, - 

de la Ley de Amparo, consistente en " que no

se siga perjuicio al interés social, ni se -- 

c l.— COLEGIO DE SEG. DE 11W. Y CUS14TA D& LA S. C. Ds J. DE LA NACION — 
A. C., La Suspensión de los Actos Reolanados en el Juicio de Am— 
PP-ro; p&re. 415 Y 416. 
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contravengan disposiciones de 6rden público". 
Sin embargo, esa regla general admite la ex - 

cepci6n relativa a que si procede el benefi - 

cio de que se trata cuando el cuejoso cuenta - 

con un acuerdo presidencial de inafectabili - 

dad, en atenci6n a que el respeto a la peque- 

ña propiedad agrícola: o ganadera en explota - 
ci6n, consagrado en el articulo 27, fracci6n- 

XV, de la Ley Suprema, es también de interés - 

público. Fuera de la hip6tesis señalada debe - 

negarse la suspensión, dado el carácter que - 

se ha reconocido al reparto agrario, de pro - 

blema de interés nacional." -($ 2) 

De todo lo transcrito anteriormente, deduci - 

mos que, el interés social o general en que se ejecuten las - 

Resoluciones Presidenciales en favor de la clase campesina - 
es evidente, pero la sociedad tambiEn está interesada en el - 

respeto a la auténtica pequeña propiedad en explotación que - 

constituye uno de los piltres que sostienen el sistema agra- 
rio nacional, por lo que únicamente y en forma excepcional' - 
procede conceder la susper_si6n a los pequeños propietarios - 

que exhiban su certificado de inafectabilidad, tramitándose - 

dicha suspensión en forra ordinaria. 

2.- LA SUSPENSION DEL ACTO RECLLMIADO EN EL JUICIO DE MiFARO- 

INTERPUESTO POR NÚCLEOS DE POBLAC:ION EJIDAL 0 COMWIiAL. 

Una vez que se ha precisado la connotación le
gal de " materia agraria" para los efectos del amparo, los --- 

razgos distintivos de éste, en esa modalidad y la forma en - 

que se despliega hacia la suspensi6n, considerarnos oportuno - 

pasar a senalar cuales son los sujetos o entes que pueden -- 

ser acreedores Je la suspensión oficiosa en materia agraria. 

82.- Idea, PA9. 424. 
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Así, la personnliCa.d jurídica que la Ley fundamental otorga _ 
a los ndcleos de población se encuentra en la fracción VII - 
del artículo 27 de la Constitución que dice: 

Los núcleos de población que de hecho y por - 
derecho guarden el estado como. -sal, tendr4n ra

pacidad para disfrutar en comán las tierras] 

bosques y aguas que les pertenezcan o que se - 

les hayan restituído o restituyeren." 

Con.seeuentemente, son estos propios n.icleoo,- 

úni.camente, los entes acreedores a la suspensión de oficio - 
en materia agraria. 

1.-- L03 GESTORES DE LA SUSPENSION OFICIOSA. 

Hemos dejado asentado que los núcleos de po - 

blacióys son los beneficiados con la medida cautelas oficiosa

pero para obtenerla deben intentar la acción de amparo res - 

pacti_va por cualquiera de los actos que señala el artí= l.o - 

212 de la Ley de la materia. 

De acuerdo con los artículos 17 y 20 de la -- 
Ley Federal de la Reforma . Agraria., cuando se inicia un expe- 

diente de restitución o dotación de tierras o. creacián de un
centro de población, los integrantes de esos núcleos tienen - 

su representación en los Comit6z Particulwres Ejecutivos, -- 

que se integran pr.i,a tal efecto, y en loe casos de las comu- 

nidades que ya posean tierras ejidales, la autoridad repre - 

sentativa del ejiüo recae en el Comisariado E; i.dal, según lo

disponen los numerales 22 y 37 de la mencionada ley. 

Te le anterior se desprende que los represen- 

tantes y, por tanto gestores de la suspensión, pueden ser de

dos formas, a Saber: 

1.- Los Comit63 Particulares; y
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2.- Los Comisariados Ejidales. 

Debemos agregar que cuando se intente la ac - 
ci6n constitucional, deben concurrir los tres miembros que - 

integran cada una de esas representaciones; en el primer ca- 

so, se integra de un Presidente, un Secretario y un Vocal; - 
en el segundo, un Presidente, un Secretario y un Tesorero. 

Por tanto, querenos dejar preciso que los re- 

presentantes de los nácleos de pobl ci6n son: el Comité Par- 

ticular Agrario y el Comisariado Ejidal, que a través de mis

tres integrantes pueden intentar la acción de amparo y, co - 

rrelativamente, obtener para sus representados la suspensión

oficiosa en materia agraria. 

2. 2.- LA REPRESENTACION SUBSTITUTA. 

Una vez que hemos señalado quienes son los re

presentantes legales del núcleo de población ejidal o ccmu - 

nal ante las autoridades administrativas y judiciales, con - 

viene aclarar que esa representación, no es limitativo. a - - 

ellos; sino que en su ausencia y para defender los derechos - 

de los núcleos, la representación legal recae también, en -- 

los miembros del Consejo de Vigilancia o en cualquier ejida- 

tario o comunero pertenecíente al poblado agraviado, dándose

precisamente lo que se llama representación substituta, está

blecida en el artículo 213 de la Ley de Amparo. 

Es evidente que la fracción I del precepto ci

tado, preveé la regla general traducida en la circunstancia - 

que la representací6n de los nácleos de pobla.ci6n para inten

tar la acci6n constitucional, la tiene el respectivo Comisa- 

riado Ejidal o de bienes comunales; y que, la fracción II de

ese numeral alude al caso deexcepción referida, a la repre- 

sentación subotituta propiamente dicha. Ahora bien, esta re- 
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presentación s6lo tendrá validez legal cuando sea promovido - 
el amparo, despu' s de transcurridos quince días de la notifi

caci6n del acto recl amado o en cualquier tiempo, si al Comi- 

sariado que corresponda no ha intentado la respectiva acción

no bastará la omisión de los representantes legítimos, para - 

que la representación substituta opere legalmente, sino que, 

además el represerLt=- te suplente debe manifestar con máxima - 

claridad en la demanda, que su gesti6n obedece a defender -- 

los derechos coletivos del poblado al que pertenece. 

Debemos aclarar que, no tiene aplicación la - 

fracci6n II del numeral en comento, en los casos en que los- 

promoventes Inicamente pretenden defender sus intereses par- 
ticulares, que en un momento dado incluso, podrían ser con - 

trarios a los náeleos de los que forman parte. 

La{ Representación Substituta, justifica su - 

existeneia, porque la intención del legislador al reformar y

adicionar diversos preceptos de la Ley de Amparo, fué en su- 

ma, otorgar a los nácleos de población ejidal o comunal, una - 

tutela especial para logros una m6xima protección de sus de- 

rechos agrarios al través del juicio constitucional, tratan- 

do de evitar, por motivos de orden social y de interés pil, 
co, que las desventajas econ6rnicas y culturales de un gran
número de campesinos del país obstaculizaran la debida pro - 

tecci6n constitucional a los ejidatarios y comuneros al tra- 
vés del juicio de amparo. Con base en lo anterior, debe en - 

tenderse que la intención del legislador al establecer la re

presentaci6n substituta i que se refiere el articulo 2139 _- 
fracción II, de la Ley de la Matería, fué la de evitar que - 

los nácleos de población ejidal o comunal, por ignorancia, 

negligencia o mala fe de los integrantes de sus respoctivos

Comisariados, quedaran privados de defensa en la vía de ampá
ro contra actos cíe autoridad que vulneren o restringen las - 

garantias que la Constitución les otorga. Cribe precisar que - 

la representación substituta de referencia únicamente será - 
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vél.ida en aquellos casos en que, ante la falta de promoci6n - 

del juicio, por parte del Comisariado, el representante sube

tituto hada valer en el juicio de garantías los intereses ea
lectivos del nácleo de poblací6n correspondiente; pero lúgi- 

ea y jurídicamente no debe operes tal representación en el - 

caso que la voluntad legítimamente manifestada del propio ná

cleo, por conducto de la Asamblea General de ejidatarios, en

su caso, se oponoga a la promoci¿n del juicio, ya sea por es- 

timar el propio ndcleo que los actos de autoridad que se re- 

clamen o pretenden reclamarse no les causen agravio, o que

quien ostenta la representación substituta actúa en contra - 

de los intereses del núcleo. 

2. 3 .- TRAMITACION DE LA SUSPENSION D3 OFICIO EN MATMA

AG1URIA. 

La regulaci6n procesal de la suspensión, en ma

tenia agraria, aparentemente, no presenta dificultad alguna, 

en tanto que, el artículo 233 de la Ley de Amparo preveé que

esa medida cautelar se decretará de plano en el mismo auto - 

en que el juez admite la demanda, con la ubligaci6n de comu- 

nicar esa suspensión, sin dersora, a la autoridad responsable

para su inmediato cumplimiento, haciéndose uso de la vía te- 

legráfica, en los términos del articulo 23 de la misma ley- 
es decir, para la tramita ci6n de esta suspensi6n, a diferen

cia de la ordeinaria, no se foi~ma el incidente respectivo -- 

por separado, sino que, como ya se dice, su dictado se hace - 

dentro de la primera actuiein que corresponde al expediente

principal, esto es, dentro del mismo auto que admite la de - 

manda.. Este tipo de suspensi6n, tiene, corro comentamos en ca

pítulos anteriores, la caracterstica de que no comprende la

detenci.6n provisional y despots la definitiva. de los actos - 
que ae reclaman, aituac-iónes que se presenten en la suspen - 

mi6n ordinaria o a petición de parte, y esta secuencia. broce
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sal no es admisible en la suspensídn de plano, que, como su- 

propia

u-

propia naturaleza lo implica,, significa una paralizaci6n de- 

finitiva, de plano, desde el momento en que es decretada, --- 

hasta que causa ejecutoria la sentencia dictada en el juicio
correspondiente. 

Ahora bien, a continuación vanos a señales dos

casos, verdaderamente excepcionales, de suspensión provisio- 

nal que se den en la materia agraria y que establece la Ley - 
de Amparo en su Libro Segundo. 

EL primero de ellos lo preve6 el articulo 215- 
y se refiere a que cuando ha sido presentada la demanda, si- 

los quejosos no han acreditado su person¿U- idad, el juez de - 

Distrito mandará prevenir a los interesados y mientras tanto
decretará la suspensión provisional del acto reclamado, y -- 

una vez subsanado el requisito de la personalidad, decretará, 

la de plano a que se refiere el articulo 233. 

II otro caso se da, cuando la acción constitu- 

cional se intenta con el juez de Primera Instancia, por no - 

existir juez de Distrito dentro de cuya jurisdicci6n radica - 

la autoridad que ejecuta o trata de ejecutar los actos recla
mados, entonces, los actos que tengan o puedan tener por - - 

efeeto privar de sus derechos agrarios al nácleo de pobla- - 
oi6n quejoso, solo podrán ser suspendidos provisionalmente, - 

en los términos del articulo 220 de la Ley de Amparo; es de- 

cir, dentro de la suspensión de plano en materia agraria, se

presenta este otro caso de excepción en donde huy una doble - 
etapa en la concesión de la medida cauteler; la provisional - 

que es decretada por la autoridad común; y la de plano pro
piamente dicha, que adquiere carácter definitivo cuando el - 

juez Federal competente la decreta conforme al artículo 2.33• 

Es pertinente recalcar, que si en ambos casos

se suspende provisionalmente el acto combatido, y el juez Fe
deral, en última instancia os el que decreta la suspensión - 
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de plano; no significa que por esa circunstancia se identifi

quen con los periodos provisional y definitivo, que se dan -- 

en la suspensi6n ordinaria, pues en Este íntimo caso, aún -- 

cuando el numeral 38 de la Ley de Amparo habla de aue el - - 
juez de Primera Instancia, a quienes hubiese tocado conocer, 

en auxilio de la justicia Federal., de la demanda correspon - 

diente y ordenará que se riadan' al juez de Distrito los in - 
formes respectivos, debe entenderse entonces que en este ca- 

so se está refiriendo a una demanda con suspensión a peti- - 
ción de parte. 

No debe olvidarse tampoco que los mandamien - 

tos dictados por los jueces de orden coAn, en los casos co- 

mo este, en que auxilian a la Justicia Federal no pueden ser

revocados por los jueces de Distri.toj es decir, que si áque-- 

llos dieron entrada a una demanda y tramitaron la suspensión
oficiosa provisionalmente, el juez de Distrito, podrá en to- 

do caso convalidarla,, pero no anularla por carecer de facul- 

tad para ello. 

En este sentido se orienta la jurisprudencia - 
de la Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia que dice:. 

JUECES DEL ORDEN UOMUN 1-111 AUXILIO DE LA JUS- 
TICIA FEDEp.AL.- Las resoluciones dictadas por

los jueces de orden comán, cuando obran en au

xilio de la Justicia Federal no pueden ser re

vocadas por los jueces de Distrito, quienes - 

carecen de facultad legal para hacerlo; por - 

lo que si se dá entrada por un juez de orden - 
común a una demanda de amparo, y ordena la

trmmitaci6n del incidente de suspensión, el - 

juez Federal respectivo sello podrá resolver - 
sobre la susnensi6n definitiva¡" 

Desde luego, se observa, que la tesis trane - 
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Grita se encuentra referida a una demanda de amparo en que , 
se tramita la suspensi6n ordinaria; y por ello seiala que el

juez de Diotrito, sólo podrá resolver sobre la suspensi6n de

finitiva; sin embargo, codo nosotros no estamos refiriendo a

la suspensi6n oficiosa, puede interpretarse por analogía, en

el sentido de que, una vez que ha sido decretada la suspen - 

si6n oficiosa por el juez de orden común, el juzgador Pede

ral no podrá revocar aqu6lla, sino en todo caso, convalidar- 

la. 

Por último, en cuanto al requisito de efecti- 

vidad para que surta efectos, no es necesario, pues el artí- 

culo 234 establece que cuando la suspensi6n ha sido concedi- 
da a los núcleos de poblaci6n, no requerirá de garantía para

que surta sus efectos. 

2. 4.- INCONVENIENCIAS DE LA 3USPE:NSION D.3 OFICIO EN MATERIA - 
AGRARIA. 

A continut}ci6n analizaremos las inconvenien - 

cias que duraaite la. investigaci6n que realizamos, encontra - 

nw,, respecto de esta importante institución del Juicio de Am
paro, como lo es la suspensi6n de oficio en el acaparo agra - 
rio. 

2. 4. 1.- INCO1NVF<1L I&iC1, J SOCIAL. 

Los últimos reordenamientos que se hicieron a
la Ley Amparo en 1976, fueron con el objeto de tutelar adu - 

con mass eficacia la "garantía, social agraria", es decir, sal- 

vaguardan de una mcinera especial los derechos agrarios, a -- 

trav6.^, del juicio de garantías, procurando que las desventa- 

jas económicas y culturales de la mayoría de loa grupos cam- 
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pesinos del Palo no obstaculizaran la debida protección cono
titucional a los ejidatarios y comuneros. Desde este punto - 
de vista., las características peculiares del " amparo agrario" 

que se desligan del tradioional juicio de garantías, tienen - 

plena justificación; sin embargo debe advertirse que si bien

es de interés pdblico la protección de los núcleos de pobla- 
ción agrarios, en algunos casos, dada la variedad de exigen- 

cias sociales y por los alcances que tiene el mismo amparo - 
agrario, en un momento determinado podría verse lesionada la

Propia sociedad <-A detenerne medidas que son de mayor inte - 
rés público, y que pueden estar encima del interés de un nd- 
cleo de población. 

Zas modalidades en cuanto a la suspensión que

preveen los artículos 233 y 2349 obviamente Due Nada más son
aplicables a los amparos que interponen los núcleos de poblar
cí6n, que tratemos anteriormente en forma atapl.ia, y segun el

primer precepto, en este tipo de amparos debe concederse de - 

oficio la. suspensAn y decretarse en el mismo auto que admi- 
te la demanda. Ahora bien, la preocupación que este tipo de- 

suspensi6n ha creado en algunos trata,distas, es evidente y - 
justificada, en virtud de haberse otorgado semejante ampli - 

tud en las reformas de la Ley de Smp<.ro relativas a la mate- 
ria agraria, ya que pueden presentarse casos en que resulte - 

peligroso conceder esa suspensión, sobre todo, como sabemos - 

es obligación del juez decretarla sin ningdn titubeo, de - - 

oficio, es decir, sin que sea solicitada por los represoxitnxi
tes del núcleo de población quejoso. 

I,o anterior se estima así, por máo preferen— 

cia que haya querido darse a los campesinos par.a la defensa -- 

de sus bienes agrarios, no debemos perder de vista el inte - 

rés p:lblico o social, que puede eer afectado por este tipo - 

de medida cautelar. 

Efectivamente# cuando se promueve una demanda

de P.mparo por itn niíoleo de poblsci6n eji3nl o comunal no son
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exigidas las formalidades, que lo son cuando se trata de un - 
juicio ordinario, como entre otras hacer la manifestaei6n ba

Jo protesta de decir verdad a que alude la frace46n IV del - 
articulo 116; entonces como no es exigida en estos amparos, - 

bastará con que los representantes de un ejido reclamen sin- 
ningdn riesgo de incurrir en responsabilidad, en caso de de- 

clarar falsamente una pretendida desposesi6n de sus bienes - 
agrarios, y obviamente será decretada la medida caute"lar que

suspenderá, por el tiempo que dure el juicio de amparo ( que - 

a veces resulta extreamadamente largo), alguna medida o bone

ficio de interés soc A, como por ejemplo, cuando es decreta- 

da la expropiación por causa de utilidad pública en los tér- 

minos del articulo 346 de la Ley Federal de la Raforma Agra- 
ria, para la construcci6n de una presa para generar energía - 

eléctrica en beneficio de un poblado o ciudad, o bien, para - 

la dotación de agua a alguna comarca que carezca de ella, o - 

cualquiera otra obra de beneficio social. Pero antes de eje- 

cutarse ese decreto y conforme a lo que dispone la fra.cci6n- 

II del artículo 213 de la Ley de Amp^.ro, se concede represen

taci6n substituta a cualquier ejidatario o comunero para in- 

tentar la acción de acaparo, con la sola condición de que ma- 

nifieste que el Comisariado ejidal no se integra o no ha que

rido interponer el amparo, aqui el peligro es mayor, pues es

fácil que la sola voluntad, mala fé o complicidad de un cam- 

pesino o la venalidad de algún líder demagogo, que por des - 

gracia abundan, bastará para que sea decretada la suspensi6n

oficiosa y con ello detener toda la marcha de un procedimiee
to administrativo que tendería a satisfacer una necesidad de

la sociedad; entonces cabe preguntar; ¿ cual interés debe pre

valecer, el de la colectividad o el del campesino?. 

Consideramos aún más peligrosa la situci6n -- 

cuando el juez decreta la suspensión provisional, Mm antes - 

de admitir la demanda en los términos del artículo 215; lo - 

mismo cuando se trata de la jurisdicción auxiliar ( Art. 220) 
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que decreta la medida también provisionalmente. 

A nuestro modo de ver tal suspensión rebasa - 
sus limites exageradamente, puesto que puede resultar perju- 

dicial en algunos casos, al interes páblico, por lo tanto, - 

estimamos conveniente, para evitar ese mal, reformar en su - 

texto al artículo 233 de la Ley de Amparo, en el sentido de

que por lo menos deberla contener los requisitos que se exi- 
gen para la procedencia de la ordeir_aria, y que sea una obli

gaci6n para el juez del conocimiento que, al presentársele - 

una demanda en la que la parte quejosa sea un núcleo de po _ 
blaci6n ejidal o comunal, un ejidatario o comnero, si acaso - 

no solicitan la suspensión y a criterio del juez es neceser - 
ria, la decretará provisionalmente. 

Proponemos también que lleGado el momento de - 

resolver sobre la suspensión definitiva y dada la identidad - 
de la referida medida, con la•provisiona,l, obre de la misma - 

manera el juez de Distrito. Pensamos que con lo anterior, es

más que suficiente para que sea respetado el interés de los - 
quejosos. 

2. 4. 2.- INCONVEIIE14CIA PROCESAL. 

El otorgamiento de la suspensión de oficio, - 

se decreta en el mismo auto en que se admite la demanda; por» 

tanto, es consecuente la idea de que presentada alguna cues- 

ti6n de incumplimiento de esa medida cautelar, es en el pro- 

pio expediente en que se decretó; donde corresponde tramitar

ese incumplimiento; pero consideramos que dada la naturaleza

de 11 suspensión y las formas en que se presenta el incumpli
miento, aún cuando la ley no lo preveé, procesalmente consi- 

deramos que es recomendable por cuestiones prácticas, que se

forme un expediente incidental como en la ordinaria o a peti
ci6n de parte; máxime cuando el expediente del juicio de am- 
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Paro propiamente dicho, persigue un objeto diverso al de la- 

suspensi5n. Y a mayor abundamiento, el expediente relativo# - 

en caso de reviei6n di la sentencia, tiene que remitirse al - 

superior, y el juzgador primario, se queda ; gin expediente

donde actuar, en el supuesto de presentarse un incumplimien- 

to sobre la suspensión ofioiosa, y sobre cuyo problema el -- 

juzgador de amparo, sigui conservando su competencia. 

Dicho lo anterior, debe expresarse, que los - 

supuestos analizados, basta el memento siguen siendo teóri - 
cos, porque s610 excepcionalmente se cumple con la suspen- - 

si6n oficiosa, pues en la ptacticn, tratándose de los actos - 

que preveén los articulas 123 y 233, se opta por la mayoría - 

de los juzgadores, en seguir el trL$^.ite de la suspensión or- 
dinaria para la detención de dichos actos, práctica en la -- 

cual convienen los litigantes de esos asuntos. SituQ.ci6rI que

se presenta, bien por una inadecuada comprensión de la noble

za de le, instituci6n qua engloba la suspensión oficiosa, o - 

porque proeesalmente presenta el inconveniente que analiza - 

mos, y de lo que deducimos que al hacer las reformas a la

Ley de Amparo en relación a la materia agraria, el legisla - 

dor tom6 en cuenta primordialmente aspectos socio -económicos
y políticos, dejando en segundo térlaino la cuestión juridica

técnica y practica referida al juicio de amparo, y no anali- 

zó con la meticulosidad que merece el caso la paralizaciázi - 
de dichos actos. 

Por lo tanto, consideramos conveniente que di

cha suspensión se tramite y siga tramitándose, al igual que - 

la ordinaria, es decir, por cuerda separada, ya que por razo

nes prácticas es recomendable. 

T.3mando en cuenta las anteriores inconvenien- 
cias, sugerimos la modificación del articulo 233, y seedn el

autor del presente trabajo quedaría mejor de la siguiente ma
neras
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Art. 233.-- Procederá la susnensidn provisio- 

nal siempre que la solicite el agraviado; no- 

obstante, si el juicio es promovido por un nal
cleo de poblaci6n, ejidatario o comunero, y - 

que los actos reclamados tengan o puedan te - 
ner por consecuencia la privación total o par
cial, temporal o definitiva de sus bienes - - 

agrarios o su subst:racci6n del régimen juridi

co ejidal si no se solicita la suspensión y - 
el juez considera qus es necesario decretarla
lo hará de oficio, comunicándose sin demora a

la autoridad responsable para su irimediato

cumplimiento haciendo uso de la vía telegráfi

ca en los términos del ar•Zículo 23 de esta -- 
Ley; y posteriormente será decretada la sus. 

pensión definitiva, siempre y cuando no se si

ga Perjuicio al inter6s social, no se contra- 

vengan disposiciones de orden p4blico y que - 
sean de difícil reparaci6n los d ios y perjui
cios que se causen al. agraviado con la ejecu- 
Ci6n del acto. 

El juez de Distrito, al conceder la sus - 

peasidu, urocurará fijar la situaci6n en que - 

habrán de quedarlas cosas, y tomará las med_X
das pertinentes para conservar la mataria del
amparo hasta la terminei.6n del juicio." 

Cono ¡ dersxos que al eota.>lecerse la dieposi - 
ci6n que sugerimos, se obtendría un beneficio doble, puesto - 

nue se protegería a la auténtica pequefla propiedad en explo- 
ta.ci6n que cuente con certificado de inzafactabilidad, así co

mo los niScleos de población ejidal o comunal que verdadera - 
mente pudieran ser afectados, ya cae el incidente sería tra- 

mitado en forMi, ordinaria, que corno explícanos, ena m Is Con- 

veniente por razones de car"Oater práctico. 
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C01; CLUS10P1 cS. 

la.- W- primer indicio de la suspen2i6n, se - 

estableci6 en la primera de las " Leyes Constitucionales" sus

Gritas en la Ciudad de México el 29 de diciembre de 1936, pe

ro aún no como una institución definida claramente ya que te
nia un campo de aplicación sumamente reducido. De alai fu6 -- 

evolucionando y perfeccionándose al ir=se estableciendo en di
ferentes Constituciones, Códigos y Leyes hasta adquirir la - 

forma y la importancia que posee en nuestra legislación vi - 
gente, como una instituci6n de alto rango en nuestro Juicio - 
de Amparo. 

2a.- Por acto reclamados estimamos aquel que— 

se imputa por el afectado o quejoso a las autoridades contra
ventoras de la Constitución en las diversas hipótesis conte- 
nidas en su artículo 103. 

Por suspensión del acto reclaaado entendemos - 

que es la deterninaci6n judicial por virtud de la cual se pa
caliza temporalmente la competencia de las autoridades que - 
han emitido esos actos o de las que deben de ejecutarlos te- 
niendo como fin u objetivo primordial, conservar al quejoso - 

en el goce de un derecho legal.mente adquirido, impedir que - 

con su ejecución se ! e causen daZos y,,perjuicios de dificil- 
reparaci6n, y mantener viva .la materia del amparo para hacer

más viable el efecto restitutorio de la sentencia final, 

3a.- lb relación a la naturaleza jurídica de - 

la suspensión, podemos afirmar que es una medida cautelar, - 

en virtud de que por medio de ella se ordena a las autorida- 

des que se hayan señalado como responsables, que mantengan - 

las cosas en el estado en que se encuentran, hasta el momen- 

to en que les sea notificada la sentencia,, con el interés ju

rídico de conservar viva la materia del. auparo y evitar que- 
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se causen daílos de difícil reparación al quejoso, hasta en -- 

tanto se resuelve el fondo del asunto. 

4a.- La suspensi6n tiene efectos de manteni - 

miento o conservatorios, exhibitorios y excepcionalmente res

titutorios; pero, estos últimos a pesar de ser propios de la
sentencia final; también lo son como consecuencia de la natu

raleza del acto que se combate, la garantía que se estima de

be protegerse, la salvaguarda de la materia del amparo y la- 
finalidad de evitar que al quejoso se le causen daños y per- 
juicios de dificil o afín de imposible reparación, y no en ra

z6n de que al concederse la medida cautelar se realice una - 

apreciaci6n preeliminar de la constitucionalidad o inconsti- 

tucionalidad del acto reclamado, en virtud de que, el amparo

como la suspensión jurídicamente persiguen fines diferentes. 

5a.- Para que los actos puedan ser suspendí - 

dos tienen nue provenir de una autoridad y que dichos actos- 
sean de índole positiva, a fin de que exista materia sobra - 

la cual decretar la suspensi6n. No procede conceder la suspen- 

si6n cuando se trata de actos negativos, consumados y decla- 
rativos; pero sí procede concederla en contra de actos nega- 

tivos con efectos positivos, y contra los declarativos que - 

llevan aparejado un principio de ejecución. 

6a.- Las autoridades competentes para conocer

de la suspensi6n son: La Suprema. Corte de Justicia, los Tri- 

bunales Colegiados de Circuito, los Jueces de Distrito, el - 

superior del Tribunal que haya cometido la violación, dándo- 

se en éstos últimos lo que se llama la jurisdicci6n concu- 
rrente y la auxiliar o supletoria. 

7a.- La suspensi6n en- eneral., se clasifica - 

en suspensi6n de oficio y a petici6n de parte. La suspensi6n

de oficio se encuentra re,-ulada por el artículo 123, y se de

creta, de plano en el mismo auto en que el juez admite la de- 
manda; y la suspensi6n a peitic An de parte para que sea de - 
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cretada exige requisito:; tarito de procedencia como de efecti
vidad, dándose en ésta suspensión los periodos provisional y
definitivo, form6ndose un cuaderno incidental por cuerda se» 
parada para tal efecto. 

8a.- Para ser congruente la ley con la juris- 
prudencia, debería adicionarse el artículo 132 de la Ley de - 
Amparo, para exigir a las autoridades responsables, a apor - 

tar junto con su informe _,revio, los eleraentos de prueba y - 
datos necesarios acreditando que verdaderamente el otorga- - 
miento de la suspensión si lesionaría al interés social o -- 

contravendría disposiciones de orden público. 

9a.- Cons. deramos conveniente reformar el ar- 

ticulo 120 de la Ley de Acaparo, en el sentido de obligar al- 

prómovente de un juicio de amparo, a exhibir tíos tzmtos de - 

copias de los documentos que se anexen, para integrar el cu

derno incidental, certificándolas el juzgado al formarlo. -- 

Con lo anterior se lograría que pueda contar en cualquier es

tado del juicio con copies de las pruebas que se exhibieron - 
junto con la demanda, sin necesidad de solicitar la respeati

va compulsa. 

10a. - La suspensi6n de oficio puede ser modifi
cada siempre_y cuando no se haya dictado sentencia que cause

ejecutoria, ya que seg!in la Suprema Corte sus efectos son --- 
equiparables a la definitiva. Asimismo consideramos sería --- 

prudente modificar el artículo 140 de la Ley de Laparo en el
sentido de cambiar el término " auto" por el de " interlocuto- 

ria" o " resoluci6n", porque al modificarse la suspensión de- 

finitiva no se hace por auto sino por sentencia. 

lla.-Los recursos más comunes ea el incidente

de suspensión son la revisión y la queja. La Corte no conoce

de revisi6n en este caso sino únicamente de la queja, y los - 

Tribunales Coleviados de Circuito si conocen de la revisi6n- 
pero no de la queja. 
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Debería adicionarse a este respecto el artíra
lo 83 de la Ley de Amparo, en el sentido de incluir otra - 

fracci6n en la que diga que procede el recurso de revisión - 
contra el auto que haya concedido o negado la suspensi6n de - 
oficio, para que sea congruente con el artículo 89 tercer pá
rrafo de la misma ley. 

También nos permitirnos sugerir las siguientes
correcciones, en virtud de que. la Suprema Corte no conoce -- 

del recurso de revisión tratándose el incidente de suspen- - 
si6n. 

Al artículo 139, párrafo Segundo, eliminándo- 

se aquello que dice, "... pero si la Suprema: Corte revocare - 

la resolución y concediere la suspensión.." debiendo quedar- 

asi: "... pero si el Tribunal Colegiado revocare la resolu- - 

ci6n y concediere la suspensí6n...". 

Al articulo 142, en su parte final, donde di- 

ces "... el juez de Distrito remitirá el expediente original - 

a la Suprema Corte y se dejará el duplicado..." debiendo que

dar como si- ue: "... el juez de Distrito remitirte el expedien

te al Tribunal Colegiado de Circuito que correoporda y se de
jará el duplicado." 

Por últirao queremos dejos preciso que contra - 
la suspensión provísional., es decir su concesión o negación, 

no procede ning6n recurso por lo efímero de su vigencia. 

12a.- El amparo agrario se estableci6 con el - 

objeto de tutelar la " garantía social agrc,.ria", con caracte- 

rísticas y' facetas muy peculiares que lo distinguen dei ampá
ro tradicional. 

La " garantía social aCraria" se encuentra de- 

lineada en la fracción II, parte final del articulo 107 cons
titucional, establecida en favor de un grupo de la, comunidad

nacional que, evidentemente requiere de un tratamiento espe- 
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cial dentro del ámbito de la acción constitucional de amparo. 

13a. - La materia agraria en el acaparo compren- 

de cuul.cuier asunto erg el que se reclamen actos que afecten - 
directa o indirectamente, el régimen jurídico agrario, aons- 

truído por el artículo 27 de la Constitución y la Ley Pede - 
ral de la Reforma Agraria que establecen en favor de los su- 

jetos individt" les y colectivos como son eji&atarios, comune

ros o núcleos de población. 

14a.- & Amp<.ro en materia agraria tiene dos - 

modalidades; el amparo protector de los núcleos de población

y el que promueven los pequeños propietarios. 

Da los juicios de amparo que promueven los pe
queños propietarios, contra resoluciones dotatorias o resti- 

tutorias, la suspensión es a petición de parte y procede con
la condición de que se acompañe a la demanda con el respeeti
vo certificado de inafectabilidad, fuera de este cago, no -- 

procede en ningdn otro conceder la suspensión, porque según - 

la Corte tanto es de interés público ejecutar las resolucio- 
nes presidenciales, como también lo es evitar que se afecte - 

a la pequeíla propiedad en explotacióñ que cuente con acuerdo
de inafectabilidad. 

Ea el amparo protector de los núcleos de po - 

blaci6n, la suspensión es decretada de plano en el. inismo au- 

to que admite la demanda; es regulada por el artículo 233, Y

que paraliza aquellos actos que lleven como finalidad la pri

vación total o parcial, temporal o definitiva de los bienes - 

agrarios del núcleo de población quejoso o su substr^cci6n - 

del régimen jurídico ejidal. 

15a.- h la suspensión de oficio en materia - 

agraria existen dos casos verdaderamente excepcionales de -- 

suspensión provisional, que son: la que decreta el juez de - 

Distrito en términos del artículo 215 y, la que otorga el --- 

juez de Primera Instancia de acuerdo cen el artículo 220. 
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16a.- La suspensión de oficio en materia aGra
ría presenta dos inconvenientes en su aplicaci6n: - a social - 

que consiste en que puede resulVar perjudicado el interés so
oial de toda una colectividad, mayor que el núcleo campesino

al paralizarse obras de beneficio social al ser decretada de
plano y oficiosamente la suspensión. 

El procesal.- consistente en que la suspeni6n

es decretada de plano en el mismo auto en que admite la de - 
manda y si por algán trámite o recurso el expediente tuviera
que salir del juzgado, y si se dictara algán auto o resolu - 

ci6n respecto de la suspensión, no habría expediente en el - 
cual actuar. 

Para solucionar tales inconvenientes, propone

mos que dicha suspensi6n sea tramitada en forma ordin,-%ria, - 
es decir, a petición de parte y que se forme un cuaderno in- 
cidental por cuerda separada. Para tal efecto sugerimos se - 

reforme el artículo 233 de la siguiente manera: 

Art. 233•- Procederá la suspensi6n provisio- 

nal siempre que la solicite el agraviado; no obstante, si el

juicio es promovido por wn núcleo de población, eji.datario o

comunero, y que los actos reclamados teman o puedan tener - 

por consecuencia la privación total o parcial, temporal o de

finitiva de sus bienes agrarios o su substracción del régi - 

men jurídico ejidal, si no se solicita la suspensi6n y el - - 
juez considera que es necesario decretarla, lo hará de ofi - 

cio, comunicándose sin demora a la autoridad responsable pá- 

ra su inmediato cumplimiento, haciendo uso de la vía tel.etrá

fica en los t6raainos del articulo 23 de e ta Ley; y postericr

mente será decretada la suspensi6n definitiva, siempre y - - 

cu: ndo no se siga perjuicio al interés social> no se contra- 

vengan disposiciones de orden páblico y que sean de dificil- 
reparaci6n los darlos y perjuicios que se causen al njraviado
con la ejecución. 
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EL juez de Distrito, al conceder la suspen-'- 4v. 

si6n, procurará fijar la situación en que habrán de quedar - 

las cosas, y tornará las medidas pertinentes para conservar - 

la materia del amparo hasta la terminación del juicio: 3

Creemos que al establecerse este precepto, no

se deeprotegeria a los núcleos de poblaci6n ;; a que en el ca- 

so de no pedir la suspensión el juez la decretaría de oficio

si fuese necesario a criterio de él, además se protegería a- 

la pequeña propiedad y al inter6s social, y sería tramitada - 

la suspensión en forma ordinaria que consideramos es más - - 

práctico. 

9
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